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Testimonio que presenta Transparencia Mexicana. A.C. como Testigo Social de la licitación 

pública internacional abierta número LP·INE012/2014 para la adquisición de bienes v 
contratación de servicios para la Renovación Tecnológica del Sistema Integral de Verificación v 
Monitoreo convocada por el Instituto Nacional Electoral. 

F.l Informe que rinde Transparencia Mexicana como Tes tigo Social del procedlmtento de 

adqUisición de bienes y contratación do servicios- para la Renovación Tecnológica del Sistema 

Integral de Verificacióh y Monitoreo {SIVFM) fue elaborado en cumplintiemo a lo esrablecido on el 

articu lo 5~. numeral IV, fracción e, de las Políticas, Bases y lineamiemos en matl!ria de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes MuE"bles y Servidos (Lineamientos en materia de 

Adquisiciones) del Instituto Federal Electoral. 

rransparencia Mexicana desarrolló este informe incluyendo elementos Que desde nuestro punto 

de vista ayudarán a la comprensión del objetivo. alcances y resultado del procedimiento de 

licitación monitoreado 

1. Antecedentes 

En tre los años 2003 y 2013. Transparencia Mexicana participó como TesTigo Social en ocho 

procedimientos de licitación convocados por el Instituto Nacional Electoral (INE), que se enhstan a 

continuación: 

Contratación del servicio para la producción de la credencial para votar con 

fotografía a color (2003). 

Contrataáón de bienes v servicios relacionados con el proceso electoral federal 

2006 (2005-2006). 

Contratación del servicio Integral para la producción y entre¡¡a de formatos de 

credencia l para votar (2007-2008). 

Contratación del servicio Integral para proporcionar y administrar el parQ ue vchlcular 

que requiere el Instituto federa l Electoral para el periodo 2011 -20 l tl (2011). 

Contratacíón cte servicios adn¡lnlstrados de cómputú (2011 ). 

Adquisición de material electoral (2011 ). 

Contratación de los servicios de búsQueda, actualización y comparación 

rnultibiomet rica. asi como integrar los servicios para la ímeroperabilidad de la soluctón 

con el Sistema Integral de Información de Registro Federal de Elecrores (201 1) 

Contratación del servicio in1egral para la producción v entrega de la credencial para 

votar, bajo el esquema de servicios externos (2013). 

En 2008, el INE diseñó la Solución Integral para la Verificación y Monltoreo de los l icmpos 

Oficiales en Mater ia Electoral (SIATE), la cual tenia como objetivo la adquisición del prrmer equipo 

para el monitoreo de las pautas de propaganda de los partidos polft1cos y candidatos 
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Independientes utilizadas .en radio y televisión en tiempos electorales. La licitación para la 

adquisición de los cqurpos del SIATE fue lleva(la a cabo en Z008, Transparencia Mexicana no 

participó e11 este procedimiento. 

Los P,quipos adquiridos por el INE a la empresa Grupo de 'fecnologla Cibernetica, ganador de la 

licitación llevada a cabo en 2008, conformaron la Solución Integral para la Verificad ón y 

Monltoreo de. los Tiempos Oficiales del E~tado (SlATC) o Sistema Integral do Verificación y 

Monitoreo (SIVEM). como es conocida hoy por el IN E. AmbQS sistemas opera(los por el INE desde 

el año Z005l. 

Algunos· de los equlpos que conforman el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, puesto en 

marcha en 2009, fueron adquiridos considerando la Vida LitiJ de los équipos. de cinco años. 

Tomando en cuenta que una pan e de los equipos del SIVEM seran obsolet os para el año 201 S, el 

INE convocó a una licitación pública internacional para la adquisición de nuevos equipos y para la 

contratación de los servicios relacionados con su mant enimiento durante la pre~ación del 

servició. 

El remplazo de los equ ipos obsoletos del SIVEM tiene como obletívo que el JNf esté. en 
condiciones de cumplir con su mandato de fungir como autoridad única para administrar los 

tiempos que le corresponda a cada partido en radio v televisión destinad os a los objetivos propios 

del Instituto.' en particular al Proceso Federal Electoral 2015 y subsecuentes. 

2. De la colaboración de Transparencia Mexicana 

2.1. Marco jurid ico de la colaboración de Transparencia M exicana en el monitoreo del 

proyecto 

A traves del oficio INE/ORMS/0676/2014, de fed1a 10 de ju lio de 2014, el Instituto Nadonal 

E lee~ oral invitó¡¡ Transparencia Mexicana a participar corno Testigo Socia l en el proced irníe.nto de 

contratación, Dicha solitítud fue realizada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios -de la 

Dírecc<ón Ejecutiva de Administración del IN E. 

La t o latiora.ción del Testigo Socia l en la lícitación inicia con l¡¡ revisión del proyecto de convocatori~ 

y documentos relacionados, v concluye con la firma del contrato. 

2.2. Consideraciones sobre la colaboración de Transparencía M exicana 

1 Artkuln 30 numtll'al 1 inciso G de la ley General de lnstitoc.ioncs y r roccdimícnros ~lectorales del INE 
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Transparencia Mexicana, eapitulo México de Transpar.er tda lnlernadonal. es un organismo de la 

sociedad civil que tiene el mandato de colaborar en el combate a la corrupción con gobiernos de 

cu;¡lquier signo po lítico. 

Transparencia Mexicana ha desarrollado mecanismos preventivos que cor\tribuyen a rectuclr el 

riesgo de que se presenten actos de corrupción o cohecho en los procedimientos que acompaña. 

u no de los meeanisn1os que Transparencia Mexicana ha desarrollado, es el Monitorea- de 

Contrataciones, mediante el cua l funge como observador ciudadano monitoreantlo ros 

procedimientos y decisiones para el ejercicio del gasto público en ;¡dquisiciones, contrataciones, y 

concesiones que otorga el gobierno a la iniciativa privada. 

La colaboración de Transparencia Mexicana como Testigo Social, pretende contribuir a reducir el 

riesgo de que se presenten actas ele corrupción o cohecho en las licitaciones públicas en l~s que 

colabora. 

El objetivo central y la meta final de la colaboración de Transparentia Mexicana en él monitoreo 

de contrataciones es hacer del conocimiento de la sociedad las particl.liMidades y condi¡;iones en 

las que se llevó a cabo el procedimiento que ares'!iguó. oe: es·ta manera, Transparencia Mexicana 

espera que se comprenda el porqué de las decisiones admil1istrativas , y en el mediano plazo, 

resta.urar la confianza ciudadana en su gobierno. 

El monitoreo de contrataciones de Transparencia Mexic;ma es una herramienta qua pretende 

informar, así como dar certidumbre a la sociedad y a los involucrados en los proyectos en los que 

colabora sobre cómo ·se desarrollan los procedimientos de comratacir:\n publica en que participa. 

El monitoreo que rea liza Transparencia Mexicana a un procedimiento de contratación inicia con la 

r~visión del proyecto de convocatoria y concluye con la presentación de un informe dirigido a la 

opinión públic@ sobre las condlciones en las que se desarrolló el mismo. 

Corno parte de su colaboración, Transparencia MexiCana revisa la inf.orrnación relativa a los 

proyectos e11 los que colabora (convoca.toría y sus anexos, investigaciones de mercado, y cualquier 

otro documento relacionado con el procedimiento}. A partir de la revisión rte esta información,. 

Transparencia Mexicana plantea comentarios, preguntas y recornenda~1ones con un animo 

constructivo . 

l.as recomendad ones plameadas a la entidad convocante en relación al procedimiemo, estan 

encaminadas a contribuir al establecimiento de la.s rnejo res condiciones mediante las cuales el 

Estado Mexicano contrata los bienes, servicios y obra publica que requiere. 

Los comentarios y recomendaciones planteadas por Transparencia Mex·¡cana a lo largo de los 

proceditniénlos de contrata¡;ión que monitorea no son vinculantes, por lo que la én lidad 

convocantc toma la decisión de aceptarlos o recl1a7.orlos. 

3 



o TRANSPARENCIA 
MEXICANA 

l a r.olaboracion de Transparencia Mexicana ofrece una visión imparcial de un tercero sin confliCLo 

de 'intereses, v no sus!iLUVe a los órganos de vigilancia y controllegalmeme facultados. 

El t rabajo de los mierrrbros del Consejo Rector de Transparencia Mexicana. inclu ido su Presidente, 

e.s pro bono, por lo que no reciben (ni han recibido) contrapréstatíón alguna por el desarrollo de 

su trabajo. dentro de la oraanización. 

3. M onitoreo 

3 .1. Objeto del procedimien to de llcítación 

fl objeto del procedimiento rnonitoreado por Trans'parencia Mexicana, fue la adquisición de 

bienes y contratación de servicios para la renovación tecnológica del Sistema In tegral de 

Verificación v Monitoreo que permitirci al InstitUto Nacional Electoral continuar con el 

cumplimien to de sus facultades en materia electoral referentes a ejercer de manera directa la 

odministracíón del tiempo del F.stado en radio y televisión y verificar el cumpl imionto do las pautas 

de transmisión aprobadas. 

Actualmente la lnf raestrucruta con la que cuenta el St\IEM esta compuesta por 143 Centros de 
Verificación y Monitoreo (CEVEM) Instalados en todo el pais, y el Centro Nacional de Control v 
Monitoreo (CENACOM) ubicado en el Distrito federal. 

En las siguientes tablas se presenta un resumen de los bienes, sof1war<': y servidos requeridos por 

el INE, la dt•scripción detallada se encuentra en el Anexo 1 " Especificaciones técnicas" de la 

convocatoria, 

Para el ce11tro Nacional de Control y Monitoreo {CE.NACOM) se requiere renovar 8 componentes 

de hardware: 

Descripción del bien 

Servidor para Base de Datos 

Servidor par~ Virtu¡¡lizadón 

Almacmamicnto Central SAN 

Switch ·de fibra Óptica 

Swltrh de 211 Puerr os 

librería de Rospaldo 

Servidor de Respaldo 

Servidor de Administración de Redes y Sistemas 



Q TRANSPARENCIA 
M EX ICANA 

Para cada uno de los 143 Centros d~ Verificació n y Moni toreo (CEVEM) se requiere renovar tos 

sigu ientes componentes de hardware: 

Descripción del bien 

1 ibreria de Re~p~ld<) 

Servidor de Respaldo 

Servidor de Digitalización de Audio v Video 

Servidor de Detección de Audio 

Servidor Wcb 

Unid~d de respaldo de energía UPS 

Switch KVM C/Consola 

llegulador de corriente, vol taje (No break) 

Corn put adora Personal 

Adicionalmente el INE requiere la adquisició n y/o renovación del siguiente software para el 

CE NACO M: 

Descripción del bien 

Software de vittualización 

Software de Administración para ambientes virtuales 

Para los CEVEM ei iNE necesita el siguiente software: 

Descripción del bien 

Softwace de digitalización y detección de sel\ales de radio y 

televisión 

l os servi'cios requeridos por el lnstitllto son los siguientes: 

Ocscnpc1on de servicio Tiempo de ptestación por serv1c1o 

Integración, CUilfiguradón, Oislribución. y 

Puesta en OperStción de lil lnfracstr'uctura 

Tecnológica Adquirida 

A partir de la notilicación del fallo y hasta el 31 

de d1ciembre de 2014 para la primera ras~. 

oe11 <le enero ~13 1 de mo11.o de 201 5 pnrala 
segunda fase 
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So pone Técoic;o Remoto v cm Sllio 

CarantlilS 

-A rmrlirde lallberación de tada sitio inslal(lriO v 
haSta ~1 31 de alci>!illbre dt 2019, 

A parlir de la liberacfón de cada CEVEM y del 

C"f~AWM f'eSll~rliVa rtren¡e y ha~~~ el 31 de 
diciembre del 201 9. 

De acuerdo a lo estabtecldo en los numerales 1, 1, 1.3 y LB de la convocator ia, .el procedimiento de 

contratación del Servicio de renovación Tecnológica de~ Sistema Integral de Verificación y 

Monitoreo consistió en la adjud icación de una panida, las proposiciones debían incluir la 

cot.lzación de prcdos en Pesos Mexicanos y con vigencia a partir de que se formalice el conuato al 

3 1 de diciembf'P- de 2019. El criterio de evalu;¡ción d'e las proposiciones tue a través de por puntos 

y porcentajes.de acuerdo.a lo establecido en el numera l S de la convocat oria. 

3.2. Revisión del marco normativo del procedimiento que Transparencia Mexicana 

monitoreó 

La Ley Generlll de lns1itut iones y Procedimientos Electorales .establece que él lnstltuLo 

Nacional Electoral tfene entre sus fines fungír como auroridad itnica para la admisión del 

tiempo que le corresponda a cada partido en radio y televisión destinado a los objetivos 

propios del lnstlwro y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los 

partidos politicos en la materia.7 

A traves de este ordenamiento, se les prohibe a los pan idos políticos, ~;andidatos o a cua lquier 

otra persona, comprar tiempo en radio v televisión con fines de propaganda electora l.' Le 

corresponde al INE administrar est os tiempos y establecer las pautas de propaganda que 

tendran derecho a difundir. 

El INE dispone de 48 minutos diarios entre las 6;00 v las 24:00 en cada canal de radio v 

televisión, que son repárlidos en dos o tres minutos por cada hora. Durante las precampanas 

electorares. 30 minutos de estos 48 minutos son utilizados para dlfunc) ir mensajes de 

propaganda electoral de los par til:Jos p.oliticos v cand idatos independientes. Al terminar las 

precarnpañas y ernpezar las campa;ias, el tiempo res~rvado para propaganda electoral 

aunieritá a 4 i minu tos diarios. los tiempos se repanen de la slguleme forma erltre los 

cand idatos: el 30% de forma igualitaria v el 70%en función del porcentaje de votos obtenidos 

en las. elecciones a dipulados federa les inmediatamente anteriores:' 

El articulo 185 de la l.ey General de Ins tituciones y Procedimientos Elettólaltls ostablccv que 

el Consejo General del INf. será responsable por monitorear lo transmitido duran te las 

.t An ic1do :m. numeral 1 inc:iso v de 1r1 1 ev <1~ lnstill•tfones v PfOtedfmiemo$ t le<:tofales 
'~nkulo 159 de la Lty ~e lrrstltudones y Procedimientos Elcctornles. 
(
1 
Articulo 167 oumc.ral 1 de la Lev da-h:,slitutiono.s. v Proc:edirnienlos 1=-lenoral~s. 
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precampaf1as y c~mpañas. El Sistema Integral de Verificación y Monjtoreo obedece a esta 

mandato al.monitoréar las transmisiones en radio y televisión. 

Las unidades administrativas del INE que intervinieron en la planeadón y ejecución de este 

procedimiento de lídtación pública internaciona l fueron : Qirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos PoHticos, Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Secretaria t:jecutlva, Unidad 

T&cníca de Servicios Informática, Contraloria General y Dirección Jurldica, cada una conforme 

a sus ámbitos de competencia y facultades conforme a lo establecido c11 el Reglamento 

Interior dei i(IIE. 

El procedimiento de licitación se desarrolló ·conforme a lo establecido en las Políticas, Bas~s y 

Lineamien tos en materia de Adquisiciones, ArrendamierHo de Bienes Muebles y Servicios del 

Instituto Federal Electoral. así como en el Reglamento del lnStitlllO Federal Electoral en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios. 

3.3. Solicitud de información por parte de Tr~nsparencia Mexicana a la entidad 

convocan te 

Al inicio del monitoreo de la licitación, ·¡ ransparencia Mexicana solicitó al INE la informaciófi básica 

necesaria para dar in icio a su intervención en el procedimiento que se reporta. 

La información requerida por Transparencia Mexicana se r~fiere a los antecedentes del 

procedimiento de contratación, a los estudies de factibilidad, de costo ·benefk:io y -de mercado; a 

la merodología de evaluación a utilizar en la licitación y a la lista de funci.onarios participántes en el 

proyecto. 

1 a in formación básica solicitada por Transparencia Mexicana, asi como el detalle en- la entrega l;le 

dicha inlormación se encuentra en el AneKo 2. de este informe. 

3.4. Acompanamiento de Transparencia Mexican;¡ a los actos del procedimiento de 

contratación 

Transparencia Mexicana acompai\6 en las siguientes etapas de la licitación: 

• Revisión de Proyecto de Convocatoria 

• Publicacióil de Convocatorl~ 

• Juntas de Aclaracíones 

• Recepcion y Apertura de Proposiciones 

• Eva luación de Proposiciones 

• Acto de F<tllo 

• Firm~ de Contrato 
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Adicionalmente, '1 ransparencia Mexicana acompañó los actos relacionados con el procedimiento 

de licitación. pero que forma lmente no constituyen etapas de la 11citáción. ta les como reuniones 

internns con funcionarios del Instituto Nacional Electora l para la (evisiór¡ del proyecto y 

convocatoria, revisiones de temas particu lares relacionados con el procedimiento, entre otras. 

El cronograma de los actos publicas del procedimiento de licitación fue el siguien te: 

Acto fecha 

Publicación de Convocatoria 25 de agosto de 2014 

Limite de recepción de pregumas 29 de agosto de 2014 

Junta de aclaraciones 01 de septiembre. de201•t 

Rea t\Udación Junta de aclaraciones 04 de septiembre de 2014 

Publicación de preguntas y respu estas previas 08 de septiembre de 201 •1 

l.ímhe recepción repreguntas 09 de septi.embre de 2014 

Reanudación Junta de aclara ciones Z9 de septiembre de 201 11 

Presentación y Apertura de Propos.iciones Tecnico-
06 de ocrubre de 201 ti 

Económicas 

07 al l o de octubre oe 20111 v 
Reali7.ación de pruebas a las m uestras entregadas como 

1 ;¡ de octubre de 201 4 
parte de las proposiciones de las empresas 

Evaluación de propuestas létnicas 
13 al17 de Octubre de 2014, 

20 al 21 de octubre de 2014. 

Fallo 
Fecha programada: 15/10/2014 

fecha de realización: 22/10/2014 

3.4.1. Preconvocatoria 

Transparencia Mexicana revisó el proyecto de convocatoria relativa a la licitación para la 

renovación Tecnológica del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo y formuló las 

observaciones generales que a continuación se refieren: 

• Transparencia Mexicana solicitó realizar una revisión de la redacción, ya que a lo largo de 

la lectura del documento, no era dara y esto dificultaba el entendimiento. 
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• Transpa rencia Mexican~ solici tó lundamentar la razón por la cual el objeto de 

contra tación estaba enfocado al Sei'Vicio de renovación Tecnológica del Sistema Integral 

de Verificación y Monitoreo. ya que de acuerdó a lo solici tado en la preconvocatoria, 

además de solicílar un servicio, el JNE llevaría a cabo ¡an11:>ien una adquisición demro del 

mismo procedimiento de lici tación . 

• Transparencia Mexicana recomendó ampliar el Glosario presentado en el Anexo T~cnico, 

para facilitar el entendimfento y lectura det documento. 

• Transparencia Mexicana recomendó revisar, fundamentar, y relacionar con los resultados 

de la investi~ción de mercado la tabla de evaluación de puntos y porcentajes. 

Adicionalmente a lo a.nrerio.r, Transparencia Mexicana realizó comentarios especi! ic()S que puedan 

observarse en el Ane><o 3. 

3.4.2. Mesa de Acompañamiento 

Transparencia Mexicana revisó el proyecto de cQnvocatona en el m<rrco del Subcomite Revis.or ae 

Convocatorias del rNE lo.s días 21 y 22 de agosto de 2014. En estas reuniones. además de las 

recomendaciones comentadas anteriormente, rransparenciá Mexicana realizó observaciones 

referidas Principalmente a la investigación de mercado. Transparencia Mexicana indicó al INE que 

110 le habían sido proporcionados los anexos del documento de investigación de mercado, lo que 

difiCultó la revisión. Los comentarios re.alizados a la investigación de mercado se presentan en- el 

Ane~o 4 de este inform e . 

3,4.3, Publicación de Convocatoria 

La publicación de la convoca toria a la l ici tación pública para la adquisición de bienes y col1trataciófl 

de servicios .para la Renovación Tecnológica del SIVEI\II se realizó por medio de la página web del 

Instituto Nacional ~lectora ! en 1;¡ dirección www.ine.ml< en el apartado "licltaciones", de awerqo a 

lo establecido ·en e l ar ticulo 58 de las P'olíticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bi·enes Muebles y Servidos del Insti tuto Federa l Electoral. 

3.4.4. Junta de aclaraciones 

Transparencia Me*ícana observó que el acto de Junta de acla raciones dio Inicio el día 0 1 de 

s·eptiembre de ~014. a las 12:00 horas., de conformidad con lo establecido en la convocatoria , V 

fuco presidido por la Jefa del Departamellto de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores. 

la Licenciada Rosa María Arellano Romero. Las solicitudes de aclaración a la convoca toria, (u e ron 
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recibidas hasta 48 horas antes de la cdC'bración de la junta, siendo optativo 0nviarlas por correo 

electrónico. 

A la Junta de aclaraciones, asist ieron i und onarios p ubl icas en represen tación de las diferentes 

areas involucradas en esta licitación: 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

Secretar ia Ejecutiva 

Dirección de Rewrsos Materiales y Servicios 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Unidad Técnica de Servicios de Informa rica 

Contra lor ia General 

Dirección Jur ídica 

Cumpliendo con lo establecido en el numeral 6.1 ,2 de la convoca to ria , "Solicitud de i\claraciones''. 

el iN E recibió cartas de interés en participa r por parte de 16 l icitantes. La relación de empr esas 

q ue presentaron cart¡¡s de interés se en lista a continuación: 

Razón Soc1al de los licitan tes 
Presento el manifiesto de interés 

1 
en participar en la licitación 

Sixsfgma Networks Mexico. S.A. de C.V. Si 

~xcelencia en Comunicaciones y· lecnologia, S.A. de C.V. Si 

Oell Mexico. S.A. de C.V. Si 

r.omtelsat, S.i\. de c.V. Si 

Expertos en Cómputo y Comunicacion~s. S.A. de C. V. Sl 

Te.:noprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos, SA 

ele c.v. 
Si 

Sellcom Solutions Mexico, SA de c .v. Si 

VerificatJóu y Monitoreo. S.A. de C.V. Si 

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de c .v . Si 

Grupo l ogisa, S.A. de c.v. SI 

lnregradore.s de fer.nolngía, S.A. de C.V. Si 

Sistemas y Computadoras Digitales, S.A. de C.V. Si 
~ 

Giba e Suministros 1 nformaticos y Comunicaciones, S.A. de C. V. Si 

lcil holding, S.A. de C.V. Si 

CNR Apoyo Fstratégico, S.A. de c .v. Si 

Jw educación, S. C. Sí 
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La relació~ del numero de preguntas formt~ladas por cada Licitante se muestra en la siguiente 

tabla: 

Razón Social de los licltantes Numero de preguntas 

Excelencia e,n <;:ontunicaciones y l ecnologia, S.A. de C.V. 19 

[)ell México, S.A. de C.V. 8 

Comtclsat S . .l\. de c.v. a 
Expertos en Cómputo y Comunicaciones. S./l. de c. V, 9<1 

lecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de c.v. 5 

Sellcom solul iuns Mexlco, S.A. de c.v. 22 

Verificación v Monlw reo, S.A. de C.V. 47 

Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. 10<1 

Grupo Logisa, S.A. de C.V. 78 

Integradores de Tecnologla, S.A. de C.V. 21 

Sistemas y Computadoras Digitales. S.A. de c.v. 16-

Gibac Suministros lnform~ticos y Comunicaciones S.A. de C.V. 2 

lcit holding, S.A. de C.V. 1 1 

GNR Apoyo Estratégico. S./l. de c.v. 15 

Siselectron, S.A. de C.V. 2 

3w Educación, S.C. 2 

Total 450 -
Por parte de las siguientes empresas, se recibieron preguntas extemporáneas. las cuales fueron 

puestas a consideración del área técnica, quien decidió darles respuesta, de conformidad con lo 

establecido en la convocatoria. 

Razón Social de los licitantes Número de preguntas 

1 

Sisclectron, S.A. de c.v. 7 

3w Educación. s.c. 2 

Grupo de Tecnologia Cibernética, S.A. de C.V. 3 

Total 7 

Dl:'bido al número de preguntas recibidas , el INE decidió llacer un receso par.a reanudar la Junta de 

aclaraci9nes el dla 3 de septiembre de 20111 a las 9.30 horas. El aviso se publicó e.n la página web 

del IN E. 
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El 3 de septiembre, e.l INE publicó \jn segunclo aviso informando a ll'ls líci tantes que la jun ta de 

.aclaraciones se reanudarla el 4 de septiembre do 2014 a las 1 O:QO horas. Sin embargo, a wlicitud 

del área técnica, el INE publicó un tercer aviso in formando a los Hcitames que la junta de se 

reanudarla el 4 de septiembre a las 13:00 horas. 

TYansparencia Mexicana recibió para su revisión y comentarios el archivo en el que se 

concenuaron y cfasi ficaron las preguntas que fueron rem itidas por Jos licitantes el día 29 de 

agosto de 2014, El dia 2 de septiembre, r ransparencia Mexicana recibió las respuestas formuladas 

por el JNE a dichas pregumas: sin embargo, aun no se daba resjluesta a la totalidad de las mismas. 

Transparencia Mexicana acompañó el proceso de elaboración de las respuesta:> v aclaraciones, 

revisando las preguntas y formulando recomendaciones a las mismas. De manera general 

Transparencia Mexicana realizo las siguientes observaciones:· 

• Contemplár el tiempo necesario para realizar las investigaciones d.e mNcado y 
precisiones necesarias con el fin de asegurarse de que los planteamientos y dudas de los 

fici tantes sean respondidos con absoluta claridad. 

Formular las respuestas de manera clara, justificada y cletallada para dar certidumbre a 

los licitar\tes. 

• Veri ficar la redacción para que las respuestas estuvieran formuladas en el mismo sent ido 

de fas preguntos qve realizan los lici tan tes. 

• Transparrmcia Mexicana recomendó no util izar términos susceptibles a in terpre láción 

tales como: "de naturáleza similar "·y/o ''proporcionalmente''. 

Transparencia Mexicana pidió t iempo para poder revisar los élocurnentos v emitir 

wmenlarios ad icionales. 

Transparencia Mexicana observó que el dla 11 de noviembre a l~s n ,oo horas E:>l INE rE:>anudó el 

Acto de Junta de Aclaraciones, presidido por la licenciada Claud ia Edlth Suárez Ojcda, 

subdirectora de adquisiciones del INE. En este acto. se dieron a conocer l<rs aclaraciones 

realizadas por parte de la convocame y se dio lectura a todas las preguntas presentadas por los 

lici tantes y las respuestas dadas por las d i.stlntas áreas del tNE. Este mismo dia, a las 21 ;50 hor as. 

el INL decidió abrir un nuevo r~ceso; mismo que se hizo del conocimiento de los lici tantes 

mediante un cuarto aviso el día B de septiembre antes de las 13:00 horas., que se publlcarla ll en la 

página del INE los archivos con las repregt.mtas v sus respt.•estas, asl como las aclaraciones 

derivadas de ellas. Los Interesados podrían enviar a ttawís de correo electrónico las repreguntas 

relacionadas con las aclaraciones v respuestas otorgadas antes de las 18:00 noras. Finalmen te el 

INE informó qu.e el dia 9 de septiembre el Insti tuto publicarla la fecha, hora y lugar para reanudar 

la Junta de Aclaraciones. 

Dada la cantidad de preguntas, mediante un quimo avi~o . se. informó a los lfcitantes que podrlan 

enviar sus repregurltaS relacionadas con las aclaraciones y respuestas a más tardar el dfa 9 de 

septiembre á las 15:00 horas. 

12 



o TRANSPARENCIA 
M E XICANA 

A continuación se enlist¡m el numero de repreguntas realizadas por los siguientes licitan tes; 

Durante el proceso de revisión de repreguntas, 1 ransparencia Mexicana identificó <1 puntos 

criticas a partir del numero de repreguntas hechos por los llcitantes y que consideró, no estaban 

siendo respondidos con total claridad. Los puntos a aclarar f~,¡eron los siguientes v se presentan en 

el Ane~o S de este informe. 

• Unidades de Respaldo de Energía UPS: a pesar de las aclaraciones realizadas por el 

Instituto en el que ei iNE hizo cambios a las característiCas originalmente solicitadas en la 

convocatoria, algunos licitantes formularon comenta rios sobre el hecho de que 

aparentemente se estabíl limit ando la participación porque el equipo solicitado por ei iNE 

era específico. Transparencia Mexicana recomendó revisar ta investigación de mercado 

con el fin de asegurarse que los requerimientos formulados por el INE no limitaran la 

participación. 

• Normalización: los licitante manifestaron, a traves de las repreguntas, falta de claridad 

respecto a que normas deberian cumplir los distintos equipos solicitados. Transparencia 

Mexicana recomendó responder claramente las preguntas y verificar que normas serian 

aplicables y aceptadas para los equipos del Apéndí'e e y D de la convocatoria, v cuales 

ser ian aplicables para los equipos UPS. 

13 
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• 

• 

Switch de 24 pUertos: la duda principal de los licitantes se refér ia a la torma de conexión . 

Transparencia Mexicana recomendó responder de forma clara y verificar la concordancia 

de las respuestas dadas a los distintos licitantes. 

Procesadores AMO: algunos licitantes manifestaron no tener claro la forma de acredit ar la 

equiVa lencia de protesadores AMD con lntel. Transparencia Mexicana detectó que no 

habla concordancia en las- respuestas dadas a los licitan tes, por lo que recomendó emitir 

un unico criter io de acreditación. Para atender las recomendaciones hechas por 

Transparencia Mexicana y las preocup~ciones externadas por la Contrataría General y el 

Comité de Adquisiciones, se llevaron a cabo reuniones de trabajo para acordar la forma 

en que los puntos mencionados an¡eriormente serian resuelros. Los fundamentos a las 

sip,uientes respuestas dadas por el Instituto se presentan en el Anexo 6. 

• En atenc1ón a las recome1l daciones, e·IIIIStituto realizó una ampliación de la investigación 

de mercado sobre lo~ <:>quipos UPS. consultando los folletos de distintos equipos. En el 

documento enviado para su revisión, Transparencia Mexicana detectó que había11 

caracteris ticas minfmas solicitadas en el anexo técnico de la convocatoria que no pqdfan 

verificarse a través de dichas consultas y solicitó al INE revisarlas. El INE. a tr¡¡ves de la 

Dirección d't' Verificación y Monitoreo, mediante oficios rGmitidos vía eonco electrónico, 

realizó consultas directas a los fabricantes, concluyendo que tres modelos de dos dist intas 

marcas cumplían con lo solicitado por el Institu to. 

• Respect o a la normatividad que debían cumplir los equipos. el INf informó que COillO 

parte del proceso de rccopiláción de in formación para conocer quó normas deben 

tomarse en cuenta en el proceso de i!dquisíción de equipos tecnológicos. se consultó a la 

Secre taria de Economía del Gobierno l'edera l. IJicha dependencia contestó que no se 

identi fica ron normas e~pecificas del tema en cuestión ní no.rmas que pudieran aplicarse de 
rnane(a general. Por lo anterior, el h1Stituto consultó a NYCE S.C. , quien funge como 

Organismo Nacional de Normalización y Certificación en materia de Tecnologlas de la 

lnl'ormación. Electrónica y Telecomunicaciones. 

• 

• 

~n f@.lación al Swltch de 24 puertos. Transparencia Mexicana observó que lnstituro 

respondió de manera clara a los lici tantes y verificó la concord ancia en las respuestas. 

Respecto a los procesadores para sérvidore> de Base de Datos, Web, Digjtal ización y 

Derección se pcrmit1ó ofertar procesadores AMO equiva lentes a procesadores fntel con las 

ca racter isticas señaladas en la convocatoria. Medignte la ampliación de la investigación de 

mercado, el INF precisó que los licitantes debían acred ita r que el procesador AMD 

ofertado fuera Igua l o superl or en desempeño a los procesadores lntel presentando carta 

de los labrícanles que incluyera reportes de pruebas realízadas por un tercel o bajo las 

mismas condiciones p~ ra a 111 bos procesadores. 
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• Respecto a lo:> procesadores para los servidores de almacenamiento, el INE requir ió en la 

convocatoria que dichos equipos fueran compafibles con el software xenData (utili~ado 

actualmente por el Instituto), En la ampliación de) estudio de mQrcado, et INE t 011sultó 

con el fabricante de xenData las ca racteríst icas que dichos servidores debían cumplir para 

ga ranti~ar el correcto funcionamiento del software. Como respuesta, el fabricante emitió 

una carta allnstitvto señalando las caracter is tícas mínimas y refiere que la compatibilidad 

de este software se puede garantizar unicamente con procesadores fntel, por to que no 

fue posible aceptar procesadores AMO. 

A través de un sexto aviso publicado el 25 de septiembre, el INE informó a los llcitarnes que la 

Junta de Aclaraciones seria reanudada ~1 29 de septiembre a las 09~30 horas. 

El día 29 de septiembre de 2014, se reanudó la Junta de aclara·ciones siendo presidida por la 

Licenciada Claudia Ed ith Suárez Ojeda, Subdirectora de AdquiS'ieiones del IN E. En este acto se dio 

lectura a las modificaciones a las aclaraciones hechas por el instituto y a las respuestas dadas a las 

repreguntas formuladas por los licitantes. En virtud de que los licitantes manifestaran tener 

repreguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, eiiNE informó en un séptimo aviso que 

se les daría oportunidad de enviar dictlás répreeuntas por correo elect rónico en un t¡orario de 

14:00 a 16:00 horas. el mismo dia. Transparencia Mexicana observó que el INE decidió 

nuevamente abrir un receso para reanudár el acto a las 17:00 liaras de ese mismo dia. 

El número de repreguntas formuladas por los licitan tes fueron tas siguientes: 

Móxico, S.A. <le 

de c.v. 
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A las 17:30 horas del día 29 Cie septiembre, se reanudó la JUnta de aclaraciones y Transparencia 

Mexicana verificó que ei iNE dio lectura a las respuestas respectivas. 

Corno respuesta a la solicitud de algunos licitantes, el INE cohtactó al fabricante XenData. quien 

creó una cuenta (le correo exclusiva para atender las dudas en cuanto a la compatibilidad de 

equipos con los servidores de respaldo. en un lapso no mayor a un día. Dicha inlorrnación la dio a 
conocer el Ins tituto mediante un octavo aviso a la Junta de aclaraciones. t.n el mismo sent ido, el 

INE consideró que la carta emitida ppr el fabr icante XenData seria entregada únicamei\le por el 

licitante ganador en un m~ximo de tres días posteriores a la emisión del fallo, Información que se 

publico mediante un novenr.> aviso a la )unta de aclaraciones. Trar~sparencia Mexica na conoció del 

hecho de que los. licitantes podian hacer preguntas directas a al ·fabricante XenDara, y lo manifestó 

al Instituto que en nue.sna opinión esto no era lo correcto. Sin embargo, en el animo de avanzar le 

pidió al INE que XenData se asegurará de contestarles a todos jos Hcitantes, para que pudieran 

tener información en Igualdad de condiciones. 

Finalmente. los licitantes manifestaron en el acto que las preguntas habían .s·ido respondidas de 

forma clara por ei iNE. por lo que el INE dio por co~cluida la Junta de Aclaraciones y se informó 

que el dla 6 de óc!Ubre de 201<1 a las 13:00 horas, se llevaría a cabt;> el Acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones. 

3.4.5. Presentación y apertura de proposiciones 

Tranwarencia Mexicana verificó que en cumplimiento a lo establelido en al Acta de la Junta de 
Aclaraciones, ei iNE llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se realizó el 

dia 6 de octubre de 2014, a las 13:00 horas. 

lfansparenda Mexicana observó que el acto f~1e presidido por la Subdirectora de Adquisiciones 

del Instituto Nacional Electoral, la Llécnciada Claudia Edith Suárez Ojeda. 

Transparencia Mexicana participó de forma presencial y observó que durame el octo, estuvieron 

prasentes representantes de las sigvi\!ntes áreas: Secretaria Ejecutiva , Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos r'olitiws, unidad Técnica de 

Servicios de Informática y la Contralor1a General. 

As imismo asi.stieron y presentaron proposiciortes los lieitantes que .se en listan a coniinu ació n ~ 

No. 1 licitante 

Grupo de Tecnología Cibernética. S.A. elE' C.V. 

Exce.lencia en Comunicaciones y Tecnología, S.A. de C.V. en participación 
2 

¡_ _____ L..:c::o:..:n!.:iu:..:nt:..:a:..:c::o---n Internet Móv:..i.::I•.::.S.:..:d:..:e:..:R:..:.L::. . .::.de.:...::.C.:..:V.:.. -----------
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Selh:om Solutions México, S.A. de c.v. 

c:omr>uce•mo, s .. A. de C.V. en participación conjunr~ con Verificación y 

M·oniloreo. S.A. de C. V, e lnform<it ica Flanco NOI'te. AIZOll)OOi, S,A. de C.V. 

E~pertos en Cómputo y CQmunicacio!leS. 5.1\. de c.v. en participación conjunta 

con Scyll, S. de R..Lc de C.V. y Siete! TI,S.A. de C.V. 

lcit Holding. S.A. de C. V, en participación conjullfa con Nunvac, lnc. 

Comtelsat, SA de C:V . 

lntc.gr adores de Tccnologí~. S.A. de c.v. en pan iclpadón conjunta con 

Interconecta, S.A. de C.V .. Conectividad Experta. con Tecnologi~ Avanzada. S.A. 

de c.v .. Opcnsys Tcchnologíes de México. S.A. de c.v. e Integradores RCQ, S.A. 

de c.V. 

Sisele,tron, S.A. de c.v. 

De acuerdo a lo señalado en el numeral :1. de las bases de la convoca toria, el INE lleVó a cabo la 

recepción en sobres cerrados de las proposiciones de los licitan tes. En este sentido, la mayoria de 

los l icitantes presentaron más de un sobfe cerrado en razón de la cantidad de información 

presentada, a lo que el representante de lci t Hold ing, S.A. de c.v. comentó que los licitantes 

debían entregar su proposición er1 solamente (111 sobre cerrado . EIINE señaló que con fundamento 

en el articulo 41 deL Reglamentó de l Insti tuto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, 

Arrendamiento d e Bl~nes y Servicíos, no habia impedimento para recibir más de un sobre por 

licitante, en el entend ido que se trata de una sola proposición por l icitante. 

Previo a la apertura de las IJroposiciones, el INE verificó las listas ele proveedores inhabil i tados 

que publica la Secret¡¡ria de la Fvnción Pública. A continuación el INE proced ió a la apertu ra de los 

sobres e hízo constar la documentación presentada por cada uno de los llc;itantes si n entrar en e l 

análisis lecnico, lega l o admin istrativo de su contenido. únicameme hizo la revisión cuanti ta t iva de 

las proposiciones. 

Transparencia Mexicana observó q tte el INE solíci tó a los representantes de los licitantes 

asistentes que rubrica ran al mismo t iempo que los servidores publicas del Inst itu to Naclonn l 

Electoral designados. las proposiciones presentadas, 

Una vez. rubricadas las proposiciones, ei iNE rea lizó un sorteo para definir las fe~has de las prut1bas 

de evaluación del funcionamiento e integraciófl del software d~ d1gita l(zación y detección. De igual 

forma. se sortearon los discos compactos (CD) que comenian el material para la realización de las 

pruebas. Éstos últ imos fueron guardado's en sobre cerrado y firmados por !os lic.1tantes. s~rv[dores 

públicos asistentes y Transparencia Mexicana. 
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Transpare ncia Mexicana observó que la convocante dio a conocer los importes torales de las 

o l·ertas económicas de cada una de las proposiciones, las cuales fueron las siguientes: 

No. 
1 

licitante Importe Final antes de IVA 

1 Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de c.v. $21 B, 91 4,000.00 

2 
Excelencia en CüiiiUt>icadones y recnolagía, S.A. de C.V. en 

participación conjunta con Internet Móvil, S. de R.L. de C.V. $215,728,954.22 

3 Sel lcom Solutlons México. S.A. de C.V. $t7•1,956,702. l d 

Compucemro, S. A. de C.V. en participación con! unta con 

" Verificación y Monltoreo, S.A. de C.V. a Informarle¡¡ Flanco Norte Sl 86,967,962.97 

Alzomoni. S.A. de c.V. 

EXJJellos en Cómputo y Comun·ICaclones. S.A. de c.V. en 

5 participación conjunta con Scytl , S. de R.L; de C.V. y Siete! TI S.A. de $200,71 4,347.36 
c.v. 

6 lch Holding, S./l. de c.v. en participación conjunta con Nunvac, lnc. $273,<tol8,275.86 

7 Connelsat, S.A. de C:V. $25'7 ,99(),671.80 

Integradores de Té.cnologia, S./l. de c.v. en partlripadón cnnjunt~ 

8 
con Interconecta, S.A. de C.V., Conectividad Expena con Tecnologla 

/\van~atlá, S./\. ~e C.V .. Opensys Technologies de Me~ico. S.l\. de SJa.31B.s18, n 

c.v. e Integradores RCQ,S.A. de c.v . 

9 S1sclec1ron. S./\. de C.V, $395.716.~91.5? 
'---- -

Transparencia Mexica na observó que las propuestas presentadas por los licltantes, asi como los 

sobres sellados q~e contenían los CD quedaron en poder de la Dirección Ejecutiva d.e 

Administración del Institu to N¡¡cional Electoral. 

3.4.6. Rea lización de pruebas a las muestras entregadas por los licitantes como 

parte de sus proposiciones 

Tra nsparencia Mexicana estuvo presente en todas las nruebas realizadas por los licitantes de 

acuerdo al siguiente calen<lario: 

No. Licitante 
1 

Fecha 
Gnmpucenrró, S. A. de C.V. en part icipaéión conjunta con Verit icaLiói1 y 

1 Monitoreo, S.A. de C.V. e lnfotmatica fl~nco Norte 1\lromonl. S./\. de 7 de octubre de 2011.1 
c. I/. 

2 Slselectron. S.A. de c .v . 8 de octubre de 2014 

3 
Exportas en Cómputo v Comunicaciones, S.A. de c.v. en particlpocfón 8 efe octubre de 20 111 

conlunta con Scytl, ~-de tU: de C.V. \¡ Siete! 11.s.A. de C.V. -
~~ 

Comtelsat. S.A. de C;V. 9 de octubre de 201 <1 

lcit llolding, S.A. dc C. V en participación conjunta con Nunvac, lnc. 9 de octul:)re de 201 <1 
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6 Grupo de Tecnologia C1bernétka, S.A. de c.V. 

lntegraclore~ d~ 1 ecnología, S.A. de C. V. en p~rtícipadón conjont" eón 

7 
Interconecta, S.A. de c.v .. Conectividad Fxperta con Ter.11ologia 

Av<mzada. S.A. d~ c.v .. OpeMys l ecllnologie.s de Mcxico, S.A. de c.v. e 

ltllegradorcs RCQ, S.A. de C.V. 

S 
f xcelencia en conlunicaciones y Tecnologí¡¡, S.A. de C.V. en 

partícipación ron junta con Internet Móvil, S. de f\.L. de C. V. 

9 Scllcom Solutions Mexico, S.A. dé c.V. 

10 de octubre de 2014 

10 de octubre de 2014 

13 de octubre de 2014 

13 de octubre de 701 d -
Tra nsparencia Mexicana observó que las pruebas se realizaron en presencia de la Un[(lad de 

.Serv icios (le Informá tica y la Dirección Eje.cutiva de Prerrogativas y Partidos Polí ticos del Insti tu to 

Nacional Electo ral. 

El INE puso a disposición de los licitantes un e.spacio para la realización de las pruebas en sus 

Inst alaciones. Como pr imer punto e11 el desarrollo de las pruebas, los l icltantes llevaron a cabo la 

instalación y configuración de los equipos ofertados en su propuesta técnica " Una vez 

configurados los equipos, de acuerdo a lo establecido en el apé.ndice K de la convocator ia, el 

l iempo estimado para la reali<ación de las pruebas sería de B llOras. 

Para la realización ele las pruebas de software, e{ Institu to e11tregó a los licitantes una matriz de 

pruebas en la que se integraron Todas l~s pruebas correspondientes al apénd ice G y K de la 

convocatoria. t n el mlsmo documen to, se registró el resul tado y las observaciones hechas por el 

INE y el l icitante en cada paso del desarrol lo de las m ismas. Las pruebas ~u eron filmadas con el f in 

de dejar cons tanci¡¡ de hechos. 

Transparencia Mexicana observó que el Instituto Nacional Electoral mencionó que, de acuerdo a t·o 

establecit;lo en el apé(ldica K de la convoca to ria, una vez configurado el equipo los l ici tantes ya no 

pod rian hac~r cambios al mismo durante el desarrollo de la prueb3, En la reali?.ación de las 

pru ebas, Transparencia Mexicana observó que clisdmos l icitantes solicitaron hacer ajustes en la 

configuración para poder probar algunas características~ s1tl embargo, el INE no lo permitió 

argumentando q\Je las cond iciones habi'an sido especif icadas en la éonvocatoria. 

Durante el desarrollo de las pruebas se identif icó que el tiempo de 8 horas estipulado por el INE 

para realizar las pruebas no fue suf iciente d~bido Princfpalmentt! al iiempo requcridCJ por e l INE 

para resolver dudas respect o a las solicitud0s de los licitantes. asentar todos los comentarios y 

resultados que se presentaban por cada prueba rea lizada por licitante. Por lo anterio r. el t iempo 

máximo para la realización de las pruebas fue aumentado por t i INE de B horas al O horas, que fue 

el tiempo má¡cimo que se especlficó t orno parte de un'<l de las respuestas ·que dio el lNE dt1rantc la 

!!tapa de Jun ta de Aclaraciones. 
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De con formidad con lo publicado en el apéndice K de la convocatoria, la prueba se consideraría 

como aprobada en caso ele que el software propurcionado por el lnsli tuto presen taTa todas las 

caractefis licas identificadas como mfnímas. 

3.4.7. Evaluadón de Propuestas 

Transparencia Mexicana observó el proced imiento de evaluación d~ propuestas. asistiendo a las 

instalaciones dei iNE del 13 al1 7 y del 20 al 21 de octubre de Z014. Transparencia Mexicana tuvo 

conocimien!O de la metodología de evaluación que seria aplicada a los rubros correspondientes a 

la tabla de puntos y porcemajes. 

Pa ra realizar la evaluaci ón de las· propuestas recibidas, el IN E integró un grupo con funcionarios 

públic;os de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos quienes elaboraron las 

sigulcntas mat rices de evahraciórt: 

Hubros correspondientes a la tabla de ev~ luación de puntos y porcentajes: 

• Evaluación subrubro 1.1 (Especificaciones técnicas de hardware) 

• Evaluación subrubro 1.2 (Características ad icionales del software de d igi ta lización 

y detección) 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

Evaluación subrubro 1.3 (Características de licenciamien to y portabil idad) 

Evaluación subrubro 1.4 (Porcentaje de tonfiabil idad de detección) 

Evaluación subrvbro 2.2(Capaddad de los recursos técnicos y equipamiento) 

Evaluación subrubro 3.1 (Experiencia y especialidad del l icitante) y subrubro 4 .1 

(Cumplimiento de conU'atos) 

Evaluatfón de subrubro 5. 1 (Metodología, visión a utilizar en la prestación del 

servicio) 

Eva luación de sub rubro 5.2 (Esque.rna estructural de la evaluación de los recursos 

humanos) 

Eva lua:ción técnica Cumple.· No cumPle 

Tabla de puntos v porcernajes 

De acuerdo a lo n:-visado por Transparencia Mexicana los siguientes licitantes presenLaron 

caract eristícas adicionales para la evaluación del subrubro 1.1 " Especificaciones técnicas de 

hardware" de la tabla de puntos y porcentajes. Los puntos se asignaron de manera proporciona l. 

a plica <~do u na re):( la de 3: 
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caracteristicas 

adicionales 

Puntos 

z 

0.5 

Si 

2 

0.5 

[Si 

Si 

1 

Si Si 

Si Si Si 

3 2. lj 

0.75 0.5 1 

En cuanto a caracteristicas de licenciamiento y portabilidad subrubro 1.3, Transparencia Mexicana 

observó la información presentada por los lícltantes en sus propuestas, obteniendo puntos de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

Ucilantc Puntos 

GI"UPO do "fcmologia Cibe rnética. S.A. de C.V. ,, 
F.xcelencio ('n Co1nunicaciones v Tecnología • .S.A, de C.V. en pmlicip~ción :l 
conjunt• cun Internet Móvil, S. de R.l. de C.v. 

comoucrotro, S. A. de C. V, en parttCipación <.'Oilllll\13 con VCI'iliciJcion y 
3 

Monitoreo, S.A. de c.v. e Informal ir.a f la neo Non e lllto1noni, S.A. de c.v. 

hperiOS en CómpUto V Comunicaáones. S.A. de C.V. en participación 
3 

conjunta <on Scyll, S. de R. t.; de c.v. y Sictellt.S.A. de C.V. 
lcil Holding, S.A de c.v. en panictpa<iónconjunla con Nunvac.lnc 4 

ComteiSal. S.A. deC:V. 3 

tntcaradores delt!oiOJogla. SA. de C.V.~ p.1nlcipaclón conjunta con 

Interconecta. S.A. de c.v .• Conectividad txpcna con lecnolugia Avan•ada, 
3 

S.l\ de C.V .. Opemys Teclmotogies de M~xlco, ~./\,de C.V. e lntcgra4ores 

RCQ, S.A d• C.V. 
Slsclcetron. S.A. de c.v. 1) 
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Presencia lmente durante el desarrollo de las pruebas, rransparencia Mexicana pudo observar que 

los licitan tes con mayo( confiabi lidad de detección fueron los siguientes, obteniendo por lo tanto, 

un mayor puntaje: 

'""'"'""·~· ,, '·' "' ' 1 
Concepto 

en partlclpactón conjunta con Scvtl, Grupo de Tecnologia Ctbernft1ca. 
S. do R.l; do C.V. y Siete! Ti,S.A. de S.A. de C. V 

c.v. 
Porcentaje de confiabílidad de 

100% 93.07 
rtlconocimiento TV 

Porce.nl·aje de con fiabilidad de 
90% 78 

reconocimiel\lo de radio 

Promedio de Radio y TV 95% BS.S3 . 
Puntos S 4.5 

Durante el proceso de eva luación Tnmsparencia Mexicana manifestó al INE no tener clara la 

forma de evaluación de los subrubros 1 .1 (Experiencia v espeéíaliclad del licitante y realizó las 

siguiernes recomendaciones: 

• Revisar nuevamente con precisión el numero de contratos que presentó cada licitante. 

para cotejar si el número hal lado por el INE torrespond ia con el número indicado por el 

licitante en su documento de "relación de contrato~·· . Poster iormente , revisar si las 

caracteristicas de los contratos hal lados correspon<;lian a lo especificado en la 

convocatoria, sie1i do las caracteristlcas las sigu ieutes: 

• Oc carácter nacional 

• Oc instalación-distribudón-soport e-monitoreo 

• Antlp,üedad no mayor a 10 años 

Que lwyan transcurrido 6 meses desde su form alización 

• Cotejar cada conirato con la carta de cumplimiento correspond ienl e. En caso de que la 

carta indicara que la. fianza seguía vigente. considerar esta carta como no válida, ya que la 

convocatoria especificaba que los cumplimientos se debían de probar por garantías ya 

liberadas. 

• En todos los casos, siempre que el licitante no presentara un documento, o bien que el 

documento que presenrara no cumpliera, y que a consec\.lencia el INE indlcara "No 

cvmple" , Transparencia Mexicana consideró necesario indfcar la justific~ción del 

incti iTiplímiento, asi como la referencia correspondiente a la convocatoria o a la respuesta 

de la Junta de aclaraciones. Lo anterior en el ánimo de darle mayor certidumbre al 

licitante de que la evaluación se había hecho apegándose a lo que especificaba la 

convocatoria y las modificaciones durante la etapa de Junta de aclaraciones, y que todos 

los Hcitanlcs habían sido evaluados de la misma forma. F.n opin ión de Trausparencia 
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Me.xic~na. todos los de-sechamiento~ deben estar Fundados v motivados. lo que permite 

evítar inconformidades dUrante esta etapa del procedimiento de lieitáción. 

• Que la revisión de los contratos se realizara con apoyo del área administrativa y legal. 

Fl día 70 de octubre de 2014. Transpanmciá Mexicana esLLIVO presente en una reunión con el 

Depanamento de licitaciones y Control y Seguimiento a ProveedorP.s, con la Dirección Ejecu tiva 

de Prerrogativas y P.artidos Políticos y con el representante de la Secretarfa Ejecu tiva del IN E. En 

esta reunión se trataron los siguientes puntos; 

• En relación a la eva luación del subrubw 3. 1 (Experiencia y especialidad del licitante) 

lransparencia Mexicana observó que en las primeras revisiones sobre contratos 

rea lizadas por ei iNE no quedaba claro lo establecido en el numeral5.1 de la convocatoria, 

a traves del cual se establecía que •'( ... ) Para acreditar la especialidad, se cuantificará el 

numero de contrªtos o docurn~ntos que se presenten a evaluación, con los cuales se 

acredite que el licitante ha realizado actividades que son iguales o similares a la 

na\llraleza y condiciones a los que se están solicitando en el procedimiento de 

contratación''. 

En este sentido el Instituto Nacional Electoral esperaba que los contratos presentados por 

los licilantes fueran de cobertura nacional. es c;lecír, contratos que cubr ieran todas las 

entidades federativas de la República Mexicana; sin embargo, los licitantes preserrtaron 

en su mayorta contratos dentro de la República Mexicana de ámbito local, por lo que 

Transparencia Mexicana recomendó considerar dk nos contratos al no ser claro lo 

establecido en la convocatoria cpmo "nacionales". 

• Subrubro 3.1 (Experiencia y especialidad del lidtan!e) a pesar de que en la convocatoria 

se establece un máximo de 10 contratos, Transparencia Mexicana observó que distintos 

Jicital1tes presentaron más de 10 contratos. Transparencia Mexica na recomendó al lfllf 

tomar en cuenta los JO primeros contratos válidos pres~ntaoos,, ya que! la evaluación de 

las propvestas d\lbe ser integral, y no parcial en función del orden de prelación con el que 

se presentan. los documentos. En relación con este punto, el Instituto decidió considerar 

para evaluación únicamente los 10 primeros contratos presentados en las propuestas. ya 

que en su opinión. de esta forma se garantizan las condiciones de igualdad de los 

licitantes. f undamentando que la regla fue clara y precisa en la convocatoria al sefial9r 

que sólo se tleberian presentar hasta un máximo de die?. contratos. 

• En referencia a la especialidad del licitante, Sutlrubro 3. 1 de la t abla de evaluación por 

puntos y porcentajes, la convocatoria establecía el maxirno de puntos para ell1citantc que 

presentara mayor número de personal con certíf it<Jciones par¡¡ configuradón de los 

equipos de digitalización V detección. De lo anterior, podría entenderse que sólo se 
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considerarían cert ificaciones corresponcfientes .a conl iguración de equipos, sin embargo 

los licitan tes presemaron certi ficaciones tanto de Instalación y configuración de hardware 

como configuración y manejo del software, por lo que en coincidencia con el Instituto. 

Transparencia Mexicana recomendó considerar validas ambas certificaciones, tomando 

para efectos de evaluación el perso11al con certi ficacionC?s y no los certificados 

presentados. 

• En el subJubro 5.2 (Esquema estructural de la organización de los recursos humar\OS) la 

convocatoria estableda lo siguiente: "Los puntos se osignorrjn al Licitonte qve presente el 

mayor número de perfiles funcionales para organizar las tnreos necesarios paro wmplír 

cotl el pian de trabajo, describiendo las actividades que sercin desarrollados por cado uno 

de ellos en razón del objeto ele la propuesto. Los puntas se asignarán de formo 

proporciono/, aplicando poro ello una reglo de tres." Transparencia Mexk ana observó que 

había una variación ~n el número de perfiles presentados por los licitalltes, por lo que 

re09mendó ~acer una revisión en conjunto con et plan de trabajo y considerar 

unicamente aquellos perfiles del personal que- estaria a cargo de la organización v 
supervisión del desarrollo del plan de trabajo. 

De manera para lela a la evaluación tecnica . el departamento de licitaciones y Comrol y 
Seguimiento a proveedoi·es elaboró la siguiente evaluación: 

• EValuación lega 1 y administrativa 

• Ev¡¡luación a los convenios de Qatticipación conjunta 

• Evaluación económica 

3.4.8. fallo 

En el acto de presentación v apertura ttc proposiciones se señaló que el acto de fa llo se realiz.aria 

ei 15 de ocwbrede 201t1, a ias 18:00 horas. Debido a la gran cantidad de información a eva luar, la 

Olrección Ejecutiva de Prerrop,árivas y Partidos Politices solicitó el diferimien to del acto de fallo. Fl 

dla 1 S de octubre B las 13;00 horas, el l f\jE publicó en sv pagina www.ine.mx. el acta <le 

diferín 1íento del lallo in formando que el mismo se real iza ría el 20 de octubre de 20l4 a las 17:00 
horas. El 20 de octubre a las 15:00 horas, el INE publicó una segunda acra Informando el 

diferimiento para el 21 ele octubre a las 17:00 horas. El 21 de octubre a las 16:35 horas , se publicó 

una tercer acta seña lando que el fallo se llevaría a cabo el 22 de octubre a las 17:00 horas. 

rinalmente el mismo n de octubré se publicó que el acto se llevaría a cabo a las 20:00 horas, 
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t i 22 de octubre a las 20:20 horas, dio inicio el ac!O de fallo. siendo p residido por la Lic. Rosa Mana 

Arellano Romero , Jefa del Departamento de liEitaciones y Contro l y Seguimien to a Proveedores 

del Instituto Nacional Electoral, 

Durante el acto, el INE mencionó que los siguientes l icitantes hablan cumplido col\ la 

documentación lega l y administrativa: 

Nombre de las empresas que cumplen legal y administrativamente 

Comtelsat, S.A. de C.V. 

Grupo de recnologia Cibernética S.A. de C. V, 

Excelencia en Comunicaciones y Tecnología, S.A. de c .v . en part icipación conjunta· con Internet 

Móvil, S. de R.l. de C.V. 

Integradores de Tecnologla. S.A. de c.v. en participacién conjunta con Interconecta. S.A. de c .v .. 

Conectividad Experta con Tecnología Avanzada, S.A. de c.v., Opensys Tcchnologies de México, 

SA de c.V. e In tegradores RCQ, S.A. de c.v. 

Sellcom Solu tions México, S.A. de c.V. 

Si'se1ectron, SA de c.v. 

Compucentro. S, A. de C.V. e~ part icipadón conjunta con Ver ificación y Mon itO[eo , S.A. de C.V. e 

Informática Flanco Norte Alzomoni, S.A. de C.V. 

lcit Hold ing, S.A. de C.V. en participación conjunta con Nunvac, lnc. 

La evaluación técnica fue realizada por la Dirección de Veri ficación v Moni to reo, y deta llada en e l 

Anexo 2 del acta di" fall.o . Derivado de dicha eva luación, los puntos obtenidos por los licitantes 

fueron los siguientes: 

Nombre de la empresa 1 Puntos obtenidos 

lcit li o lding, S.A. de C.V. en par ticipación conjunta con Nunvac, lnc. 19.24 

Sellcom Solutions México, S.A. de c.v. 25.26 

Comtelsat, S.A. de C.V. 2797 

Siselectron. S.A. de C.V. 29.98 

Compucentro, S. A. de C.V. en participación conjunta con Ver íf icilción y 

Monitoreo, S.A. de c.v. e ,Informática Flanco Norte Alzomon l. S.A. de 31.76 

c.v. 
Expertos e.n Cómputo v Comunicaciones, S.A. de C. V, en par ticipación 

32.d8 
conjunta con Stytl, S. de R.L: deCV. y Sictel n,s.A. de c.v. 

Exce lencia en Coff\unlcaciones y Tecnología, S.A. de 

participación conjunta con Internet Móvil . S. de R.l. de C.V. 

c.v. en 
32.78 

Grupo de Tecnologia Cibernética S.A. de C.V. 110,18 

lcit Holding, S.A. de c.v. en participación conjunta con Nunv¡¡c, lnc. 19.2•1 
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Conforme a lo establecido en el numeral 5. 1 de la convocatoria, el puntaje mínimo para considerar 

la oferta técnica como susceptible de evaluarse económicamente era de 37.50 puntos, por lo que 

la umca empresa que obtuvo un puntaje mayor almín1mo solicitado fue : 

l..a evaluación económica fue realizada por la Dirección de Recursos Materiales y Servícios y 

detallada en el anexo 3 del acta de fallo. El resvltado presentado por ei iNE fue el siguien te: 

Nombre de la empresa Puntos evaluación Puntos 1 Total 

técnica evaluación 

1 económica 

Grupo de Tecnología Cibernética S.A. 

de C.V. 

1.10, 18 50.00 90.18 

~n virtud de que la oferta cumplía con los requ1s1tos legales. administrativos, técnicos y 

económicos establecidos en la convocatoria, el INE adjud icó el contrato plurianual para la 

prestación del servicio para la Renovación Tecnológica del Sistema Integral de Verific<!ción y 

Monitoreo a la empresa Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V. por un monto !O tal de 

$253, 940,240.00 (Doscientos dncuenta y tres millones noveCientos cuaren ta mil doscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

3.4.9. Firma del Contrato 

Transparencia Mexicana conoció que la firma del contrato se llevó a cabo el dia 12 i;le noviembrP. 

de 201<1. El INE estuvo representado por el Lic. Rornán Torres Huato, Director Ejecutivo de 

Administración; y Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V., fue representada por el señor 

Juan Carlos Lovo Reyes en ca rácter de apoderado legal. La vigencia del contrato quedó establecida 

del43 de octubre de 2(ll 4 al 3 t de diciembre de 2019. 

Transparencia Mexicana recibió una copia del contrato ya firmado. El importe total a pagar quedó 

estipulado por $253,940, 2<10,00 (doscientos cincuenta y tres millones M vecientos cuarenta rnil 

doscientos cuárenta pi!sOs) et cua l ya Incluye el IV A. Los montos poi ejclcicio fisc;:al quedaron de la 

~iguieme form a: 

Año Monto por eJercicio fiscal 

1014 $ 11 7,436,373.00 

1015 $92, 515,039.00 

2016 $10,997.207.00 
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2017 

2018 

2019 

4. lnconformidades 

$10,997.207.00 

$10.997.207.00 

10,997,107.00 

TOTAL $253,940,240.00 

nansparencia Mexicana no tuvo conocimiento de que se presentaran inconformldades en contra 

del procedimiento de licitación que se reporta . 

S. 111cidencias 

Durante el desarrollo del procedimiento de llcitación, Transparencia Mexicana soliCitó, en varias 

ocasiones. contar con el tiempo suf iciente para la revisión de la documentación generada por el 

Instituto Nacional Electoral. A pesar de los cortos tiempos con los que se contó, Transparencia 

Mexicana rea·lizó esfuerzos para revisar v emitir comentarios en la·s dist intas etapas de la 

licitación. 

En relación al acto de fallo. Transparencia Mexicana informó al Instituto que no habia recibido en 

t iempos esperados el dictamen de evaluaoión solicitado con antelación, por lo que le fue 

imposible emitir comentarios al misrr¡o. 

tos documentos incluidos en el acta de fal lo como anexos, a los cuales Transparencia Mexicana no 

tova aQceso opor tunamente fueron los siguientes: 

Anexo 1 "Aná11$is de la Documentación· lega l y Administrativa " 

Anexo 2 " Evaluación técnica" 

Ane·xo 3 "Evaluación Económica" 

Transparencia Mexicana realizó la revisión de los documentos entregados en el Acto de Fallo el dla 

23 de octvbre y ernitic;í los siguientes comentarios al Instituto Nacional Electoral: 

En el acta de fallo leída durante el acto, se señaló que el licitante ''Expertos en CómpuTo y 
Comunicaciones" no cumple con los reqvisitos de documentación legal y administrariva, sin 

embargo en la revisión del Anexo 1 denominado "Análisis de 1¡¡ Documentación Ilegal y 

Adl11inistrativa ·• Transparencia Mexicana detectó que la ctoeumentaci6n de evaluación de la 

participación conjunta de Expertos en Cómputo y Cbmvnlcaciones con SCYTL y SIC) (l no indicaba 

algun incumplimiento. 
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Por otro lado. la docurr¡entación del convenio de Integradores er1 Tecnología cotl Interconecta, 

Conec(iVidad Experta con TectiOiogia Avanzada, O~ensys 1 echnologic:-s de:- Me>ito e Integradores 

RCO, indica que " no cumple" con tos requ iSitos. 

Al respecto, el INL informó a Transparencia Mexicana que el nombre del l icitante Expertos en 

Cómputo y Conwnicaciones en el apartado en el que se i lldica que no cumplía fue un error 

rnecanogt·áfico y quer debía deár el nombre del licitante: " Integradores en Tecnología con 

lnwrconecta, ConectiVidad Experta con Tecnología Avanzada , Opensys Technologies de Mé~ico e 
1111egradores RCQ" , En consecuencia, ei iNE realizó las siguientes acciones: 

• 
• 

• 

Generación de acta administrativa informando del error mecanográFico 

Ger1eración ele acta mediante la cua l se corrigió el acta de fallo . 

Elaboración de oficios de notificación a los lici tantes que presentaron ofertas para 

inforrn ~rJes de la corrección. 

• Elaboración de o ficio para informar a 1¡¡ Contraloría General del Instituto sobre la 

corrección de tallo en terminas del Reglamento de Adquisiciones. 

• Publicación de dichas actas en la página 1veb del Insti tuto . 

lo anterior, sin embargo, no mod if icó el resúllado del proced imiento de licitación 

5. Recomendaciones 

Derivado del rnonitoreo. rea lizado al procedimiento de licitación reportado en este informe, 

Transparencia Mexicana ponE' a consideración del Inst ituto Nacional f lecwral las sigu ientes 

recomendaciones y observaciones: 

Investigación de mercado: 

• Transparencia Mexicana identificó que la investigación de merc.ado que soponaba la 

adqúlsición de bienes y contratación de servicios para 1-a Renovación Tecnológica del 

Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) es extensa; sln embargo, 

Transparencia Mexicana rerom ienc!a rea li~ar una investigación más amplia y detallada en 
cu<mto a las cara,cteristicas de los equipos que serian adqUiridos, a su variedád y 
disponibilidad en el mercado, así como a la normatividad que deben cumplir los mismos. 

1 ransparenda Mexicana enfatiza la importancia de que el Instituto realice las 

investigaciones correspondientes para asegurarse de evitar . en la medida de lo posib le . la 

fo rmulación de requ isitos cumplidos solamente por una marca o equipo. 

• Asimismo, Transparencia Mexicana recomienda que ca¡Ja requisito establecido en el 

Anexo 1 écnlco y que por lo tant'ó tenga impacto en la evaluáción, en es.te caso, en la tabla 
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de puntos y porcentajes estén debidamente fundamentados y soportados por lá 

investigación de mercado. 

Juntas de aclaraciones: 

• Transparencia Mexicana reoomíenda considerar los tiempos necesarios entre cada junta 

de aclaraciones para rea liza r las inves tigaciones y reuniones necesarias para dar 

respuesta clara y fundamentada a la~ preguntas presentadas por tos ticitantes. Esto con el 

fin de asl¡'gurarse de que los planteamien tos y dudas sean respondidos con absotut~ 

claridad. 

• En re lación a lo anterior, Transparencia Mexicana vuelve a enfatizar la 1mportancia de 

establecer tiempos de respuesta realistas, con el fin de disminuir el número ele 

postergaciones de actos de jun tas de aclar.aciones v de agilizar estos actos. La cantidad de 

tiempo invertido durante los actos y tos desplazamientos innecesar ios pueden desalentar 

la par ticipación de algunos licitantes, disminuyendo la competencia y por lo <anta las 

posib ilidades de mejores condiciones parad Instituto. 

un licitante , de manera informal comenró a Transparencia Mexicana, que var ios 

licitantes habian decidido no participar en la licitación debido a las pérdidas de tiempo 

que las junta's <;le aclaraciones y otros actos implicaban, asf como de las confusiones que· 

se percibían durante estos actos. 

• Transparencia Mexicana sugiere al INI: ofrecer a los licitantes una ve rsión para consulta 

de la corwocatotia con las modificaciones corresponclientes a Jo planteado durante las 

juntas de aclaraciones. Dado el tiempo limitado otorgado a tos liéftat\tes entre la última 

junta de aclaraciones y la presentación y apertura de prppuest_¡¡s (una semana), esto 

permitirla agilizar la preparación de las propuestas y resultar en la prescntáción de 

proyectos de mejor ca lidad para el Instituto. 

Tabla de puntos y porcentajes: 

• Transparencia Mexicana observó que el Instituto dumost~ó poca capacidad para formula! 

requisitos cla ros v fundamentados en los rubros 3 y S de la 1at>la de Puntos y Porcentajes , 

referentes a Experiencia y Especialidad del lícit<1nte y a Propuesta de Trabajo. 

Transparencia Mexicana enfa tiza la Importancia de que el INE considere el tiempo 

necesario para fundamentar estos criterios en la investigación de mer~ado y plasmarlos de 

manera clara en la convocatorta. 

• Para mayor claridad. Transparencia Mexicana recomiancta no utilizar terminas subjetivos y 

que puedan tener distintas interpretaciones, tales como " proporcionalmente. "de 
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• 

natural~za similar'' v •·cobertura nacional", especificando en cada caso de la manera m~s 

detallada posible a que se refiere cada uno de estos térm inos. 

Para procedimientos posteriores, Transparentia Mexicana sugiere al Insti tuto revisar 

cuidadosamente los requ isitOs formulados relatiVos a los perfiles solicitados para el 

desarrollo del proy,ecto (rubro S, numeral 5.2), asegurándose de especificar en la 

convocatoria que se realiza ran evaluaciones cualitativas a los pe.rfiles presentados por los 

l ic i t<~ntes. ~sta recomendación ha sido forrnulacla por Transparencia Mexicana en otros 

procedimientos de licitaciones llevados a cabo por el INE, y se observa que no ha sido 

tomada en cuenta a pesar de la signi fica tiva falta de claridad e11 la eva luación oe las 

propuestas que con lleva no tener este requisito especificado de manera clara. 

• Transparencia Mexicana sugiere al INE conLábllizar no solamente las modificaciones o 

ampliaciones de un contrato como un solo conrtato, sino también los contratos 

relacionados con un rnisrno objeto. Este comentario se deriva de que Transparencia 

Mex.icana observó que la empresa que habla provisto al INE sus servicios como proveedor 

del Sistéma de Veri f icació.n y Monitonw ent re 2009 y 2014 tenia a su disposición un 

número importan te de contratos relacionados con est¡¡ adquisición. 

• A5irnismo, Transparencia Mexicana recomienda que el IN E: revise el número máxfmo de 

CDIHratos solicitados a los licitantes y fundamente este nume¡o en la investigación de 

mercado. También sugiere que se especifique en la convocatoria la forma en que se 

contabi lizarán los contratos presentados, ya sea del primero al decimo en su orden de 

presentaéión. o bien los diez primeros con1ratos considerados como válidos para la 

¡,valuaCión do la propuesta. Por lo tanto, y aunque Transparencia Mexicana essonslblc do 

lo delfcado del rnanejo del SIVEM. recomendamos que los requ isi tos establecidos sean 

minimos para que puedan recibir más proposiciones competitivas y, quizá obtener 

mejores ~onclicio nes tanto económicas como tecnicas. 

Recomendaciones generales: 

Transparencia Mexieana recomienda considerar los tiempos necesarios para reajizar 

Jodas los actos del procedimiento de licitación de forma estructurada y iigll, y pnKeder a 

une cvá luación integral de las propuestas, presentando los resultados de man12ra clara, 

justificada y detallada para dar certidumbre a los licitan tes. 

Tránsparencia Mexicana recomienda al INE aclarar detalladamente en su normativa 

(PO~ALJNES v Reglamento de Adquisiciones) la fornw en que se eva luaran las 

proposiciones presentadas en licitaciones cuyos objetos sean conjuntamente de 

adquisición tl~ bieneS' y de servicios. 

10 
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• P~ra procedimientos posteriores, Transparencia Mexicana sugiere al INE publicar en 

formatos PDF legibles (con posibilidad de búsqUeda por Ctri-F) los documentos relativos a 

las lici taciones, particularmente los actos de juntas de adaraciones. Esto con el fin de 

facilitar a los lícitantes la preparación de propuestas~ v por otro lado, la eváluación por 

pane de INE y la revisión del dictamen y condiCiones deJ procedimiento por parte del 

publico en general. 

Est as recomendaciones fueron compar tidas por Transparencia Mexicana con el INE en su 

momento. 

7. Conclusión sobre el cumplimiento <1 disposiciones jurídicas aplicables, transparencia e 

imparcialidad 

1 ransparencia Mexicana observó qué duran te el desarrollo de esta licitación . el Insti tuto Naciona l 

Electoral cumplió con lo establecido en la convocator ia de la lici tación y se apegó a la 

normatividad aplicable, esro es a las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones 

tle Bienes Muebles y Servicios y al Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 

Adquisiciones. Arrendamientos de Muebles y Servicios . 

B. Balance del procedimiento 

El Instituto Nadon~l Electoral se mostró ilbiei1o a las solicitudes. recoiT!endaciones y 
observaciones rea lizadas por Transpareflcia Mexicana y se apegó en todo momento a lo 

es tablecido en la convocatoria y sus ane.xos. 

9. Publicación de Informe 

Transparencia Mexicana dara a conocer este informe en st> página web una vez en tregado al 

InStituto Nacional Electoral. En caso cte que ~e presentara algún acontecimiento adicional o 

contrario a lo que se repotta en este informe. o bien Transparencia Mexicana recibiera alguna 

comunicación o información adicional, dará vista" las autoridildes correspondien tes y a la opinión 

públiea. 

10. Anel<OS 

l\nexo 1, Información básica solicit¡¡da po~ Transparencia Mexicana 

Anexo 2. Comentarios especfficos a la preconvocatilria INE 

Anexo 3. Revisión Investigación de mercado INE 

:n 
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Anexo 4. Comentarios Generales a repreguntas 

Anexo S. Ampliación Investigación Renovación l'ccno lógica 

24 de diciembre de 201<1 

Transparencia Mexicana, AG. es una organización no gubernamental que enfrenta fa corrupción 
en México desde una perspectiv~ mtegral. a través de pollucas pt.'lbJtcas Transparencia 

Mexicana a.ctíludes privadas que van tn~s aua do la consigna potltica, para generar cambiOS 
concf'etos en el n1aJco hlSiitodonat Transparencia Mexícana en la cutlura d& la legalidad en 

México . Fundada eo 1999, es el Capitulo f11léxíco de Transparencia lntemacional, la coalición 
global contra la corrupción. l os miembros del Consejo RectoJ Transparencia Mextcana su 
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comentarios que presenta Transparencia Me.xicano relativos a la pre convocatoria del INE para la en el marco del monitoreo que realiza 

TM a la licitación Pública Internacional Abierta Servido de renovación Tecnológica del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 

(SIVEM) 

1. comentarios: 

No. de No. Numeral No. de 

Comentario Pá¡iná Párrafo 

1 Convoca 1.4. 1 a) 
toria 

Pag 1 1 

Convoca 1.5 < 
ron a 

2 Idioma 

'/.2. •ormato ~comentaMos de P.T's 
Coordinac.ton dol PrOArama de fn1egr1dad Pn Contratacloo~c. 

1010 

El texto de. la preconvotatoria Comentario del Asesor Observaciones 

establece que: Técníco 

Los ~¡ntregables del numeral 6. De acuerdo con el anexo 

Del anexo técnico deberarl té<nlco, la recha de entrega 

entregarse en las instalaciones sera el misrno oue la Junta de 

de A.v. Acoxpa 436 apertura de preposiciones, la 

cual de acuerdo al calendario 
de procedlmientos, se llevara 

a cabo en las oficinas de 
Periférico Sur. 

Las cartas v escritos que em1tan Especificar si en la 
los fabricantes que se solicitan documeotación sollcnada en 

en el ane~o 1 "Especificaciones los apéndices deben Incluirse 
técnicas- de esta convocatoria, los manuales técnicos y de 

podrán ser presentados en el usuario tambtén 
idioma de origen. pero acompañados de traducdón 

invariablemente deberán simple al español. 

acompañarse de Wla traducdón 
simple al español 

] 



Convoca 7.1 

tona 
3 a) 

8. 

4 Convoca Pag33 •l 
toria 

tabla 

S Convoca 8. 
toria 

Pag.33 

Anexo 1.1 

¡; último 
párrafo 

• 

Pag.40 

v.2. rormatode comentan os de AT's 
C<>ordln~~ión del Prosr~m~ de lntee•·~arl en CoMravco()fles 
20~0 

' 

' 

Redaroón del párrafo, falta 

informadon 
1 

E.spedficar que los numerales 

a los que hace referencia la 
tabla corresponden al anexo 

técnico 

Numeral 5.2.4. come.ntar 
detalladamente la 

penallzacló•1 cuando se 
presente retraso en la puesta 

en operación del 

CfNACOM/CEVACOM 

El numero de servidores no No se espedlica de qué tipo 

deberá exceder el número deben ser los servidores 

indicado, ... el cual deb€rá adicionales. va aue para los 
contemplar 3 servidores CEVEM se p•den 4 tipos de 

adicionales a los requeridos servidores d1suntos 

2 



Anexo Pag.65 Ultimo 

técnico párrafo 
7 

1 

8 Anexo Pag. 83 1.9 

técnico 

1 

V.2. • ormoto dt'. eomontoMO$de,AT's 
Coordinación det Programa do Integridad <.!n Conrrataclo(l~S 
2010 

El licitante deberá dimensionar 

la cantidad de equipamiento 
necesario para realizar la 

verificadón de 18ó4 señales de 

radio .... 

Computadora Personal: 

Componente;Procesador 

Mínimo lntel Co~e q7-4770 a 3.4 

GHz, 8MB en memoria 

3 

-

Adicionar, al igual que se hace 1 

eo párrafos anteriores. que la 

cantidad de componentes de 
hardware a renovar no debe 

exceder el numero mdicado 
~n los requerimientos, ya que 

éste cubre las necesidades del 
SIVEM actualmente 

En el apendlce e para los 

servidores se da la opción de 
que las €aracteristlcas de los 
servidores sean lntel o AMO. 
estbleciendo los mlnlmos. Sin 

embargo en a computadora 

personal se pide un 
procesador muy específico. Se 
sugiere justificar y revisar este 

punto. 
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liCITACIÓN PÜ8liCA INTERNACIONAl ABIERTA N" LP-lNE-012/2014 CONVOCADA POR El INSTITUTO NACIONAL ELECTORAl 

PARA LA RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SISTEMA INTEGRAl DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) 

COMENTARIOS A lA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Principales puntos: 

• TM no ha temdo acteso ¡¡los anexos de la investigación, lo que dificultó 1¡¡ revisión. 
• No se encuentrarllas coplaS de los ohC1os de las consultas hechas a los proveedores va las luentes de rnforrnación, lo que es contrario a lo 

especificado en el Art. 27, 1, f de las POBAliNES deiiFE. En caso de que estas copias se encuentren en los anexos (lo q1,1e no se precisa en la 
investigación), reiteramos que no hemos tenido acceso a ellos 

• la secuencia logica de la lnvestlgaciórr no sigue lo espeCificado en el artículo l7 de las POBAUNES (el R~glarnento deiiFE en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios no E'Specifica nada al respecto, y no he encontrado otrooocumento de las P06AliNES) Asimismo, en varias ocasiones la 
redacdón no es clara y dlficulla el entendimiento. 

• Notamos variaciones en el numero de empresasconsultDdas en las consultas 1, 2 y 3, ton 42 46 y 53 proveedoresronsultados respec:tivamente. 
Consideramos necesano ouc se den prectsrones ;obre el por oué de esta variación y que se espectfrque la forma en que se escogieron los proveedore~ 
3 los que se les realozo con~uha. 

• La consulta 1 llevo a que se cons•derara una separación entre las cotizaciones de los brenes oue se podrían adourrlr por licitación publica v los que lo 
serian medtante adjudtcactón dlreda Srn embargo, en este caso se deb•ó de consultar a mas que dos empresas para determinar si el costo de los 
elementOs considerados en la licitación pública hubiera podido ser ventajoso. aun mantentendo el costo ae los elementos por ad)ud•cadon drrecta 
(ver inciso 11 1.3 de la mvesugadón) 

• Entendemos Que la pnmera adQUtS•aón sera d.e 85 eoutpos. Stn embargo, consideramos necesario ¡¡ue S!.' den mas !.'Xpllcadones sobre el por oue de 
esta dedslon la mvestigaoón hace breves referencias a este punto sin abundar en la explicaaon, o bien la redacdon no pe.-ml!e entender la 
~:xplicadOil(por eJemplo en el maso 11 2 1, ultimo párrafo!. 
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# Aspecto 
1 Inciso 1, párrafo 2 

2 " ... Esta tecnología Integra tres 
elementos exclusivos, digitalización, 
detección y almacenamiento, cuvos 
propietarios son Volicon lnc. y X en 

Data lnc. respectivamente ... '' 

3 Inciso 1, párrafo 4 

4 
1 

• ... (Ver o nexo 1. Vida Útil).· 
(Inciso 4, párrafo 3) 

S IncisoS 

6 "2. Equipment Replacement CVcle 
Plan. Houstoll Community College 

3 .... y NYCE. S. e' 
(Inciso S, primer parrafo) 

4 "3. Por lo que respecta a las consultas 
con la secretaria de Economía y la 

empresa NYCE S. C .... " 
(Inciso S, numeral 3) 

S "<1. De igual forma se llevó a cabo la 
consulta a los fabricantes de 

hardware .• 
,. 

Comentario Fundamento 
Considerar especificar las funciones de los centros menc1onados (CEVEM, 

CENACOM), (indicar más elementos sobre lo aue permiten realizar loscentros). 
1) Debe decir: "Esta tecnología Integra tres elementos exduslvos: 

digitalización, detección y almacenamiento, cuyos propietarios son Volicon 
lnc, y Xen data lnc .... " 

2) iA aué se refiere "respectivamente" sí exiSTen tres elementos y se 
mencionan solamente dos empresas' Recomendamos prec1sar aué 

empresa tiene la comercialización exclusiva de cada uno de los elementos 

1 

mencionados. 
Considerar indicar que uno de los objetivos de la presente investigación es 

considerar si existe la posibilidad de remplazar la tecnología usada por eiiNE eón 
el fin de evitar problemas reladonados con la exclusiva comercialización de esta 

tecnología por una empresa, permitiendo competitividad y por end~ mejorés 
precios. 

1M no ha teniélo acceso a ninguno éle los anexos a la Investigación de mercado. 

1) Por su contenido v dado la seruenda lógica Indicada en el articulo ?.7 de Art. 27 de las 
las f'OBALINES delifE, se sugiere que el inciso 5 sea integrado al inciso 9. POBALINES deJ 

IFE 
1) ¿Por qué se consideró que estas fuentes. y no otras. eran las mas adecuadas 

para obtener información y/o hacer consulta? Recomendamos precisar. 
l) ¿A aué corresponden las siglas NYCE? 1 

Wónde se encuentran los oficios de consulta? Conforme al articulo 27, r, r de las Art. 2.7, 1, f de 
POBAliNES, es necesario ioduir copias de los oficios. las POBALINES 

1 

dei iFE 

¿Consulta sobre qué? ¿Sobre la vida útil? No es claro sobre que se realiza la Art. 27, l. f de 
consulta, recomendamos precisar e incluir una copia de los oficios en los anexos. las POIIALI N ES 

deiiiE 
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(Inciso 5, numeral <1) 

6 "En el ~nexo 1 (Vida útil), se Integran 
las respuestas que se recibieron por 

parte de los proveedores ... " 
(lnaso 5, numeral 4) 

7 Inciso 6 

8 "Pianeación" 
(Inciso 6, numeral 6. 1) 

9 "Recopilación v Análisis" 

10 Figura 2; Cronograma de actividades 
del proyecto de renovación 

tecnológica SIVEM. 
(Inciso 6) 

11 " ... ubicados en diferentes ¡untas 
locales y disrritales de los 32 estados 

de la República me>Cicana. En donde se 
llevan a cabo los procesos de 

digitalización ... • 
(Inciso 7, párrafo 1) 

12 "Cabe señalar que se encuentran 
operación solo 143 CEVEM." 

Onoso 7, párrafo 1) 
13 "El software que se utiliza para 

administrar el servidor de respaldo y 
la libreria de respaldo permite el envio 

1 

1) TM no ha tenido acceso a los anexos de la invesugadón de mercado. En 
dicho anexo, ¿se encuentra una copla de los oficios de respuesta 
mand~dos por las empresas? lo consideramos necesario. 

2) Para mayor daridad, recomendamos incluir una rabia que Indique la vida 
útil de los equ1pos de hardware en Id investigación de mercado, no 

solamente en el anexo. 
Siguiendo la secuencia lógica indicada en el Art. 27 de las POBALINES deiiNE, este Art. 27 de las 

inciso debería de ubicarse después del inciso de an tecedentes (Inciso 1 ). POBAUNES del 
IFE 

Se omitió mencionar que. conforme al Art. 27. 1, g) de las POBALINES, la Art. 27, l,g) de 
investigacíón de mercado debe de contener una consulta a la Unidad de Servido las POBALINES 
de Informática (UNICOIVI). TM no ha podido encontrar referencia a esta consulta 

en la investigación. 1 
Se omltló mencionar que la s.ección de ·• Recopi !ación y análisis'· debe de contener Art. 27. lt, de las 
una comparadó11 de precios e indicar un prec;io promedio, as' como la mediana de POBAliNES del 

precios. según al Art. 27 de las POBAliNES. JFf 
Recomendamos mdicar qué inciso de la ~onvocatoria corresponde a cada número 

señalado en el cronograma, para mayor darldad. 

1 

Debe decir: • ... ubicados en diferentes juntas locales y distritales de Jos 32 estados 
de la República mexicana, en donde se llevan a cabo los procesos de 

digitalización ... ·· 

Considerar precisar por qué solamente este número se encuentra en operación. 

¿Qué se debe de entender por ·a t ravés de la definición de políticas"? No queda 
claro, recomendamos precisar. 
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de información a amas de manera 
automática a través de la definidón de 

pOIIticas." 
(!naso 7, numeral7_1.3) 

14 lndso7, 7. U. numeral del1 alll 
15 • .... empleando tecnología otorgada 

por Volicon lnc. y que de Identificarse 
temologlas alternativas" 
(lndso 7, 7.1.5, parrafo 1) 

16 Jndsó 7, 7.1.5, numeral1 

17 'Asi mismo, producto de la reciente 
Reforma Constitucional ... " 

(InCiso 7, 7.1 .S, ultimo párrafo) 
18 ''Ambiente físico" 

(Inciso 7, 7.2) 

19 • .. _determinados por su rendimiento 
de operac1ón v decrernento en vida 

uul ... .. 
(lnoso ?, 7.2) 

20 Tablll<l. Grupo A tnventar'lo dé 
serVIdores del CENACOM 

Tabla 5: grupo 8, Inventarlo de 
servidores de CEVEM 

(Inciso 7, 7.2) 
21 · •EJ número de servidores v sus 

capaodades para reahzar el proceso 
de digitalización y detecdón 

dE>penderá de la solución tecnológica 
que • El Proveedor'· proponga ... ) 
(Incisos. • referente a la Tabla B: 

Considerar precisar a que se refieren los nombres entre paréntesis. 
Debe decir: ·• ... empleando tecnologia otorgada por Volicon loe. De Identificarse 

tecnologías al ternallvas .. -• 

Recomendamos dar precisiones sobre "El esquema de licenciamiento ... ¿La licenCia 
se refiere a todo e.l software? Si no es el caso, ¿a que aspectos e11 particular se 

re ri ere la licencia? 
¿Qué menciona la reforma constitucional al respecto? Precisiones sobre este 

aspecto son necesarias. 

La explicación sobre lo que es el 2ambiente físico" no es muy cl~ra y no se 
diferencia mucho de la expl icación provista en el apartado de "Equipo 

lnformatico". Considerarreformular. 
¿En base a qué se calculó el tiempo de vida util? Recomendamos hacer referencia 

al inciso de la investigación que lo precisa 

En reladó11 a la columna de ·sei'Vfdor· en ambas tablas. recomendamos dar más 
preas10nes sobre qué tipo de servidor es (ej: detección de audio. servidor web, 

etc.) 

Se ind1ca que el nümero de servidores puede variar segun la propuesta del Art.25, A, 1 de 
proveedor. Sm embargo, el objeto del estudio de mercado es indicar de qué los POBALINES 
manera se identificó que existen soluciones que pueden contemplar menos aei iFf 
servidores de dlgitaliz.adón de audio y video y menos servidores de detección de 
audio que lo especificado por eiiNE. Recomendamos hacer una precisión sobre 
por qué se establedó que el número de servidores mencionados pueden variar. e 
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Componentes a renovar CMMI 
22 • • • ..• El Proveedor debera validar y 

garantizar oue Jos bienes soliCitados 
por"EIInstituto··. son suficienres para 

mantener en operadón la 
infraestructura tecnológica y en caso 

de ser necesarra más capacidad, 
deberá incluirse en su propuesta." 
(Inciso 8, •• referente a la Tabla 8: 
Componentes a renovar CEVEM) 

2.3 Inciso 9 

24 "Se realizó ur•a busqueda de los 
posibles proveedores a través de 

internet.. .. " 
(Inciso 9. primer párrafo) 

25 lnoso 9/inc•so 5 

26 "Se consultaron <12 empresas de las 
cuales solo 13 em•tleron respuesta. • 

(lnaso 11, 11.1, a) 
27 · oe las respuestas obtenidas se 

realizó un analisis de los elementos 
teó'tológlcos que tntegraban las 

propuestas considerando el grado de 
1 cumplimiento que tuvieran para cubrir 

indicar de manera más predsa de cuánto puede ser la variación. 
Como se señala en el comentario anterior, uno de Jos objettvos del estudio de Art. 25, A, 1 de 

mercado es definir la cantidad de bienes necesitada para la operadón de la los POBAliNE5 
infraestructura. En este c-aso, ¿existe alguna manera de definir o calcular el del lfE 

número máximo de Unic;lades de respaldo de energía oue serán necesarias para 
mantener la operación de la infraestructura? SI no es el caso. considerar dar 
precisiones sobre por qué se considera oue la cantidad no es cuantificable. 

falta información relevante en esta sección. sobre la manera en que se Art.27. 1, h de 
identificaron los proveedores, conforme al Artículo 27, 1, h de las POBALINES. las PO BALINES 

del IFE 
Conforme al RLAASSP y de los POBALINES del IFE, se debe de indicar registro de Jos Art 27. 1, h. 3 de 

medios e información que permita la verificación de la busoueda en internet. las POBALJNES 
del IFE 

1 

Para seguir la seruenda lógica del art.27 de las POBALJNES dellfE, el Inciso 5 Art. 27 de las 
('Fuentes de información") de esta investigación de mercado deberfa de ubicarse POBAll N ES del 

adentro del inciso 9 ("identificación de proveedores y posibles soluciones"). 1rE 
Aunque se entiende que se hizo una diferencia entre fuentes de información y 
posibles proveedores en la investigación. resultando en dos incisos diferentes. 
para mayor daridad recomendamos seguir la secuenaa logica indicada en el 

ar'ticulo mendonado e integrar el indso 5 almóso 9. De esta manera, la secuenda 
de la investigadón de mercado en general debena de ser rev•sada. 

¿En dónde se ubican los oiidos por rnedio de los cuales se sollotó la mfonmaoón. v ArL 27, l. f de 
los olidos por med1o de los cuáles las empresas respondieron? Confonme al las POBAliNES 

articulo 27 , 1, 1 de las POSAUNES, es necesario indw copias <le ellos. dellfE 
Dado que no eXJsten copias de los ofidos de sohdtud de conzadones. no podemos ArL 77. 1. f de 

saber si 'las necesidades de la Dirección de Verificadón v Monitoreo" iueron las POBALINES 
espedficadas en dichos oiióos. Es necesario indulr copias de Jos ofietos. del IFE 
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las neresldades de la Dire<dón de 
Venhcadón v Monitoreo •.. • 
jlndso 11, 11. 1.1. párrafo 1) 

28 Tabla 16: Comparativo Tecnológico 
(Inciso 11, 11.1.1) 

29 • ... por lo cual unlcamente estas dos 
respuestas se analizaron y 

compararon de mane.ra especifica. ya 
que eran las unicas que podian 

compararse íntegramente." 
(lnciso 11, 11.1 .l. ultimo parra fa) 

30 Tabla 18: Precio promedio por 
proveedores qve ofert~n el total de la 

propuesta 
(Inciso 11,11.1.3) 

31 • ... lo cval se detalla a continuación 
comparando específ1carnente los 
montos de hardware y soporte de 

equipos a precio de mercado contra 
los eouipos oue propone la empresa 
Volicon lnc. de manera exclusiva.· v 

Tabla 19: Hardware y Soporte a precio 
de mercado. 

(Inciso 11. 1 1.1.3) 
32 lndso 11, 11.1 4 
33 InCISO ll, 11.2 

34 " ... se envió vla correo electl'ónlco. la 
Solicitud de Jnformaoón (Rfl) para la 
adquisición tradicionallcompra de 

eQuipo). '' 
{Inciso 11. 11.2. párrafo 2) 

¿A qué corresponde el simbo lo cuadrado ubicado en la columna de •Lur AC" v fila 
·NAS servidor Orade pruebas'' 

Constderar eliminar el fragmento "ya que eran las unicas que podían compararse 
íntegramente". que es repetitivo. 

En la celda en que se lndl'ca "COSTO ADJUDICACION". recomendamos ¡ndicar 
'·COSTO ADJUDICACIÓN DIRECTA a GrupO de Tecnología CibetmHicá S. A de C.V.". 

para mayor claridad. 

1) se necesita incluir copias de los oficios mediante los cuales se pidieron las Art. 27, J. fde 
cotizaciones. las PO BALINES 

2j Para cotizar a precio de mercado, se hubiera podido solicitar cotizaciones a deiiFE 
más empresas. TM recomienda que para investigaciones futuras, las 

solicitudes de información se hagan a todas las empresas que hayan sido 
identificadas con aptitudes para contestar. 

La redacción del numeral11.1.4 no es dara, lo que dificulta su emendimiemo. 
Se necesita incluir copias de los oficios de la consulta 2 An. "27,1, tde 

las POBAliNES 
deiiFE 

Recomendamos inclvir una explicadon más preosa sobre a lo que se refiere la 
"adquisiciórnrad•cional" asi como su diferencia con el ·servtcio administrativo". 
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35 ·~scenano A: Ellnsututo arrendaJos 
equipos y al término del contrato, los 
bienes pasan a ser propiedad de El 

Instituto" 
(Inciso 11, 11.2.1) 

36 "Escenario B: E.! Instituto arrenda los 
equipos y al término del contrato, los 

bienes quedan en propiedad de E 1 
Proveedor" 

(Inciso 11. 11 .2. 1) 
37 '".,.por lo cual se visuall~ó que el 

Escenario A. seria la mejor opcoón si se· 
considerara la contra taclón balo el 

conc<>pto de "Servicio administrado", 
va que implica un menor riesgo en la 

operación, toda vez que ... " 
{Inciso 11. 11.2. 1, penúltimo párrafo) 

38 Inciso 11, 11. 2.1, ültlmo párrafo 

39 lndso 1 1, 11 .2.4, parrafos 3 y 4 
40 "Se identifica que el esquema de 

servioo administrativo no otOrga 
beneficio alguno, ademas de que es 
inviable en razón de que el aniculo 
18'1, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedtmlentos 
Electorales establece que -o insriruto 

d/spondro, en tormo dlrecro, de los 
medtos net:esonos poro vertficor el 

cumplimil!nro de los pouros de 
transmisión r:¡ue apruebe, así ,·omo oe 

Considerar adarar más en qué consiste el escena no A: ¿Quien se queda a cargo de 
la administradon de los equipos? 

1 

Mismo comentario y pregunta. 

1 

Sugerimos cambiar la puntuación ~ " .. . por lo cual se visual izó que e1 Escenario A, 
s~¡ria la mejor opción si se considerara la contratación bajo el concepto de 

··servido .administrado". Este escenario implica un menor riesgo en la operación, 
toda vez que ... ·· 

1) Este parrafo no es claro, ~ pesar de ser muy importante para determinar el 
número de CEVEM adquiridos en la lidtac1ón. Es 11ecesario revisar su 

redaccíón e incluir precisiones, p¡¡ra entender por qué se esta 
considerando adquirir primero SS CEVEM 

Reconsiderar redacción, para mayor claridad. 
' Si la Ley prohíbe que los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 

pautas de transmisión esten en otras manos que las del Instituto, ¿para que haber 
hecho la consulta 27 
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los normas aplicables. Respecro de la 
propaganda electoral que se difundo, 
se deberd realizar el monltoreo tOMO 

en radiodifusión como en televisión 
resmngido, .. " 

(lndso 11. 11.2.4. penultimo párrafo) 
~1 11 3: Consulta 3 

{Inciso 11 , 11.3) 

42 "Dicha consulta se realizó a 53 
empresas ... .. 

(lndso 11. 11.3, parra ro 1) 
43 ·De lo anterior se puede advertir que. 

en el mercado exi.sten al menos dos 
tecnologias diferentes .. " 

{inciso 11, 11.3) 
44 "3) EXCELENCIA EN COMUNICACIONES 

Y TECNOLOGÍA incluye en su 
propuesta el costo del soporte al 

software de digitalización v detecdón 
de la marca Volicon, software con el 
que cventa actualmente Ellnstltvto y 

del que es dueño de licencias 
perpetuas para el uso del mismo.· 

(lncíso 11.4. párrafo 3) 
ol5 "Para poder realizar el cálculo de la 

mediana se descartaron las 
propuestas económicas mas 

elevadas.· 
(1ndso 11. 11.4. 1) 

46 • ... se realizó la integraoón de los 
costos unitarios. considerando su 
inclusión en el StSTema Integral de 

Se necesita incluir copias de los oficios de la consulta 3 Art. 27, l. f de 
las POBALINES 

delirE 
¿por qué la consulta 1 se realizó únic.amente a 112 empresas. la consulta 2 a 46 y 

esta consulta a 537 la i'nvestígación de mercado deberla de dar más detalles sobre 
cómo se escogieron tos proveedores que cotizaron. 

La tabla no permite e·stablecer que existen 2 tecnologlas. Solamente se puede 
establecer que existe por lo menos una tecnologia alternativa. 

• 
Se habla entendido que la única empresa autorizada para comercializar ros 

equipos asociados a Voltean ~s "Grupo de Tecnología Cibernética". ¿Esta empresa 
también? Considerar dar precisiones. 

¿Por qué? Es necesano justificar en virtud de la norma aplicable. 1 

¿En qué consiste este Sistema? ¿CUál es su fundón7 Recomendamos preasar. 
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Gestión Administrativa (SIGA) ... • 
47 • ... estar en posibilidad de determinar 

el monto aproKimado para la 
mstalaoón de los CEVEM ... " 

(11, 11.<1.1) 
48 Tabla 35, 36, 37 y 38 

(Inciso 11 , 11.4. 1) 

49 • ... se establecerá una base global para 
la determmación del costo por 

iriStalaclón:' 
so "Por lo que respeeta a la parte del 

soporte técnico en sitio se determinó 
realizar los pagos mensuales dutame 
la vigencia del contrato, lo anterior 
para atender a l~s condiciones del 

mercado existentes .... , 
(inciso 11 . 11 .4..2. párrafo 3) 

51 ·ourante el proceso licitatorro, se 
deberá verificar Que el software 

propuesto por los proveedores sea 

1 
compatible con la tecnologra con Que 

1 actualmente cuenta el SIVEM, ... .. 

(Inciso 11. 11.4.2, párrafo <1) 

52 Inciso 12, 12.1, parrato 1 

53 Tabla 39: Comparación precios 
hlstóncos. nueva solución. 

(inciso 12. 12.1) 

1 54 1 
• ... se puede &enerar la sinergia 

necesaria para 111antener al SIVEM 

No está da ro por qué se considera "determinar el monto aprowimado para la 
instalación de los CEVEM'', si va existen cotllaciones anteriores sobre lnStaladón 
(ver tabla 33 v 34). Recomendamos precisar a que hace relerenoa el fragmento. 

¿Los costos indicados en las tablas son medianas obtenidas de las cotizaciones de 
las 5 empresas mencionadas? Recomendamos dar precisiones. 

¿En dónde se establecerá esta base 7 ¿Por qué no se establece en esta 
investigación de mercado? 

¿Cuáles son estas condiciones? Conforme al Articulo 25 de tos POBALINES deiiNE, Art.25 de las 
1¡¡ investigadón'de mercado permite ·'. La presente investigación debe de explic<~r POBAliNES del 

cuales son las condiciones de mercado al que hace referencia, no solamente IFE 
mencioJ'Iarlas. 

Recomendamos formular de eSta manera, para mayor claridad: ·•ouranteel 
proceso lidtatorio, se debera verificar que el software propuesto por los 

proveedores sea compatible con la tecnología con Que actualmente cuerna el 
S IV EM y que no es sujeta a remplazo (conforme se explica en el incrso 8} ... " 

Recomendamos revisar la redacción de eSte párrafo para mayor claridad. 
En esta tabla, se compara el precio de la adquisidon hecha en 2009 al predo 

aproximado para la adquisición que se llevara a cabo en20l<l, Sin embargo. los 
dos precios no pueden ser comparados. va que la adQursfaón 2014 no comprende 
todos los elementos que fueron adQuiridos en 2009, por lo que su preCio puede 

ser sensiblemente menor sin que esto represente una mejora para el IN E. 
Recomendarnos modificar la tabla para induir una comparación emre el mismo 

material para los dos años, 
¿Por qué 3 años? 

1 
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operando de manera continu~ para los 
próximos J años, .. " 

(il'ldso 12. 12.1) 
SS • ... el equipo operando desde ese 

tiempo. Por lo cual ... . 
(Inciso 12. 12.2. párrafo 1) 

56 "Es así que por lo anterior se han 
mantenido ... " 

(Inciso 12, 12.2. parrafo 1) 
57 "En virtud de qye el 'ontr,;to dE!' 

soporte ... " 
(Inciso 12. 12 . 2.parr<~fo2) 

58 Tabla 41 : Comparativo de costos de 
mantenimiento histórico vs. 
Adquisición por renovación 

(lndso 12, 12.2) 

59 Tabla 42: Comparativo del costo anual 
vigente de mantenimiento contra el 
costo proyectado en el estudio de 

mercado. 
(Inciso 12. l2.2) 

60 Tabla 43: Comparativo soporte tecnico 
(Inciso 12, 12.3) 

61 Inciso 12, 12.3, párrafo 2) 

62 ··como se puede observar en el 
presente doOJmento. se establedó un 
alcance i111daJ de 85 CEVEM los cuales 
permiten alcanzar una cobertura del 
SS% del total de señales de radio y 

Debe deor: • ... el equipo operando desde ese tiempo. Por lo anterior ... " 
1 
1 

Debe decir: ·Es así que se han mantenido ... " 

¿jJ. que contrato se refiere.? ¿Al contrato de ·soporte tecnico al software·· o a un 
tontralo de mantenimiento en general? Se necesitan precisiones. 

¿oe dónde provienen las cifras indicadas en la tabla? La tabla t10 indica un costo de 
mantenimiento diferenre al que se Indica en la presente tabla como 

·•mantenimiento actual". En cuanto al "rnantenimlento a adquirir" , no es claro si la 
cifra proviene de las cotizaciones hechas por los proveedores para el rubro dé 

mantenimiemo. Si es el caso, se necesitan copias de. los olidos. 
Esta tabla no es dara, recomendamos incluir precisiones sobre las unidades 

utilizadas y desglosar los caiOJIOs de manera más explidta. 

Solamente se observan cotizaciones de 3 empresas. ¿Por qué no se realizaron 
consultas a las otras dos empresas que se habían identificada como plausibles 

proveedores de nueva te~nologia? Es importante precisar este punto. 
En este caso. recomendamos realizar el calculo para que el porcentaje refleJe el 
aumento en el precio de las garantías de 4 y S años respecto a la garantía de 3 

años, y no lo contrario, esto para reflejar mejor el aumento. 
TM recomienda abundar más en 1-a explicación de esta dedsión y referir a los 

incisos anteriores en los que se mencionan elementos oue llevaron a esta 
condusión. 

1 
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LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA N" lP·INc.Ol2/2014 CONVOCADA POR El INSTITUTO NACIONAL ElECTORAl 

PARA LA RENOVACIÓN TECNOlÓGICA DEt SISTEMA INTEGRAL DE VeRifiCACIÓN Y MONITOREO (SIVEM) 

COMENTARIOS A lA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Principales puntos: 

• Tl\1 no ha tenido acceso a los ane~os de la inv¡¡stigacion, lo que dificultó la revisión 
• No se encuentran las copias de tos olic1os de las consultas hechas a los proveedores y a las fuentes de 1n forrrn:~cuin. lo que es comraflo ~lo 

especificado en el Art. 27 1. f de las PO BALINES dellfE. En caso de que estas copias se encuentren en los anexos (lo que no se precisa en la 
investigación), reiteramos que no hemos tenido acceso a ellos 

• La secuencia loglca de la lrwesugación no s1gue lo especificado en el art1cuio 27 de las POBALINES (el Reglamento del 1Ft en materia elE' adquisiciones. 
arrendamientos y serv1cios no especifica nada al respecto, v no he encontrado otro documento d~ las POBALINES). Asl mismo. en varias ocasiopes la 
redacci61'11'l0 es clara y dificulta el entendimiento. 

• Notamos variaciones en el numero de empresas consultadas en las consult~s 1, 2 y J. c011 d2, 46 y 53 proveedores consultados respeaivarnente. 
Considerarnos necesario que se den preCISiones sobre el por que de esta variaClón y que se especifioue la forrn¡¡ en que se escog1eron los proveedores 
a los que se les rt!allzo consulta 

• La consulta 1 llevó a que se cons<dl!rara una separadón entre las cotizadones de los bienes Que; se podnan ~dqutrir por ilclladón pública y los que lo 
serian medtante adjudicaCión dwer.ta. S1n emba1go, en este c-oSo se debió de consultar a mas que dos empresas para determmar st el cosw de los 
elementos considerados en la licitaaon pública hubiera podido ser ventajoso, aun manteniendo el costo de los elementos por adjudicación direaa 
(ver inciso 11 1.3 de la lnvesugaclón). 

• Entertdemos que la orimera adQUISioón sera de 85 e<JJJipos .Sin embargo, conSideramos n~sar~o que se den más expllcaoones sobre: el por oue ae 
esta dedsíon. La invesngadon hace breves referencias a est~ punte sin abundar l'.n la eKPiicaoón. o b1en la redacción no permite entender la 
t:xplicaoon (por ejemplo en el inciso 11 2 1 , ulrimo parrafo}. 
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l! Aspecto 
1 lndso 1, párrafo 2 

2 • •.• Esta teCilologia integra tres 
elementos e)(dUSIVOS, digitalización, 
detección y almacenamiento, cuyos 
propletanos son Vollcon lnc. y Xen 

Data lnc. respe,tivamente ... " 

3 Inciso 1, párra fo4 

4 • ... (Ver anexo 1, V/do Uc/1)." 
(Inciso 4. parrafo 3} 

5 Incisos 

6 "2. Equipment Replacement Cyde 
Plan. Houston Community College 

3 .... y NYCE, S.C." 
(lnoso S, prlm~r párrafo) 

4 "3. Por lo que respecta a las consultas 
ron la Secretaria de Economla y la 

empresa NYCE s.c ... • 
(Inciso 5, numeral 3) 

S "4. De igual forma se llevó a cabo la 
consulta a los labricantes de 

hardware ..... 

Comentario Fundamento 
Considerar especificar las funciones de los centros mencionados (CEVEM, 

CENACOM), (indicar más elementos sobre lo que permiten realizar los centros). 
1) Debe decir: "ísta tecnología integra rres elementos exclusivos: 

digitaliz;~ción, detección v almacenamiento, cuyos propietarios son Volicon 
In c. y X en data In c .... " 

2) ¿A que se refiere ' respectivamente" si existen tres elementos y se 
mencionan solamente dos empresas? Recome11damos precisar qué 

empresa tiene la comercialización exclusiva de cada uno de los elementos 
mencionados. 

Considerar indicar que uno de los objetivos de la presente investigación es 
considerar si existe. la posibifidad de remplazar la temologia usada por ellNE con 
el rin de evitar problemas relacionados con la exclusiva comercialización de esta 

tecnología por una empresa, permitiendo competitiVIdad v por ende mejores 
precios. 

TM no ha tenido acceso a ninguno de los anexos a la investigación de mercado. 

1) Por su contenido y dado la secuencia lógica Indicada en el articulo 27 de Art. 27 de las 
las POBAUNES deiiFE. se sugiere que el inciso 5 sea 111tegrado al inclso 9. PQBAliNES del 

líE 
1) ¿Por que se consideró que estas fuentes, y no otras, eran las mas adecuadas 

para obtener informaetón y/o hacer consulta? Recomendamos preosar. 
2) i.A que corresponden las siglas NYCE? 

¿Dónde se encuentran los olidos de consulla? Conforme al amculo 27 , 1. f de las An. 27, 1. 1 de 
POBAUNES, es necesario induir coplas de los olidos. las POBAUNES 

dellfE 

¿Consulta sobre qué? ¿sobre la vida útil? No es daro sobre que se realiza la Art. 27. 1. f de 
consulta, recomendamos precisar e induir una copia de los oficiOS en lo.s anexos. las POBAUNES 

dei iFE 
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(In aso S. numera14) 
6 •En el anexo 1 (Vida útil), se Integran 

las respueStas que se redbleron por 
parte de los proveedores ... 

. , 

(Inciso S. numeral <l) 

7 lndso6 

1 

8 ' "Planeación '' 
(lndso 6, numeral6.1) 

9 "Recopilación y Análisis" 

10 figura 2: Cronograma de acuvidades 
del proyecto de renovación 

tecnológica SIVEM. 
(InCISO 6) 

11 • ... ubicados en diferentes juntas 
locales y dístritales de los 32 estados 

de la Repubhca mexicana. En donde se 
llevan a cabo los procesos de 

1 dlg,tallzaoón ... • 
(Inciso 7, parrafo l ) 

12 · cabe señalar que se encuentran 
operación solo 143 CEVEM.'' 

(!naso 7, párrafo ll 
13 "El software que se utiliza para 

administrar el servidor de respaldo v 
la libreria de respaldo permite el envio 

1 
1) TM no ha tenido acceso a los anexos de la investigación de mercado. En 

dicho anexo, ¿se encuentra una copia de tos oficios de respuesta 
mandados por las empresas? lo consideramos necesario . 

1 
2) Para mayor daridad, recomendamos indu1r una tabla que indique la vida 

útil de los equipos de hardware en la mvestlgación de mercado. na 

1 solamer~te en el ane.xo. 
1 Siguiendo la secuenáa lógica ir1dicada en el Art. 27 de las POBALINES del JNE. este Art. 27 de fas 

1 
Inciso debería de ubicarse después del inciso de antecedentes (Inciso 1) PO BALINES del 

!FE 
1 Se omitió mencionar que. conforme al Art. 27, l. g) de las POBALINES, la Art. 27, l. g¡ de 

investlgaGión de mercatlo debe de contener una consulta a la Unidad de Servicio las POSA U N ES 

1 

de Informática (UNICOM]. TM no ha podido encontrar referencia a esta consulta 
en la investigación. 

Se omitió mencionar que la sección de 'Recopilación y análisis" debe de contener Art. 27.11, de las 
una comparación de preCios e indicat un precio promedio, asi como la mediana de PO BALINES del 

precios, se-gun al Art. 27 de las PO BALINES. IFE 
Recomendamos indicar que inciso de la convocatoria corresponde a cada nümer(l 

señalado en el cronograma, para mayor claridad. 

' 
Debe decir: • ... ubicados en diferentes juntas locales y dlmilales de los 32 estados 

de la República melricana, en donde se llevan a cabo los procesos de 
digitalización ... • 

Considerar precisar por qué solamente este número se encuentra en operaaón. 

¿Qué se debE! de entender por .. a través de la definición de políticas"? No Queda 
claro. recomendamos prec1sar. 
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de informaéón a dntas de manera 
automática a través de la definidón de 

1 
pohtrcas. " 

(lndso 7, numeral7.1.3) 
lt.l lndso7. 7.1A. numeral dell al 11 Considerar predsar a oué se refieren los nombres entre paréntesrs. 

15 • •... empleando tecnología otorgada Debe decir: -... empleando tecnología otorgada por Volicon lnc. De identificarse 
por Votlcon lnc y que de Identificarse tecnologías alternativas ... •· 

tecnologías alternativas•· 
(InciSO 7. 7.1.5, párrafo 1) 

16 Inciso 7. 7.1 .5, nurnerall Recomendamos ¡;lar predsiones sobre "El esquema de licenciamiento". ¿La licencia 
se refiere a todo el software? SI no es el caso. ¿a qué aspectos en partlcul ar se 

refiere la licencia? 

17 ·'Asl mismo. prodycto de la reciente ¿Qué menciona l"a reforma constitudonal al respecto? Precisiones sobre est<> 
Reforma Constitucional ... ,. aspecto son necesarias. 

(Inciso 7, 7.1.5, ultimo párrafo) 
18 "Ambiente Flslco'" La e~plicadón sobre ro que es el 2ambiente fisico' no es muy clara y no se 

(Inciso 7, 7.2) diferenda muct\o de la explicación provista en el apanado de "Equipo 
Informático". Considerar refonnular. 

19 • ... determinados por su rendimiento ¿En base a qué se calculó el tiempo de vida útil? Recomendamos hacer referencia 
de operac1ón y decremento en vida al indso de la investigación que lo predsa. 

utll ..... 
(Inciso 7, 7.2) 

20 Tabla 4. Grupo A Inventario de En relación a la columna de -servidor' en ambas tablas, recomendarrros dar más 
servidores del CfNACOM precisiones sobre qué tipo de servillor es (ej: deteccrón de audio. sei"VIdor web. 

Tabla S: grupo 8, Inventario de etc.) 
servidores de CEVEM 

(Inciso 7, 7.2) 
11 " •El numero de servrdores y sus Se indica que el número de servidores puede variar segun la propuesta del 

capacidades para realizar el proceso proveedor. Sin embargo, el objeto del estudio de mercado es indicar de que 
de dtgitalización y detecdón manera se identificó que existen soludones que pueden contemplar menos 

depender a de la solución tecnológrca servidores de digitalización de audio y vjdeo y menos servidores de detección de 
que " E.I Proveedor'" proponga ... ) audio que lo espedticado por eiiNE. Recomendamos harer una predsión sobre 

(lnc1so B. • rele.rente a la Tabla 8: 1 por qué se estabtedó que el número de servidores mendonados pueden variar. e 

An.25, A, 1 de 
los POBAUNES 

deiiFE 
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Componemes a renovar CEVEMI 
u · •· ... El Proveedor deberá validar y 

garantizar que los btenes solrcitados 
por ·'El Instituto", son suficientes para 

mantener en operación la 
Infraestructura tecnológica ven caso 

de ser necesana mas capacidad, 
deber a induirse en su propuesta." 
(Inciso 8, •· relerel1le a la Tabla 8: 
componentes a renovar CEVEM 1 

23 Inciso 9 

2<1 · se realizó una büsoueda de los 
posibles proveedores a través de 

Internet, ... ·• 
(Inciso 9. primer parrafo) 

25 Inciso 9/indso 5 

26 "Se consultaron 42 empresas de las 
cuales solo 13 emitieron respuesta.-

(tnaso 11. 11.1 , a) 
7.7 "De las respuestas obtemdas se 

realizó un anahsis de los elementos 
te<nológicos que Integraban las 

propuestas considerando el grado de 
curnplimiento oue tuvieran para cubrir 

Indicar de manera más preása de cuanto puede ser la variadon. 
Como se señala en el comentario anterior, uno de los objetivos del estudio de Art.25, A, 1 de 
mercado es definif la cantidad de bienes necesitada para la operadón de fa los POBALINES 
infraestructura. En este caso. ¿existe alguna manera de definir o calcular el deiiFE 

numero máximo de lJnidades de respaldo de energia que serán necesarias para 
mantener la operadón. de la infraestructura? Si no es el caso, considerar dar 
precisiones sobre por qué se considera que la cantidad no es cuantllicable. 

1 

Falta información relevante en esta sección, sobre la manera en que se Arr.27, 1, h de 
identificaron los proveedores. conforme al Articulo 27, t, h de las POSA UNES. las POBALI N ES 

de.l IFE 
Conforme al RLAASSPyde los POBALINES deJ IFE, se debe de Indica,· registro de los An:. 27. 1, h, 3 de 

medios e información que permita la venficaclón de la büsqueda en ¡nternet. l¡¡s f>OBALI N ES 
del !FE 

Para seguir la secuencia lógica del art.27 de las POBALINES deiiFE, el Inciso 5 P.rt. 27 de las 
("Fuentes de infomiación") de esta investigación de mercado debería de ubicarse PO BALINES del 

ademro del inciso 9 ("identifi.cación de proveedores y posibles soluciones"). lfE 
Aunque se entiende que se hizo una diferencia entre fuentes de información y 
posibles proveedores en la investigación, resultando en dos inosos diferentes. 
para mayor claridad recomendamos seguir la secuenoa log1ca indicada en el 

articulo mencionado e integrar el indso 5 al inoso 9. De esta manera. la secuenCia 
de la investigación de mercado en general deben a de ser revisada. 

¿En dónde se ubican los oñoos IX>" medio de los cuales se solicitó la información. y Arr. 27, l. f de 
los olidos por medio de los cuales las emoresas respondieron' Conforme al las POBALINES 

an:iculo 27. 1, f de las POBAUNES, es necesario lndUir coptas de ellos. dellfE 
Dado que no existen copias de los oficios de solicitud de cotiza dones, no podemos Arr. 27, 1, f de 

saber si "las necesidades de la Dirección de Vefificadón y Monltoreo· fueron las P08AUNES 
especilícadas en dichos ofiCios. Es necesario induir cop•as de los oficios. deiiFE 
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las necesidades de la Olrecaón de 
verifkadón y Monitoreo ... • 
(lndso 11. 11 .1.1 , parrafo 1) 

28 Tabla 16: Comparativo TecnológiCO 
(Inciso 11, 11. 1.1) 

29 " ... por lo cual únicamente estas dos 
respuestas se analizaron y 

compararon de manera especifica, va 
que er~n las unicas que podían 

compararse 1ntegramente." 
(Inciso 11, 11. 1.1, ultimo párrafo) 

30 ¡ Tabla 18: Precio promedio por 
proveedores que Qfenan el total de la 

propuest¡¡ 
(Inciso 11. 11 .1.3) 

31 • ... lo cual se detalla a continuación 
comparando específicamente los 
rnon tos de hardware y soporte de 

equipos a precio de mercado contra 
los equipos que propone la empresa 
Volicon lnc, de manera e~clusiva. • y 

Tabla 19: Hardware y Soporte a precio 
de mercado. 

(Inciso 11, 11.1.3) 
32 lndso 11, 11.1.4 

33 InCISO 11. 11.2 

3'1 • ... se envióvia correo elearónico, la 
Solíc1tud de Información IRFI) para la 
adquisidón tradiC:ional (compra de 

equipo)." 
1 {Inciso 11 , 11 2. parrafo 2) 

¿A que corresponde el símbolo cuadrado ubicado en la columna de ' LUFAC" .¡fila 
"NAS servidor Orade pruebas•· 

Considerar eliminar el fragmento "ya que eran las un leas que podian compararse 
íntegramente". que es repetitiVO. 

En la celda en que se ind1ca ··coSTO ADJUDICACIÓN". recomendamos indtcar 
"COSTO ADJUDICACIÓN DIRECTA a Grupo de lecnologia Cibernética S. A de C.V. ". 

para mayor claridad. 

1] Se necesita incluir coplas de los olidos mediante los cuales se pidieron las Art. 27, 1, f de 
cotizaciones. las POBALI N ES 

2) Para cotizar a precio de mercado, se hubiera podido solicitar cotizaciones a del irE 
mas empresas. TM recomienda que para investigaciones futuras. las 

solicitudes de información se hagan a todas las empresas que hayan sido 
identificadas con aptJtudes para contestar 

1 
La redacción del numeral 11.1.4 no es dara, lo que dificulta su entendimiento. 

Se necesita induir copias de los oficios de la consulta 2 An. 27. 1, f de 
las POBALINES 

dei iFE 
Recomendamos induir una explicadón más precisa sobre a lo que se refiere la 

.. adquisición tradicional" asi como su diferenda con el "servicio administrativo•. 
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35 "Escenario A: Ellnstrruto arrenda los 
equipos y al término del contrato, los 
bienes pasan a ser propiedad de El 

Instituto" 
(Inciso 11. 11.2.1 ) 

36 "Escenario B: El Instituto arrenda los 
equrpos y al1érmino del contrato, los 

bienes quedan en propiedad de El 
Proveedor•· 

(Inciso 11 , 1\.2. 1) 

37 • ... por lo cual se visualizó que el 
Escenario A., seria la meJor opción .si se 

considerara la contratación bajo el 
concepto de "Servicio administrado", 
va que implica un menor riesgo en la 

operación. toda vez que ... ·· 
{Inciso 11. 11.2.1, pent.iltlmo párrafo) 

38 lrldso 11' 11.2.1, ultimo parrafo 

39 Inciso 11. 11.2.4. párrafos 3 y 4 
40 ·se identifica que el esquema de 

servicio admimstrauvo no otorga 
benefido alguno. además de que es 
inviable en razon de que el articulo 
l!W, numeral 7 de la Ley General de 

lnstitudones y Procedimientos 
Electorales establece que • Ellnsriwro 

dispondrri, en formo dlreaa, de los 
medtas necesartos poro verificar el 

cumplimiento de los pautas de 
transmisión que apruebe. as! como de 

Considerar adarar mas en qué consiste el escenario A: ¿Quren se queda a cargo de 
la administración de los equipos? 

Mismo comentario y pregunta. 1 

1 

1 

1 

1 

Sugerí m os cambiar la puntuación: • ... por lo cual se visualizó que el Escenario A, 
seria la mejor opción si se considerara la contratación bajo el concepto de 

"Servido administrado". Este escenario implica un menor riesgo en la operación, 
toda vez que ... ·• 

1 
1) Esre párrafo no es d aro. a pesar de ser muy importante para determinar el 

numero de CEVEM adquiridos en la licitación. Es necesano revrsar su 
redacción e induir precisiones. para entender por qué se esta 

considerando adquirir primero 85 CEVEM. 
Reoonsiderar redacción. para mayor claridad. 

Si la Ley prohibe que los medios necesanos para verificar el cumplimiento de las 
pautas de trdnsmisión esrén en ouas manos que las del Instituto, ¿para qué haber 

hecho la consutr.l 2? 
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los normas aplicables. Respeao de la 
propagando electoral que se difunda. 
se deberci realizar el mon/toreo tanto 
en radiodifusión como en televisión 

restrir¡gida ... " 
(lndso 11 , 11.2.4. penúltimo parrafo) 

41 11 .3: Consulta 3 
(lndso 11, 11.3) 

42 •· Dicha consul ra se realizo a 53 
empresas ... .. 

1 (Inciso 11 . 11.3, parrafo 1) 
43 ·•oe lo anterior se puede advertir que 

en el mercado ex¡sten al menos dos 
tecnologías diferentes .. " 

(inciso 11, 11 .3) 
44 "3) EXCELENCIA EN COMUNICACIONES 

Y TECNOLOGIA Incluye en su 
propuesta el costo del soporte al 

software de digitalízaclón v detección 
de la marca vohcon. software con el 
que cuenta actualmente El Instituto v 

del que e$ dueí'lo de licencias 
perpetuas para el uso del mismo." 

(lndso 11.4. parral o 3) 
4'5 -para poder reahzar el calculo de la 

mediana se descartaron las 
propuestas económicas mas 

elevadas.· 
(lndso 11 , 11.4.1 ) 

U6 • ... se realizó la integración de los 
costos unitarios, considerando su 
indusión en el Sistema Integral de 

Se necesita induir copias de los ofidos de la consulta 3 Art. 27, 1. r de 
las POBALI N ES 

1 del !fE 
<.Por que la consulta 1 se real izó únicamente a 42 empresas, la consulta 2 a 46 y 

1 

esta consulta a 53? La investigación de mercado deberla de dar más detal les sobre 
cómo se escogieron los proveedores que cotizaron. 

La tabla no permite establecer que existen 2 tecnologías. Solamente se puede 
establecer que existe por lo menos una tecnologla alternativa. 

Se había !!nténdido que la única empresa autorizada para comercializar los 
equipos asociados a Volicon es "Grupo de Tecnología Cibernética•·. lEsta empresa 

tambien? Considerar dar precisiones. 

¿Por qué? Es necesario justificar en vinud de la norma aplicable. 
' 

¿En qué consiste este Sistema? ¿Cual es su fundón? Recomendamos predsar 
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Gesuón Administrativa (SIGA)- -· 
47 • ... estar en posibilidad de determinar 

el monto aprOXImado para la 
instalacion de los CEVEM ... " 

(11, 11.4. 1) 

48 Tabla 35. 36. l7 v 38 
(Inciso 11 , 11.4.1) 

49 " ... se establecerá una base global para 
la determinación del costo por 

instalación." 
50 "Por lo que respecta a la pan e del 

soporte técnico en sitio se determinó 
realizar los pagos mensuales durante 
la vigencia del contrato, lo an1erior 
para atender a las condiciones del 

mercado existentes ... ' 
(inciso 11. 11.4.2. parrato 3) 

51 "Durante el proceso licltatorlo, se 
deberá verificar que el software 

propuesto por los proveedores sea 
compatible con la tecnología con que 

actualmente c1.1enta el SI VEM .... " 
(Inciso 11. 11.4.2. párrafo 4) 

52 Inciso 12. 12.1, párrafo 1 

53 Tabla 39: Comparación predos 
históncos, nueva solución. 

(indso n. 12.11 

54 • ... se puede generar la sinergia 
ne~;esaria para mantener al SIVEM 

No está daro por qué se considera "determmar el mon¡o aproximado para la 
h1stalación de los CEVEM", si va existen rollzaáones anteriores sobre mstalacióo 
(ver tabla 33 y 34). Recome11darnos precisar a qué hace referencia el fragmento. 

1 

LLos costos indicados en las tablas son medianas obtenidas de las couzadones de 
la.s 5 empresas mencionadas? Recomendamos dar precisiones. 

¿En dónde se establecerá esta base? ¿Por que no se establece en esta 
investigadón de mercado? 

¿cuáles son estas condiciones? Conlorme al Articulo 25 de los POBALINES deiiNE, Art. 25 de las 
la inves¡igación de mercado permite ". La presente investigación debe de explicar POBALINES del 

cuales son l <~s ~ondidones de mercado al que haée relerencla. no solamente IFE 
mencionarlas. 

Recomendamos formular de esta manera. para mayor claridad: "Durante el 
proceso lidtatorio, .se deberá verificar que el software propuesto por los 

proveedores sea compatible con la tecnología ron que actual mente cuenta el 
SIVEM v que no es su¡eta a remplazo (conforme se explica en el inciso 8) ... • 

1 

: Recomendamos revisar la redacción de este p~rrafo para mayor claridad. 
En esta tabla, se compara el predo de la adquisición hecha en 2009 al precio 

aproximado para la adqUisiCión oue se llevara a cabo en 2014. Sm embargo, los 
dos predos no pueden ser comparados. ya que la adqUisición 2014 no comprende 
todos los elementos que fueron adquiridos en 2009, por lo que su preoo puede 

1 

ser sensiblemente menor sin que esto represente una meJofa para eiiNE. 
Recomendamos modificar la tabla para induir una comparación entre el mismo 

material para los do.s años . 
¿Por qué 3 años? 
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operando de manera conunüa para los 
próximos 3 ai\os ... " 

(indso 12, 12.1) 
55 • ... el equipo operando desde ese 

tiempo. Por lo cual... · 
(Inciso 12, 12.2, párrafo 1) 

56 1 
"Es así que por lo anterior se han 

mantenido ..... 
(Inciso 12, 12.2. párrafo 1) 

57 "En virtud de que el contrato de 
soporte ... " 

(lncfso 12, 12.2, párrafo 2) 
58 Tabla 41: comparativo de cosros de 

mantenimiento hi$t6rico vs. 
Adquisición porrenovacíón 

(Inciso 12, 12.2) 

59 Tabla 42: Comparativo del costo anual 
vigente de mantenimiento contra el 
costo proyectado en el estudio de 

mercado. 
(lndso 12. 12..2) 

60 Tabla 43: Comparativo soporte técnico 
(lnaso 12, 12.3) 

61 Inciso 12, 12.3, párrafo 2) 

62 "Como se puede observar en el 
presente documento, se establedó un 
alcan~e i nióal dP 85 CE VEM los cuales 
permiten alcanzar una cobertura del 
85% del total de señales de radio y 

Debe decir: " ..• el equipo operando desde ese tiempo. Por lo antenor ... " 

Del>e decir: ·'Es así que se t>an mantenido ... 
,. 

¿A qué contra to se refiere? ¿Al contrato de •soporte técnico al software·· o a un 
contrata de mamer1imiento en general? Se necesitan precisiones. 

¿De dónde provienen las cifras indicadas en la tabla? La tabla 40 indica un costo de 
mantt'llimiento diferente al e1ue se indica en la presente tabla como 

' mantenimiento actual". En cuanto al "mantenimiento a adquirir", no es claro si la 
cifra proviene de las cotizacíones hechas por los proveedores para el rul>ro de 

mantenimiento. Si es el caso, se necesitan copias de los oficios. 
Esta tabla no es cl ara, recomendamos fncluir precisiones sobre las unidades 

utilizadas y desglosar los cálculos de manera más explicita. 

Solamente se observan cotizaciones de 3 empresas. ¿Por Qué no se realizaron 
consultas a las otras dos empresas que se habían identificado como plausibles 

proveedores de nueva recnologia? Es importante precisar este Punto. 
En este caso, recomendamos realizar el cálculo para que el porcentaje refleje el 
aumento en el predo de las garantias de IJ y S años respecto a la garamia de 3 

años, y no lo contrario, esto para retfe1ar mejor el aumento. 
TM recomienda abundar mas en la explicación de esta dedsion y referir a los 

Incisos anteriores en los que se mencionan elementos que llevaron a esta 
conclusión. 
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Pregunta 
En referenda a la respyesta oe la oregunta 59 oe "" 

Pi!lgtna 10 'eoresentaaa entendemos que e1 requerimienro del¡¡ 
GRUPO 1 Concentraoo de Sl/59 Gruoo Tecno regulación de tensión para el UPS de 3000VA es de 

1 Sin comentarios 
TECNO preauntas v 66 Log>sa menos asl S% ¿Es correcta nuestra aoleaación? 

Respuestas 
Respuesta : 
se atiende con la adaración 25. 

mta: 
Er referencia a la respuesta oe la pregunta 62 oe mi 
·epresenrada, entendemos que el requerimiento de 
frecuencia de ooerac•ón en bareria de 1 +/- JHz, 
<.Aplica para el UPS para computadora personal' 

Pi!lg.na 10 

2 1 
GRUPO 1 concentrado de 62 Grupo Tecno Respuesta : 

1 
. . 

TECNO pregunta5 v Si es corren o. los llmantes podr~n ofertar equioos de 5'" comentanos, 
Respuestas acuerdo a las especificaciones ae' fabr>cante para los 

UPS para computadora personal v UPS para servidor 
con frecuenda de operación de ( +/·l 3Hz. dado que. es 
equival<>ore a una frecuenda de op~radón de+/- 5% 
que se solicir.a en la 

convocatoria. 
Pregunta· 
En referen"a a la entrega de bienes en el almacén d~ 
INE LEs posible, en v1rtud de que la lidtaoón 

aos fases. realrzar entregas paroales coo 
una temporahdact o rrecuenda pr.;.namenre oanada 

r-.umeraiS 1.2 CO'l ei iNE? 

3 1 
GRJPC delllllexo 1 de la 

Experto 19 1 Sin com,;n~a,ius. 
TECNO COJMXatoria. 1 Respuesta: 

pag•na S2. Es correcto. los llcltantes podrá" entregar a e b1enes 
oe manera parcial. siempre y cuando ellnstlturo ha va 
aprobado et calenda:no de entregas del oroveedor v 
no se altere la cantidad de CEVEM .nstalados por fas¡; 
reieridos en el olan de traba¡.o entregaao oor el 
proveedor. 

ICI TN Pagina 22, Pregunta· En la respuesca a 
el 1 HOLDING S. A Aclaraciones de lcit Holding 9 Aclaratoria 17: ¿se poorá prooorclonar "volumen la oregunta 9 

dec.v la Convocante license'' para los equipos Wlnaows? deiCIT Yolding 
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1 

1 

Pagina 7, 
ICITN 

5 HOLDING S.A 
Concentrado de 

33 Grupo Tecno 
dec.v 

oreguntas y 
respUestas 1 

subrubro 2.í 
ICITN 

Tabla de ountos y 

.l 

6 HOLDINGS.A 
porcentajes, 

1 bis GrupoTecno; 2 GNR 
de C. V pagina 23. 

1 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a fa pregunta 9 de léiT 
HOLDING publicacla con el Quimo Aviso a la Junta de 
Aclaraciones de la licil ación Publica Internacional 
Abierta No.LP-INE-012/20ltl 

Pregunta: 
<Es mdispénsable la Utilización del personal que haya 
participado en la Instalación para impartir los cursos? 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la pregunta 33 de Grupo 
ele Tecnologia Cibernética publicada con el Quinto 
Aviso a la Junta de Aclaraoones de la Licitación Pública 
Internacional Abierta NO. LP-INE-012/2014 
Pregunta' 
¿Para la comprobación de ofi<;ín¡¡s se puede presentar 
contratos de solo arrendamiento? 

Respuesta: 
como lo señala el subrubro 2.2 de la tabla de puntos y 
porcentajes, los licitantes podrfm presentar contratos 
de arrendamiento para acreditar la capacidad de los 
recursos técnicos y equipamiento. 

publicada con 
Quinto .aviso a la 

Junta de 
aclaraciones dice 

"Se acepta su 
propuesta. el 

lidtanre poora 
proponer el 
esquema de 

liceniamlento de 
volumen del 

sistema operativo 
Windows". sin 

embargo el 
limante pregunta 

s' se oodra 
utillzar.¿" Poctra 

proponer" 
significa que se 

podra utilizar 1l~J2 
sera aceptado? 

Sin comentarlos. 

1 Sin comentarios. 
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GRUPO 
LOGISAS.A 

eJe C. V 

GRUPO 
LOGISAS.A 

de C. V 

Página 15, 
Concentrado oe 

pregunta;, y 
respuesras 

Pagina 36, 
Concentrado de 

preguntas y 
respuestas 

64 LOGISI\ 

75 LOGISA 

Pr~gunta: 

Derivado de la respuesta Otorgada a la pregunta 
número 54 de Grupo LOGISA en donde se requiere 
mantener la capacidad y rendimienio del equipo ele 
energía ini nterrumplda, entendemos que el rango 
solicitado debe cumplirse con la función de la cantidad 
de servidores y demas dlsposl\iV95 que se conecten al 
UPS para su orotección ¿es correcta nuestra 
apredadón? 

Respuesta: 
se atiende can la Aclaración 
Pregunta: 
Derivado de la respuesta a la pregunta 75 de Grupo 
LOGISA, debid9 a que los equipos de energía 
ininTerrumpidas para servidor y para computadora 
personal se encontrarán en operación, entendemos 
que la temperatura de almacenaje. no aplica ¿es 
correcto lo ant~rior? 

Respuesta: 
Se atiende con la Aclaración N' ;(5. 

En la Aclaración 
NO. 25 se hacen 
los ajuSJes t;Je 

valores eJe equipos 
U PS, sin embargo 
no se responde a 
esta pregunta, 

En la Aclaración 
NO. 25se 

presema un valor 
de temperatUra Ci<: 
almacenado. debe 

entenderse que 
este valor de 

temperatura s' 
aplica. es correcta 

la apreoación? 
Favor de 

responder 
claramente a le. 
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GRUPO 
LOGISAS.A 

Gfi;UPO 
LOGISAS.A 

óeC.V 

GRUPO 
1 LOGISAS.A 

oec.v 
1 

Pagin< 11. 
Concentrado de 

preguntas y d LOGISA 

respuestas 

1 

17Sellcom 

?·e,gunra: 
Derivado de la respuesta otorgaaa a la pregunta 
numero~ de Grupo lOGISA ¿e5 aceptable en el caso 
de una empresa de recieme creación el manifestar 
que el registro publico Oe ~a propiedad se encuenrra 
e<JtrámiH?. anexando a docurnemación 
comprobatoria? 

Respuesta: 

1 Testimonio de la escrirura pública del atta constitutiva 
en su caso, las reformas o modificaciof\es que hubiere 

No se act:ota. t i articuló 208 de las Polít icas, bases y 
lineamientos en m;neria o e aelquisiciones. 
arrendamientos de muebles y servicios del Instituto 
f eoeral Electoral. s?.~ala!A. Persona rnorala 

1 sufridc.b. Testimonio de la escritura publica eil que 
conste el pOder notarial oel representante legal para 
actos de administración. para el cual se verificara que 
no haya sido revocado a la fecha .de registro del 
oroveedor o de la iirma del Contrato. Los Clocurnentos 
señalados ameriormeme. deberán encomrarse 
debidamente inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio que corresponoa. Tratándose 
de poderes especiales no será necesaria dicha 
1 nscri _pelón. 
Respuesta: 
Entendemos que el rango de 85 a 145 vea aceptado en 
la respuésta otorgada a la pregunta 17 de la e:npresa 
Sellcom no es obligatorio debido a que no tu e 
originalmente solicitado en la presente convocatoria 
¿Es correc1o7 

Preg~¡ma: 

Se atiende con la Aclaración W 25. 
Pregunta: 
En relación a nue.stlo 2' replanteamiento y en caso ae 
que la respuesta resulte negativa, solidtamos a la 
convoca me explicarnos e porqué estarán 
almacenados los equipos de acuerdo a las condic,one.s 

Sin comentarías 

En la Aclaración 
NO. 25 se hacen 

los ajustes de 
valores de equipos 
UPS. sin embargo 
no se responde a 
esta pregunta. 

En la Aclaración 
NO. 25 se hacen 

los aíustes de 
valores de equipos 
U Ps, sin embargo 
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13 GRN 

Página 56 
Concermado de 

preguntas y 
respuestas 

Página 2, 
concentrado de 

preguntas y 
resn_uestas 

88 Expertos 

sel\aladas para este fin y en su caso en que almacenes 
deiiNE s~ han<letectado temoeratUras d~ 20 'e 

Respuesta : 
Se atienoe con la Adarodón N" 25. 

COn respeao a la oregunta 88 de expertos en 
computo indican se acepta entregar eou•pos con 
procesadores 17 de cualquier generación. Esto abre la 
oosibilidacl de entregar equipos usados u obsoletos 
entendemos que los eQuipos deberan ser nuevos y 
con procesadores de ultima generación ¿es corree~a 
nuestra apreciadón? 

Respuesta: 
Es correcta su apreciaclén. los eqwpos ofertados 
Cleberan de ser nuevos y en cuanto a la generaoon 
del procesador ell•citame podrá ofertar eau•pos que 
se encuemren disponibles en el mercado melácano 
Slernore y cuando se garant•ce lo establecido en el 

1.9 y la actaraoon No. 29. 
Pregunta; 
'Grupo Tecno Punto 05. 
Verificación y Monitoreo punto 27. 
Grupo Logisa Punto 42 
Sellcorn Punto 08 

Se hace mención a los 1<13 (+3)=t46 CEVEM'S sin 
eMbargo. en la liSla del an.;xo B lisraoa de CEVEM'S 
te remos listados 1 so. 

<CóMo se debe de manejar esa d<íerencoa?• 

Resp~esta: 

El campo ''No. CEVEM" que se enCIJentra en el listadO 
se refiere al lO con el que se identifica cada CEVEM. 
Sin embargo la relación sélo induye 143. que son los 

Sin ComentariOó 

Sin Comentarios 
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Página 3. 

14 GRN 
Concentrado de 6 Grupo de Tecnología Cibernét1ca 

preguntas y 
respuestas. 

1 

1 

Pag1na 26, 
Concentrado ae 13, 14 y 1 S Verificación y Monitoreo 

iS GRN preguntas y 17 Integradores 
respuestas 

• 

Identificados con el No. de CEVEM 86. 88. 90. 95, 111, 
115 y 149 c¡ue no se incluyen en la. lista se encuentran 
fuera de operación. 

Pregunta: 
Grupo Tecno Pum o 16¿Cómo se piensa manejar el 
cambio de Televisión Analoga ;¡ TeleVísión Digital? 

Respuesta; 
Para las señales de televisión dig•tal el lnsmuto 
ernolea sintonizadores marca Blonder Tengue modelo 
MDOM-860, los cuales tampoco sufrirán renovación 
tecnológica. y entregan su señal en banda base al igual 
que los sintonizadores empleados para la recepción 
de se.~ales analogas de radio y televisión. 
Pregunta: 
Integradores áe Tecnología Punto 17 

El parámetro de "ORIGEN'' estipula 2 valores: en 
tiempo Real (linea) e Histórico, sin embargo. en el 
ejemplo de U RL que presentan es tan pOniendo un 
valor de "BACKLOG" es necesario considerar este 
estado o sólo es un ejemplo? 

Respuesta: 
Es sólo un ejemplo, los posibles valores para el 
parámetro "ORIGEN' son : TIEMPO_ REAL e 
HISTORICO . 

1 

' 

Sin Comentarios 

Sin comentarios 

1 



16 

17 

GRN 

VE~IFICACIÓ 
NY 

MONITOREO, 
S.A DE CoJ 

Pagina64, 
Concentrado de 

preguntas y 
respuestas 

Pagina 26. 
Atlaraciorles de 
la Convocarre 

2 Siselearon 

93, 9il Grupo Temo 
46, 47 veri flcación y Monf!oreo 

21clt Holding 
6SELLCOM 

Pregunta: 
Siselectron pregunta 2 
Preguntan si e4 formato de la señal en la salida de 
conectores RCA se encuentra en banda base. con la 
resouesta afirmativa 

En el apéndice G. en el sistema e sel'lliciO o e 
Grabaoón función Digitalización. No 26 se espec1fica 
que la saliela ele auelio se entrega en una 
demodulación FM, pueden adarar el punto y de ser 
posible dar el modelo especi fico del slnron,zaclor de 
T.V. 

Respuesta: 
con la Aclaración N" 30. 

ta: 
1,· Solicitamos a la convoca me de acuerdo a la Nota 
Aclaratoria No 20. aclarar expresamente oue se 
acepte las normas UL equwatemes a la Norma 
Meldcana NOM-()19·SCfi-l998 tOda vez que la 
presente convocatoria es d e carácref lnternacoonal y 
tanto los equipos como el diseño de la onfraestructura 
r¡¡quenda son de fabricaoón extran,era. oe lo 
contrano se estar a limitandn la libre participación de 
lO$ aoferentes proveedores. 

Respuesta: 
Se acepta la propuesta de conformidad con lo 
estableciao en el ACUERDO por el que se aceptan 
como equivalentes a la NOM·019-SCFI-1998Segurielael 
de Equipo de Procesamoento de Datos y sus resultaoos 
de evaluación de la conformidad, los reglamentos 
técnicos y procedimiento~ para la eval uaoón de la 
conformidad de los Estados Unidos de América v de 
canaoa, oubUcado er el OOF el17 de agosto de 2010. 

En la Adaraoón 
no 30 no se hace 

menoónal 
modelo !le 

sintomzador de 
TV. asegurarse 

Que no es 
necesario 

proporcionar el 
modelo por temas 
de compatibilidad. 

Sin Comemarios 



18 

19 

VERIFICACIÓ 
NY 

MONITOREO. 
S.ADE CV 

Pagina 26. 
Actaraciones. de 
la Canvocanre 

VERIFICACIÓ · Numeral 5.1 de la 
NY 

MONITOREO. 
S.ADECV 

convócatoria. 
página 23 

Pregunta: 
2.- En caso de que la respuesta a la preguma anterior 
sea en senddo negativo, solicitamos a la convoca me 
nos compart• fa razón para publicar una convocatoria 
Publica lmernac!or<al Abierta y restringi rla m;;t<iame la 
exigencia de Normas Mexicanas, toda vez que el 17 de 
agosto del 201 o ·'la Secretaria de Econom1a .. p1,1blicó 
en el Diario Oficial de la Federación acuerdos 
mediante los cuales se aceptan la equivalencia e m re 
la norma mexKana y la U L emitida por organismos de 
certificación óe USA y Cana da para equipo de 
procesamiento de datos sin necesidad de solicitar una 
certificación NOM. 

Respuesta: 

1 

Mspondida en razón de que la respuesta a la 
pregunta anterior fue positiva. 
Pregunta; 
Tabla ae puntos y porcentajes No. 2. l "Entendemos 
que las capacidades de los recursos económicos 
pueden acreditarse con la ~umatoria de los Ingresos 
de las empresas participantes de iorma conjunta a 
través de una misma propuesta ¿es correcta nuestra 
apreciación? 

RespueSla: 
sr 

Sin Comentarios 

TM recomienda 
indicar '1Si, es. 
correcta su 
apreciación.~~ 



20 

VERI FICACIÓ 
NY 

MONITOREO. 
S.A DE 0J 

Numeral s. 1 de la 
convocatoria, 

página 2.11 

Pregunra: 
4.- Punto 2.1 Tabla de puntos v porcentajes ·Es 
enrender de mi representada que en el caso de la 
partidpacion de forma conjunta en la presente 
hdtadón; esta puede ser entre dos o tres empresas 
sin que esto sea motivo de descaloticación favor de 
confirmar nuestro entender. 

1 
1 Respuesta: 
Dos o más empresas podrán presentar la oroposición 
de maneja coníunra. debiendo senalar en el convenio 
que celebren las obligaciones que corresponderán a 
cada <Jna de ellas y en el mismo sentido acreditar lo 
que les corresponda en la tabla de evaluación, de 
acuerdo a las obligaciones y responsabilidades que 
cada empresa haya precisado. <n términos del 
numeral 2 ,nclso F de la convocatona las 
proposiciones oeberan realizarse en ~strlcto apego a 
las necesidades planteadas por el Instituto en la 
convocatoroa. sus anexos y loas modificaciones que 
oerivan de la (S) Junta(S) de Aclaraciones oue se 
celebren No se podr~ incorporar a un partidpante con 
la única finalidad de cumplir oon uno o algunos 
requisitos senalados tn la tabla de evaluación. 

eiiNf oooria dar 
más 
esoecificationes 
sobre lo que 
considera como 
un¡¡ partidpación 
"con la finalidaD 
de cumplir con 
uno o algunos de 
los requlsttos 
sei1aladas en la 
tabla ele 
~valuación". Se 
sugiere especificar 
mas el tercer 
párraFo. inaicanoo 
por ejemplo que el 
IN E verificará 
precisamente que 
las empresas que 
presenten 
oocumen;odón 
para acreditar 
rubros el~ la rabia 
de evaluaoón o~ 
puntos y 
porcentajes 
tamoien teng;n 
llbligaoones 
espedficadas en e1 
ccoveniode 
oar;iopación 



VERIF!CACIÓ Nwneral $.1 .6 

2" 
NY del Anexo 1 de la 

MONiiOREO. convocatOria, 
.S.ADE CV pago na SS 

VERI FICAC1Ó 

22 
NY Pagina 113 de la 

MON.ITOREO, Convocatoria 
S.A DE CV 

¡ 
1 

Pregunta~ 

Pruebas de funcionamiento" Es de nuestro entender 
que en ~aso oe que ourante los trabajos de tnstaladón 
y puesta en operación de los CEVtMS se presenten 
problemas o complicacion~s derivaoos de la calldaa 
de las señales y/o del equipamiento adicional 

1 propiedad del l N E y que no es objero de esta 
contratación. I;Se contará con personal por pan e de El 
Instituto para manipular, operar, y colaborar para 
solución de dichas siTUaciones? 

Respuesta: 
Es correcTo, se con¡¡¡ra ccn oer:;onal en sitio y remotO 
por· parte del lnSlituto que apoyara al proveedor ro" 
algún Incidente ocasionado por equipamenro 
própiédad del lnstiwto relac;onacto con la recepcion 
de señales, el cual no forme parte de la presente 
lldtación. 
Pregunra: 
Apéndice " K". Es de nuestro entender que en caso ae 
que la herramienta de rnonítoreo y detección permita 
contar v ofertar diferentes configuraciones del o los 
servidores lisicos para operar dicha herramienta er. 
cada uno de los CEVEM 'S, de acuerdo a la cantidad de 
medios a monitorear en cada CEVEM para efectos de 
la oresentaóón de las pruebas de Funcionamiento e 
integración del software de digitalización y detección 
sef\alados en tos APEN DICES G y K, será mas que 
suficiente presentar la configuración minima ofertada 
Q?ra que dichas pruebas puedan reanzarse 
satlsfacroriameme. Favor de confirmar. 

Respuesta: 
Si, es correcto para la ejecución de las pruebas sera 
suficiente presentar la configuración mínima oieqada 
descritas en los apéndices G y K del anexo 1 de la 
presente convocatoria. dicha configuración será 
responsablidad del licitante. Todo el software de la 
solución debera estar instalado en el hardware 
presentado. 

:Sin Comemar•cs 

Sin Comentarios 



13 SELLCOM 

OELL 

Págma 26. 
Adaraciones de 
la Convocame 

N/A ANEXO 1 - a dar aoones aor parte de la convocan te 
numero 11 12. 14 16 y 29. 

Pregunta: 
Nos poorian aclarar si es aceptada la norma 
ANSI/Ul609SO-l como eaulvalente de la NOM-019-
SCF1-1998. en vlrrud del acuerdo de equivalencia 
publicada en el DOf del i7 de año del 2010, dado que 
el inciso 20 no aclara eme este punto, en caso de no 
ser aceptad á la notma ANSI 1 U l609Sb- l. Podrla la 
convocante proporcionar el fundamento legal que 
su.st:.nte su decisión. 

Respuesta: 
se acépta la norma ANSI/U L6095D-1 de conformiOaó 
cM lo e.stableddo.en el¡¡cuerdooublicaóo en el OOF 

Pregunta: 
El INE permite a AMO que de terma unilateral pueda 
aefini r los procesadores que son equivalemes a los 
sohcítaóos por lntel, pudiendo tomar caracteristicas 
oue le resulten mas convenientes. 
Solicitamos amablemente a la convocarte que sea 
requéridó rnclulr en la carta del fabricante AMO el 
presemar reportes de renarmienro de los seruidores 
por parte de terceros como www.spec.org, 
ww. tpcorg. vmwate. etc: qu~ ~valen la equivalencia 
en rendimiento real de los serVidores otertados ron 
equipos AMo y no qvede a disc;reción oel fabri~nte 
AMO el definir que procesadores son equfvalentes a 
lo~procesadores lntel sol \dtados con el objetivo de 
gáranrlzar los niveles 'de servlcio requeridos por e• 
institUto. 
Es i rnportante mencionar que procesadores con el 
mismo número de núcleos y velocidad de reloj ae1 
fabricante AMO de la familia optaron 6300 resUltan 
mas económicos y entrega un rendimiento mucho 
menor a su equivalente en procesadores lntel. 
i.Se acepta nuestra sohotud? 

~eSpues¡a: 

No se acepta su propuesta, las especificaciones 

Sin comenranos-

O!! acuerdo al 
docu•nento de 
aclaraciones. se 

aceptan 
procesadores 

AM D siempre V 
cuando el licitante 

acredite la 
equivalencia qel 
orocesador AIV1D 
co~ lntel con carta 
del fabricante del 
procesador sin 
embargo esta 

respuesta no está 
en concordanda 

con las 
aclaraciones 



1 

2 DELl 1'1/A 
Pregunta numero 6~ de EXPERTOS EN CÓMPUi O Y 

COMUNICACIONES. S.A. DE C.V. 

Apéndice e y o del Anexo 1 o e 1a convocotoría son 
una referencia sobre las características minimas que el 
InstitUto requiere, los Licltantes podran proponer 
procesadores AM D con funCionalictao equivalentes o 
superiores, para tal eiecto deberán acred•rar dicha 
equivalencia y cumplimiento de las necesidades del 
lnstiwro pudiendo realizarse medrante los reportes de 
rendimiento o clicta•nenes emiJidos por terceros que 
sean reconocidos tanto por AMO como por lntel. 

Preguntas: 
En1endemos que los servidores ofertados, aun cuando 
oueden ser de modelos distintos y caracteristlcas 
diíeren1es, ctebenin cumplir con too as la.s 
especificaciones eStablecidas en el Anexo tecnico D y 
aplicando las aclaraciones proporcionadas por ~~ 

ins1ituto. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuestas: 
Es correcta su apreciación, el llmame podr~ ofrecer 
difereNes modelos de los servlóores de Digitalización 
de AUd10 y Video y de Detección de Audio, en función 
de la cantidad de señales asociadas a cada uno de los 
CEVEM. de acuerao al apéfldice B del Anexo Tecnico. y 
deberan cumplir con las especificaciones que se 
en lista en los numerales 1, 3 y 1,4 del apéndice D del 
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas". 

1 

Sin Comenwios 



3 DELL 

4 DELL 

S ICIT HOLDII'I 

N/A 

N/ A 

Página 22, 
Aclaraciones de 
la convocame 

Pregunta numero 64 Cle EXPERTOS EN CóMPUTO V 
COMUNICACIOIIJ~S, S.A. DE C V. 

Pregunta nur1\ero 8.8 de ~XPEFITOS EN CÓMl'UlO V 
.COM U NICACION E.S. S.A. DE e V. 

Aclaratoria 17 

PregtJma: 
Entendemos que los servidores ofertados. deberán Sff 
nuevos y con procesadores de última generación 
disponibles en el mercado Mexicano. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

Respuest a: 
Efectivamente tos servidores ofertados deberan ser 
nuevos, En cuanto a lás caraae~isticas del procesador 
y su generación, éstas deberan ser definielas por el 
licitante en función d~ lo.s requerimientos del 
software necesario para detectar promocionales. 
digitalizar y almacenar sella les de tv y 
radio que se oferte. tal y como se indica en los 
numerales 1.3 y 1.4 del Apéndice o del Anexo 1 de la 
convocatoria, 
Preguntas: 
Enrenaemos que lo; equipos ofertados deberán ser 
nuevos y con procesadores de ultima generación 
disponibles en el mercado Mexicano. ¿Es correcta 
nuema apreciación? 

Respuestas: 
Es correcta su apreciación. Jos eouipos ofertados 
deberan óe ser nuevo.s y en CU3nro a la generación áel 
orccesacor el liciTante poctra ofertar equipos q~ese 
enwenu<:n disponibles en el mere.odo mexicano 
<il'mono y cuando se )iarantice lo establecidó.en el 

D numeral i.9 v la aclaración No. 29. 
Pregunta: 
L{ie podrá proporcionar un "volumen lince.se·· para los 
equipos Windows? 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesia a la pregünta 9 de ICIT 
HOLDING publicada con el Quinto A0.so a la Junta de 
Aclaraciones de la Licitación I'Ublica lnterna~lonal 

Abierta No. LP· INE-012/:20111. 

Sin Comentarios 

Sin comentarios 

En la respuesta a 
fa pregunta 9 

deiCIT Holding 
publicada con el 
Quintó avisó a la 

Juma de 
acláracióneS dice 

"Se acepta su 
propuesta, el 
licitante podrá 



1 llcen.amiemo de 
volumen del 

sistema operativo 
• Windows", sin 

embargo el 
licitante pregunta 
si s~ oodrii utilizar. 

Podrá proponer 
significa que se 

podrá uttlizár, que 
sera aceptado? 

Pregumas: 
¿se deberá utilizar exd usivamente personal que se 
UTilizó para la instalación paro impartir la transferencia 1 

de conocimienro? 

6 ICITHOLDIN Grupo té<:nologia en cibernética 33 
Respuestas: 

Sin Comentarios 

Se atiende con la respuesta a la preguma 3.3 de Grupo 
de Tecnología Cibernética publicada con el Quimo 
Aviso a la Juma de Aclaraciones de la Lici tación Pública 
Internacional Abierta No. l P·INE·O 12/2014 

1 Preguntas: 

1 
¿También se podran emregar los contratos y canas de 
liberación en el idioma ingles o s-e tendran que 
presentar ron traducción simple al español? 

7 ICIT HOlDIN Grupo tecnología en cibernética 97 Sin Comentarios 
Respuestas: 
Los contratos y carcas de liberación, se aceptarán en 
tdioma mglés siempre y cuando esrén acompañados 
de t raducción simple al español. 
Preguntas: 

. ¿EI I N E se encuentra de acuerdo con las dB hrs sin 
monitoreo por causas de instalación? 

.1 
8 ICIT HDLDIN Grupo tecnología e:n ci bernética i 8 Sin Comentarios 

'¡ Respt.iesra: 
1 

1 
De acverdo a lo emb1ec1do en el apartado 5.1.5 o el 

1 Anexo 1 Especificaciones Técnicas, ellnsi!Uto está de 



9 

iD 

11 

ICITHOLDIN 

Página 16 
COMTElSAT 1 Aclaraciones de 

la convocante. 

Página 21 
COMHLSAT 1 Aclaraciones de 

la convocante. 

Grupo tecnologi• en cibernética 26 

Aclaración 9 

Apéndice B, final de ls tabla, 

Aclara-ción \S 
servidor oe Resoaldo 

. acuerdo en que durante las •18 horas, corno tiempo 
máximo, er1 las que el proveedor instale v configure 
los bienes en el CEVEM no se realizara el monitoreo en 
razón de dichas actividades. 

Pregunta: 
¿Nos pooria Indicar el l NE el calendario de el~ccione.s 
por cado CEVEM? 

Respuesta: 1 Sin Comentarios 
El lictame podrá consultar el calenoarlo de elecdones 
para cada estado en la siguiente liga: 
httO://www.trife.gob.mX/Sites/defautt/file.s/Calendari 

Pregunta: 
la convocante refiere que requieren de un 
complemento óe 45 señales de ~elevisión o radio que 
"El 
Instituto'' podrá distiibuir en tos equipos que cuenter1 

con la capacidad disponible, 
Pregunta: De estas 45 señales extras. pueden 

especificar cuantas son de radio y cuantas de 1 Sin Comentarios 
televisión, debido las tarjetas se manejan por tipo y no 
oor señales, para tener el dato .exacta de saber que se 
iequiere adQUirir. 

Respuesta: 
El co.mplemenro de 4S seña.les, se dhlld.en en 30 
señales de radio v 1 S de televisión, 
Pregunta: 
Men<;iona en la cara"Cteristicas del equipó que el 
sis~ema operativo debe ser Wlndows Server® 2012 
Stanoard R2. 64 Bits en español con licencia de uso. 
Pregunta: W idioma del sistema operativo pude ser 
oropordonado en Ingles? 

Respuesta : 
En caso de que el l icitante er tregl!e el sistema 
operat ivo en Idioma inglés debera lnctuir en su 
Instalación el paouete de Idiomas aue se enc.uentra 

Sin Comentarios 



12 

13 

1 

P~g1 na 18 
COMTHSAT AClaraciones de 

la convocante. 

Pagina 19 
COMTELSAT Aclaraciones de 

la convocame 

1 

1 

Aclaración 11 
Servidor de Base datos 

Aclaración 13 
Servi dor de Respaldo 

en: 
h¡rp://www.microsott.coiT!/oem/es/lnstallation/Oown 
loads/Pag,es/Windows-server-2012-language
Packs.aspx~fbid=bAsv1f9AOjQ pa;a habili¡ar la 
Interface de usuario en idioma español. 

Preguhta: 
En el apéndice se menciona el servidor de Base de 
Datos dentro oel CENACOM , pero no se descrobe 
den;ro del di¡¡grama, nl el ilujo de trabajo oe la 
V.rtualización, n11a utilización de los dos puertos de 
FC. 
¿cu¿l es la funcrón del servidor, corre en paralelo a 

otro servidor, se conecta únicamente a la red dai iNE o , Sin Comentarios 
también está en •a reo de la SAN? 

Re$pue$ta: 
El cluster de BD. se conectariHanto.a la red dei iNE 
como a la red oe la SAN (Aimacenamiemo), y ·esen 
este cluster donde se estaria alojaela la lns.tancia oe BD 
del servicie de virtWali.zación en caso de que Fuera 

1 necesaria una BD. 
Pregunta: 
En el apéndice se menciona el servioor de respaldo 
demro ceJ CENACOM, p@ro no se descnbe su función 
en el diagrama o el flujo del almacenamiento tipo 
SAN. 
¿Debido a que piden que el cisco quro sea de una 
capacidad de 7TB er Raid 6 empelando tipo SAS. este 
servidor es para respalda< la librerla de forma paralela 
o para respaldar alguno de la vlnualización, o cual es 
su función dentro del arreglo de servidores del 

Sin Comem¡¡rlos 

CENACOM. para quien es el Backup? 

Respuesta: 
El servidor tiene la función de realizar los respaldos 
que el ! N t necesite, induiC!os el respaldo de la BD. en 
un primer tiempo quedando estos en el disco duro del 
servidor y posteriormente transferidos a la libreri a de 
cintas utilizando el software de Xendata. 



14 COMTELSAT 

Página 34 
concentrado de 

preguntas y 
respuestas 

respecto de la 
Juma de 

Aclaraciones ael 
4 de septiembre 
de 2014 de la 

licitación Publica 
Internacional 

Abierta 
No.LP/INE/012/2 

014 

Pregunta <1~ 
Grupo•Logisa, • 

S.A. ·ae·cv 

Pregunta: 
¿Acepta la cpnvocante car1a bajo protesta de decir 
veroad en donde se describa la relación comercial? 

¿se pueoe entregar una ca·ta bajo protesta de decir 
verdad en donde se en listen los nombres, dom,cilio V 
teléfono de las personas de contacto mea lame los 
cuales tenemos cobertura y soporte en el Interior de 
la República? 

Respuesta : 
Para cumplir con lo solicitado en el subrubro 2.2 de la 
Tabla ae Punros v Procenrajes, será suficiente con 
acreditar la relación comercial entre el Licitante y el 
socio. 

Para acreditar la relacJón comercial el lici tante podrá 
presentar el contrato Que acredite la relación 
comercial entre el licitante V el asociado que cuenta 
con las localidades en el 1nter.or de la Republica 
:vlexicana. 

ASI"T\osmo. podrá presentar un escroto ba;o protesta de 
decir verdad en d0•1de mencione las locabdades en las 
que se ~uenta con la capaodad oara cumpl•r con los 
ni~es oe se!Vicio requeriaos. 

Deberá presentar los comprobantes ele dom•olio ele 
dichas tocalioades 

Sin Comentarios 



! S COMTELSAT 

16 COMTELSAf 

¡ 

1 Excelencia en 

17 comunicado 

1 nesv .• 
Tecnología 

r 

oreguntas y 
respuestas 

respecto de la 
Junta de 

,Aclaraciones del 
il de septiemb·e 

ae 201,1 de la 
Lrcitación Pública 

lntema_cional 
Abiena 

No.LP/INE/012/2 
014 

Página 2 
concentrado de 

pregumas y 
respuestas 

respecto de la 
Juma de 

Aclaracrones del 
4 de septiembre 

de 2014 ae la 
Licitación Publica 

Internacional 
Ablena 

No.LP/IN.E/012/ 2 
014 

2.5 

1 

Pregunta 17 
Verificación' y• 

Monitor e[}.· 
S.A. •oe•c. V. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes, No. 3.1. 
"EXPERIENCIA se otorgaran los pun:os al LICITANTE 

que acredite la mayor EXPERIENCIA en la instalación, 
dístri bución y soporte áe bienes intormaticos a nivel 
naóo•~aL'' Haciendo referencia a pregunta 16 de la 

empresa Verificación y Monitoreo. S.A. de c.v. nuinto 
AVtSO a la Junta de Aclaraciones de la Lici taCión 

Püblica Internacional Atiierta No. lP·INE-01 2/2014 

Preguma 2-7 
Grupo-"' de" 
lécnologia• 
Cibernétrca· 
s.A.·ae·c.v. 

Rubro 3 Expenencla y especialiaad O.el licitante 

Pregunta: 
Para validar la experienda que \ lene el oroveeoor en 
InStalación. distribución y sopone de bienes a nivel 
nacronal , se podrán presentar órdenes de compra y/o 
facturas de los clientes para corroborar ~sta 
€Xperlenoa. 

Respuesta: 
No 

Pregunta: 
Emendemos los eourpos desins¡alados se quedaron ert 
el mismo sitio. 
PF\EGUNTp.; ¿El proceso de desinstalación de los 
equipos cual será?, ¿Contaremos con apoyo de El 
Instituto para el correcto apagado y baja de lós 
serVidos de In<:: ¡Q.I'U 1innc::? 

Respuesta: 
Con respecto a su primer pregunta. el procedimiento 
para llevar a cabo la desinstalación de los equipos se 
entregara al llciranre ganador, en la fecha definida en 
cailún acuerdo entre el proveedor y el lr.stiruto. 

con respecto a su segunda preguma, personal del 
Instituto realizara la baja de los serVidos y el apagado 
de los equipos previo a que el proveedor inicie la 
desinstalaCión correspondiente. 
Pregunta: 
Para el rubro de Experiencia de bienes i ntormaticos a 
nivel nacional . ~e pueden entregar contratos de 
arnpliac1on y mantenimiE!nto de bienes inlormaticos? 

Respuesta: 
Es correcto. es posible presentar contratos de 

1M recomienda 
formular 1~ 

respuesta e: e esta 
' marera "No se 

acepta su 
solicitud", Ader as 

es necesario 
justificar en 

rerm1nos de la 
convocatoria o de 
la ley aplicable. 

Sin ComentariOs 

Sin Comentarios 

1 
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19 

Exeelencia en 
Comunicado 

nesy 
Tecnología 

Excelencia en 
l Comunicacio l 

nesy 
Tecnologia 

26 

'23 

Rubro 5/5.2 Esquema estructural d.e la organización 
de los recursos humanos 

2.1 Capacic:fad de los Recursos económicos 

le pedimos a la convocame nos confirme á que sé 
refiere con el término "perfiles funcionales" para 
organizar las 1areas neces·arias para cumplir el plan de 
rrabajo. 
¿Cómo se pueden demostrar dichos perfiles 
funcionales? 

Resp\!esta: 
"Perfiles funcionales" se refiere a las perfiles del 
personal que eStar a a cargo de la organización y 
supervisión del desarrollo del plan de trabajo. Estos 
perfiles deberán estar expresados en un orga~igrama 

que detalle el grado de responsabil idad de los mismos 
y el perfil de los mismos. Una vez dacto el fallo, el 
proveeoor deber a informar al Instituto los nombrEs de 

dichos 

Para demostrar la capacidad económica. el 
liCITAN TE deberá presen tar la últ•ma 
declaración fiscal anual y la ultima 
declaración fiscal orovlsional del lmpuesro 
Sobre la Renta con cadena digital 
presentadas ame la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, o sus estados financieros, 
en los cuales deberán demostrar que sus 
Ingresos son iguales o mayores .al 20% del 
monto total de su oferta, conforme lo 
establece el articulo 57 fracción 3, y 75 inciso b ¡ de la~ 
POBALINES. 

Considerando que el momo total de la orena es por 5 
oños. el 20% solldiado se considéra anual ó par las S 
años ... ? 

Sin Cotnt<rttarios 

TIVI recom.enda 
usar la sJguienre 
formulación: "El 
2ú% solicitado SE 

considera par los 
sanas". 
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>xpenos en 
Cómouwy 

comunicaac 
nes 

EXPertas en 
compútoy 

comunicacío 
nes 

ACLARACIÓN No. 
l6 DE LA 

CONVOCANTE 

ACLARAciÓN NO. 
20. D< LA 

CONVOCANTE 

... Entre las certificadones que se pueden tomar en 
cuenta se incluyen algunos ejemplos : 

~ererencia: Numeral1,6 Normas aplicables de la 
convocatoria. 

StRVIDOR PARA BASE DE DATOS, 
SERVIDOR PARA VIRTUALIZACIÓN 

ALMACENAMIHHO TIPO SAN. 
SWITCH fC 

SWITCH DE 24 PU ERTOS 
LIBRERÍA DE RESPALDO 

SERVIDOR DE RESPALDO 
Si R VI DOR ADMINISTRADOR DE RE !lES Y SISTEMAS 

Respuesta: 
Por los S años. 
Pregun ta: 
En lo referente a ITIL V3.1 se le hace nmar a la 
convocame que la versión mas actualizada es la V3 
2011 , v que la versión ITI L 3.1 no existe o no está 
oficializac!a por el organismo rector ae este conjunto 
de conceptos y practicas para la gestión de servicios 
de tecnologias o e la información. razón por la que se 
solicita, corregir es1e marco de referencia, para lo cual 
se le comparte la siguiente liga con objero de 
corroborar lo aqul expuesto. 

hrrp://WWI""iJii--Qffic.;;lsite..cqm/ 

Respuesta: 
Es correcto, la referencia correcra a ITIL es la versió'13 
y no la 3.1. 
Pregunta: 
Toaa vez que la Aclaración No. 20 de la eonvocame no 
es explicita. replanteamos la pregunta: Con base en el 
dlam> oficial de la federación (OOF: i 7 /08/ 2010) se 
documema el acuerdo por el que se acepran como 
equivalentes a la NOM·019·SCFI·199S la norma 
estadounide11se ANSI/UL 60950·1 para la segurioad de 1 

EqUipo de ProcesamientD de Daros. 

Solicitamos a la convocame se nos permita ~ntregar 
la norma esradounlaense ANSI/UL 50950· 1 para 
cumplir con lo solicitado. ¿Se acepra nuestra 
propuesta? 

Respuesta: 
se atienae con la respuesta a la repregunta 1 a e 
SEllCOMSOLUTIONS MEXICO S.A. DE C.V. 

Stn comenranos 

Sin Comentarios 
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Experms en AClARACIÓN No. 
Compll!O Y 20 DE lA 

Comunicado 1 CONVOCAN TE 
nes 

~eferencia: Numeral 1.6 Normas aplicables de la 
convocatOria. 

SERVIDOR PARA 6AS~ DE DATOS. 
SERVIDOR PARAVIRTUALJZACIÓN 

ALMACENAMIENTO TIPO SAN. 
SWITCH FC 

SWJTCH DE 24 PUERTOS 
LIBRERiA DE RESPALDO 

SERVlDOR DE RESPALDO 
SERVIDOR ADMINISTRADOR DE REDES Y SISTEMAS 

Pregunta: 
TO<Ja vez que la Aclaración No. 20 de la convoca me no 
es e~plicita, re.plonieamos la pregunta: La convocame 
so!lci ta NOM-001-SCFl-1993. Hacemos del 
conocimiento¡¡ la convoc¡¡n¡e que esta norma aollca 
para NORMA Oficial Me~icana NOM-001-SCFI-1<J93 
para aparatos electrónicos-
aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados 
por diferentes fuentes de energia eléctrica - requisitos 
de seguridad y métodos de prueba para la aprobación 
de tipo. 

Solicitamos a la convoca me que lii NOM-001 -SCFj -
1993 sea eliminoda para los srguien1es equipos, roda 
ve;. que son de uso empresarial. 
SERVIDOR PARA BASE DE DATOS. 
SERVIDOR PARA VIRTUALIZACJÓN A.LMACENAM 1 " 'lTO 
TIPO SAN. 
SWITCH FC 
SWITCH DE2dPUERTOS 
LIBRERiA DE RESPALDO 
SERVIDOR DE RESPAlDO 
SERViDOR ADMINISTRADOR DE: REDES Y SISTEMAS 

Se anexa texto del diario oMaL 

http:/ /www. economia.gob.mx/files/Acuerdo_ Equivale 
hcia_NOM-00 1-SCFI-1 .993. pdf 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta: 
La aclaración No. 20 detalla oue los equipos: 

SERVIOOR PARA BASE DE DATOS. 
SERVIDOR PARA VIRTUALIZACIÓN 
ALMACENAMIENTO TIPO SAN 
SWITCH FC 
SWITCH DE 24 PUERTOS 
LIBRERiA DE RESPALDO 

DE 

Sin Comentarios 
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Expertos en 
Computo y 

comunicacio 
o es 

Pregunta 70 de la 
Empresa Grupo 
de Tecnología 

Cibernética, S.A. 
oe c.v. 

... No se acepta su propuesta: no es requenm iemo 
minimo contar con el nivel de soCio mas alto ame eJ 

fabricante. 

Ex penos en Pregunta ~~ de la 1· .. Si se acepta su oropvesta, si se acredita la relación 
Compúto y empresa Grupo comercial con dicho asociado en la documentación 

com unicacio 
nes 

Logisa. S.A. de 
c.v. 

solicitada en el subrubro. 2.2 de la tabla de puntes y 
porcentajes. 

o o reauieren cumplimiento wn la IIIOM·001 ·SCFI· 
19-93 por lo que su propuesta i\le aceptada con dicha 

Pregunta: 
Toda vez que la forma de acreditar la relación 
comercial entre el distribuidor y la fabrica de los 
productos para vlrtualizar se e.stab\ece bajo una tigura 
de "asociado comercial " entendemos que es 
suficiente para cubrir el requerimiento de cana de 
distribuidor autorizado de los bien?..s iniormaticos 
reqveridos por cada una de las marcas (hardware y 
soítware). mencionando el nive.l ciP. cenificat ión ton el 
que cuenta para la prestacion de servidos 
relacionados con los equipos ofertados. que o ara el 
caso de las marcas de hardware establecidos en el 
nvmeral4 BI ENES INFORMÁTICOS REQUERIDOS. del 
Anexo 1, l:lasrara oresenrar canas de mayorista de los 
bienes informáticos requeridos para cada una, de 
acuerdo a la respuesta dada a la pregvma 22 de 
Grupo t ogisa, S.A. de C. V, ¿Es correcta nuestra 
apreciación?. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: 
Es correcto, de acuerdo a la respuesta 22 de Grupo 
togisa, S.A. de C. V. los Ucitames podran presentar 
cartas del fal:lricante en las que se manifieste la 
autorización comercial, independientemente del 
nombre que reciba este vinculo. 
Pregunta; 
Toda vez que, de acuerdo a la respuesta a la preguma 
2 de ixpenos en Cómputo y Comunicaciones, S.A. ce 
c.v .. se establece que es posible demos:rar presencia 
en el lmerior de la Repuollca Mexicana a través de la 
acreditación rte una relación comercial ton asociados, 
entendemos que la documentación solrcitaoa 
subru.bro 2. 2 de la 1abla de puntos y porcentajes se 
cumple con dichas acreditaciones. y en todo caso, 

Sin Comentarios 

Sín comenranos 
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Expertos en 
Compurov 

Cmnunocado 
nes 

Preauma 1 de la 
empresa GNR 

AorJyO 
Estrate(tco. S.A. 

de C.V. 

... Se entenderá por prooordonalmente, que. al 
licitante que cumpla con el maximo de caracrerisricas 

suoerior!l'S se le otorgaran tcdos los puntos 
correspondientes 

a !!ste rubro. y al resto de parriópal\tes se le aplicará 
u!! a regla de~-

comerciale$. sin que sea necesario establecer una 
pro~uesta conjullta con todos los asada dos, de a 
cuerdo a la respuesta dada a la presunta IJ<l de la 
empresa Grupo loglsa, S.A. de c.v. ¿Es correcta 
nuestra apreciación?, ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta: 
Es correcta. no será necesario establecer una 

con todos los asociados. 
Pregunta: 
·se entiende que, en cualquier proceso licitarorio. Lo 
que busca es que la convocanre Obtenga la mejor 
relación costo benefiCio, en cuanto al precio y 
serviciOS obtenidos derivado de la contratación 
correspondiente, de estos e deriva que se establezcan 
especincae1ones mínimas de los bienes y/o serv1c10s a 
contratar, sin embargo. de acuerdo a loe stipulado en 
el citado rubro, se or.or¡ará mejor callflcadón a quien 
ofene capacidades mayores a las solicitadas. sin 
tomar en cuenta que esto va directamente 
reladonaoo al costo de Jos bienes. por lo que en el 
a~n a e busc;¡r la mayor c;¡ntldad de puntos posible 
los licirantes nos veremos en la neces•dad de elevar el 
monto de las propuesras al oferur oJenes con 
características superiores a las sohcnadas. PO< lo 
tanto, se solicita atentamente a la <;Oni/Ocante se s1rva 
a otorgar los puntos por cvmohmiento oe las 
especificaCiones mini mas solici;adas, puesto que esto 
es la razón~ ser de un oroceso liotatono. ¿se acepra 
~uestra propuesta? 

Respuesta: 
No se aceota la propuesta. dado que como lo sena la 21 
L•ótante, el lnsrí ruto busca a través del presenl€ 
.proceso líciratorlo, obtener la mejor relación costo 
beneficio en la Renovación Tecnológica del SIVEM. por 
lo cual. como se sella la en el numeral13.1 ae la 
Convocatoria, el no cumplir con las características 

de 

5<n comentanos 



ExpertOS en PREGUNTA NQ. 

26 Computo y 12 ele .Sellcom 
Comunicado Sofutions Me~ico, 

ACLARACIÓN No. 25 DE LA CONVOCANTE'. 

nes .S.A. ce c.v 

la proposición. 

En este mismo sentido y con rundamemo en lo 
establecido en el Ar¡iculo 7S de las POBALINES. en 
cualquiera de los subrubros. se podra otorgar 
puntuación o unidades porcentuales adicionales, <! los 
licitames que ofrezcan caracrer<sticas o condiciones 
super.ores de los bienes o de aquellos aspectos 
solicitados a los propios licitantes considerados como 
mí ni mas indispensables, siempre y cuando ello 
repercuta oirecrameme en la obtención cte las 
mejores condiciones disponibles oara el Instituto. 
Pregunta: 
Queremos hacer Cli!l conocimientO de la con vacante, 
el área de contraloria. el §rea requlrenre y a los 
observadores de transparentta, que las 
especificaciones técnicas solicitadas para el equipo de 
energla lninternJmpida para Servidor están 
completamenredirigidas al eo\lipo E~ton PowerWare 
Modelo: PW9130L3000R•Xl 2U 
ht w/ /powerqual i¡y. eawn.com/la/es/products· 
services/backup-power-ups/913Q-rm-ups/9130-rm
specs-am.asp?cx:124. Esto limita la libre participación 
ae marcas de renombre Nacional e Internacional. pues 
dicha marca solo asigna una carta de participación a 
un licitante como va ha sucedido en otras ocasione.s 
en l icitaciones pasadas convocadas por eii11StltUto, 
que se asiente como ejempfo la adjudicación realizada 
del proyecto de Lici tación Pública Internacional 
Abierta No. 00100001-016/2011 ''Contratación de 
servicios adminiSirados de cómputo'' en donde solo 
un integrador presento carta de Distribuidor 
Autorizado de la marca Eaton. 
SI b•en la Aclaración Na. 25 de la Convocante hace 
algunos cambios a las especificaciones, la combinación 
ae las espeCificaCiones Finales 30DOVA con factor de 
Potentia .91 que incluya un Display LCD 1 qv.e tenga 
UL 1778 y que sea ae 2 Unlaaaes de rack continúan 
dirigiendo la licitación hacia una sola marca y modelo 
de eguip_o._F>orjo antes ~XQUesto y en atención a lo 

La consio~rac•ón e 
ro es r~spondida. 
ro· otro lado la 

respuesta dada a 
la cons1deraci6r e 
dice "para lo cual 

deberán presentar 
el 

cumpiimier.to de 
la NOM·OOi·SCFI-
1993 o Ul 60950, 
y ad•donalmen¡e 

lo UL 1778 
(establetida como 

un estándar 
internacional de 

segundad 
especifico para 
equipos UPS. 

Uninterruptlble 
Power suppJy.) en 
Jos supuestos de 

la aclaración 
25, al no existir en 

México norma 
especifica de 
equipos UPS 



manifestado por la propia convocanre que busca 
privilegiar la libre participación de los licit antes, 
conforme al arti~lo 39 del Reglamento, solicitamos a 
la cónvocante' 
A) Nos perníita ofertar un equipo de 2 o 3 unidades 
de rack, sin que esto provoque ningun perjvicio a la 
convocante, ya que de acuerdo ol Apenoice J que se 
publico. hay espacio sUficiente en los rac~s para 
colocar equipos con esta caraeteristlca, l.Se acepta 
nuestra propuesta? 
B) En caso de que la respuesta a la pregunta amerior 
sea negativa, ae acuerdo a lo argumentado por la 
convoca me en relación a la falta de espacio en.los 
g;¡binetes existentes, entendemos Que si nuestra 
oferta incluye servidores de tamaño menor al 
actualmente instalado, ~e. liberaría espwo S1.Jfi6eme 
para reacomodar y albergar un eqUipo UPS de 2. 3 o 
incluso mas uniaaaes de rack de tamaño, por lo Que se 
deber+ia reconsiderar el aceptar un equipo cte 3U de 
rack. O;; acuerdo a lo anterior y bajo la premisa de que 
esto no afecta de ninguna forma la sol venci¡¡ de la 
propueSta ni el cumplimiento d? las iuncionalidades 
reQueíidas. entendemos Ql.!e es posible ofertar un 
equipo UPS de :iU de raGk par• servidores, para cubrir 
lo solicitado en el numerol " i.6 UNIDAD DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA UPS PARA SERVIDOR" dei "'Aoénd1ce 
D (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EQUIPOCfVEM), 
siempre que se demuestre que los servidores 
ofertados permiten ahorrar al menos lU ele rack en 
relación a los .equipos eXistentes, .:onforme a lo 
manifemdo en l9s apéndices H v J ae la presente 
convocatoria, ¿Es cqrrecta nu<:stra apreciación? 
C) En caso ae que la respuesta a la pregunta anterror 
sea negativa, solícitilmos a la convocante funaamente 
los motivos por Jos que no se podria aceptar esta 
característica ya que e-ste cambio no afecta de 
nfnguna manera el objeto de la presente lidtación. 
Favor de Fundamentar, 

equivalente a está 
última" y en las 

Aclaraciones 20 v 
25 mencionan 

"NOM•OOl •SCFI· 
19930 Ul1 778" 
v ''La norma 

Ul ¡ 778 es 
neeesaria 

preséntarse 
cuando los valores 

de S\lS 

can~cterl.Sticas se 
encuentren entre 

los rangos de 

aiuste 'i tados en 
la Aclaración 25" 

por lo que e! tema 
de nwmatizadón 
no es claro y hay 
contradicciones 

Queremos 
enfatizar la 

importancia que 
tienen los 

comentarios oe 
los licitames en 

relación a los \JPS 
y el hecho de que 
aporemementese 

limita la 
participación 

porque es equipe 
solicitado por el 
INE es especifico. 

En opinión de 
Transparencia 
Mexicana 



l 

En cuanto a su propueSta A y B, no se aceptan. debido 
¡¡ aue el espacio asignado o ara estos componentes 
l l!I'S) en algunos sitios es limitado únicamente a sólo 
4 unidades de rack (2U por cada equ•po), mismos que 
se- l;letallan en el Apéndice J "DIAGRAMA DE. 
GABINETES CEVEM .. de la presente convocawri'l, 
adamas que el instituto requiere que los equipos 
canecrados a los U PS se encuentren con cargas 
redundantes, razón por la cual!!l tnstituto e.stablecic 
la cantidad mínima oe dos equipos UPS con •as 
caracteríS!icas solicitadas para cada sitio con la 
finalidad e e garamizar la segur idad e integrielad. de los 
componentes y de 1¡¡ i nformación. 

En cuanto a su consideración c. es lncorre~¡a su 
apreciación, las 
especificaciones técnicas y requerimientos de 
ooeración establecidos en el 
Anexo 1 de la Convocatoria, así como en las 
respuestas otorgadas a las: 
preguntas recibidas en la junta de aclaraciones y a l¡¡s 
aclaraciones resultado 
de las mismas respuestas, se rechaza rotundamente la 
suposición que describe el 
licitante, en cuanto a que dicli·as raraeterisucas esran 
dirigidas a un equipo 
con Marca o Modelo en especifico. Lo ameríor en 
virtuct de que el área técnica 
cuenta con folletos que permiten identificar el 
cumpl imiemo de dichas 
característica~ en al menos 5 eqUipos de 5 marcas 
distintas, comercializada$ en 
eJ interior del pals y que de manera adicional hacen 
referenclan el 
cUinpllmlen to ae la norma Ull 778. parlo tanto en 
todo momento se privilegia la 
libre participación de los licitantes sin q11e se pretenda 
favorecer a una marca 
o equipo en e.speclfico. 

Importante qu.e 
INE teng¡¡ la 
justificación 

completa sobre 
este puntó, V Que 

con evidencia 
pueda 

demosuarle al 
ComiTé de 

Adquisiciones va 
Transparencia 

Mexicana que la 
investigación de 

mercado 
realizada. 

oem tJestra ·que el 
dicho de algunos 
licitantes es falso. 

Hasta el 
momento, y qe 

acuerdo a la 
informa;ción oue et 
INE ha compar1ido 
con TM t esto no 

h~si<:lo 

demostraoo. 
Recomendamos 
aclarar y en su 
c<>so.lomar un 
cur~o ·de acción 

que permita tener 
la mayor cantidad 
de propuestas, al 
mejor precio y en 

igualdad de 
conellc.iones para 

los lldtantes. 
Transparencia 

Mexicana 
ent.iende que 



Asl. el articulo 55 diO' la Ley ele Metrologla y 
Nl)(malizadón senalac "Sin perjuicio de lo dispuesto 
por la ley de la ma¡eria, 
los b'enes o serví o os que adquieran, arrienoen o 
contraten las d.epenaencias y 
entidades de la admin!Siraoón pObfica federal. deben 
cumpUr con las 
normas ofióales meticana& y, en su caso, con las 
normas me)(lcanas. y a falta 
de éstas. con las internacionales". lo cual eSiablece 
que la norma oficoal mexicana y las que se o tan son las 
c~racteristicas mínimas de acuerdo con la oropla ley 
de referencia, no asl. esoeciticaciones un leas o 
exclvsivas qut> se deban de cumplir acorde con la 
NOM, es obligación del insTituto garantizar v 
salvaguardar las condiciones que mejor favorezcan a 
sus oropios intereses sin perjudicar la hbre 
participación lo rual ya ha quedado salvaguaroaoo. 

Soore el parucular. dtctlo artiCUlo eSlablece 
fa obll¡atoneoao de una Norma Oficial Mexicana. lo 
cual esta considerado en la 
Aclaración 20 al ser exigible IQ NOM-001-SCFI·1993. 
s,n que el anicuio sea 
limttaltVo en cuamo a las ~aracreristicas adlc1onales 
que pueoen esraolecerse 
por parte de las dependencias y entidades a e la 
administración publica le<jeral. 
En razon de lo anterior. a efecto oe propiciar la libre 
particlpacion, los 
equipos referidos idemificados en el mercado 
garanuzarian a El Instituto los 
reQ~Jertmientos y necesidades señaladas para lo cual 
oeberan presentar el 
rumpllmlentode la NOM-001-SCFI-1993 o UL 60950. y 
adiCionalmente la UL 1778 
!establecida romo un est~ndar internacional de 
se¡urtdad esped~co para 

ser que 
existan 

distribuidores oel 
eQUtP<> requerido. 
oero entendemos 

que lo que 
plantean los 

licitante$ es un 
asumo de marca 
del equipo, y no 

de disrtibuldo•es. 

En caso contraño. 
Transparenda 

Mexicana 
considera que el 

1 N E ooOria ser 
vulnerable ame 
las acusa dones 

que hacen al¡¡unos 
ltotantes. S1 el INE 
tiene fa evide'lC<a 
a e que el eQUIJ)O 

solicitado no 
limita la 

participación. 
adelante. 
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Expertos en 
comouto v 

comunlcacio 
nes 

ACLARACIÓN NO. l O DE LA CONIIOCANTE 

Pregunta: 
Pregunta Admonlsrraw a, Adaraclón No. 25. Queremos 
hacer constar ante la convocante, el área de 
conuatoria, el área requirente y a los observadores de 
transparencia que los cambios realizados a las 
uractertst>cas tecrncas correspondientes al numeral 
1 .6. UNIDAD DE ENEJIGIA ININTERRUMPIDA UPS PARA 
SERVIDOR del Anexo 1 de la Convocatoria, NO 
prlllllegian la !obre participación oe los Licltantes 
conforme a lo estableado en el Articulo 39 del 
reglamento sino condicionan las mismas al 
cumpllmienw de una certificación UL 1778 
(Certificación Internacional que no debe estar por 
encima de las Normas Oficiales Mexicanas). Esta 
Norma da ventaja competitiva a la marca EA TON con 
su modelo PW9130L3000R-Xl2U. 

En base a lo anterior v C\lTllpliendo tambien con lo 
solicitado en la Adao'aoon No.20 de la presente Junta 
de 4claradones. s~icitemos a la convocante nos 

1 confirme que pqra el equipo UPS para set~~~dOf baStara 1 
C\Jmpltr con la NOM-001-SCFI-1993, como lo 

ondica la ley sobre Metrologla y Nonnalizattón Arttculo 
55 Parrafo 2 que a la letra díce: " ... ceben cumplir con 
las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, con las 
Normas Mexicanas. v;; falta de estas, con las 
Internacionales", Favor de confirmar. 

Respuesta: 
Se atienoe con la respueS1a a la re pregunta 7 oe 

Comunicaciones. 

Sin Comentarios 



Pregunta No. 22 

Expertos en de Gwpo Logisa, 
S.A. o e c.v. v 

78 
computo y 
comunlc~cio 

ACLARACIÓN \lo. 
nes 11 DELA 

CONVOCAN TE. 

1 

Pregunta No. 22 

Expertos en 
ó.e Grupo Logisa. 

Compuro y 
S.A. de C.V. y 

29 
Comunicacio 

ACLARACióN No. 
•es '17 DHA 

1 
CONVOCANTE, 

1 

Expertos en 
Pregunta No. 31 

computo y 
de Grupo de 

30 
comunicado 

Tecnología 
Cibernética S.A. 

nes 
(le c.v. 

1 

_os !imantes poctran presentar carta deJ fabricante en 
las que se manifieste la autorización para 

comemalizar los bienes Informáticos requeridOs por 
cada una de las marcas. sin importar el nombre que 
refiere a este VI nculo comercial (Partner, Mayorista o 

Dis:ribuidor), En caso particular de los bienes 

Pregunta: 
Bajo el entendido que en wdos los casos (servidores y 
PCs) en los que la convocan;e requiere sistemas 
operativos, prein;;ral;;dos o no, como par; e de las 
caractedsticas mínimas di:: los citados com:>ohemes. 
entendemos que no es necesario presentar carta de 
fabricante de los SIStemas oper átivos requeridos, por 
lo que bastará presentar can as de mayorista de los 
bienes informatices requeric:;os para cada una de las 
marcas de hardware establecidos er el numeral~ 

informáticos reQueridos para cada una de las martas BIENES 1 N FORMA neos REQUERIDOS, deJ Anexo 1, d!! 
de 11aroware establecidos en el numeral <1 BIENES acuerdo a la respuesta d'ada a la pregunta 22 ae 

INFORMA TICOS REQUERIDOS. a el Anexo 1, lo~ c;rupo Logisa. S.A. de C. V, ¿Es correcta nuestra 
liCilomes podran Presemar l4rtas de mavoris;a apredadón? 

ACLARACJÓI\ 1\'o. 17 DE LA CONVOCANTE. Respuesta; 
Es correcta su aprec¡ación. en cuanto a que los 
sistemas operativos no requieren cartas de 
autorización oara comercializar por parte de los 
fabricantes, 
Pregunta: 
En caso de que la respuesta a ta pregunta ar¡terior sea 
negativa. emende1l10S que aplica el misme criterio de 
cartas de fabricante o mayorista, ¿Es ctlrree1a nuestra 
apreciación? 

Respuesta ; 
la respuesta anterior es positiva por lo que la 
presente queda atendida. 
Pregunta; 
Entendemos que el cableado eléctrico al que hacen 
referencia es solo el que se encuenue al interior de 

•· ... todo el cableado de alimentación eléctrica de los cada gabl nete en cada localidad, puesto que el 
equipos incluidos en propuesta del licitante debeni gabinete si se reutilizará, ¿Es correcta nuestra 
ser nuevo, por lo tan to no sera posible reutilizar el apreciación? 

cableado existente.'-
Respuesta: 
se atiende con la respuesta de la oreguma 31 de la 
empresa Grupo de Tecnologla el bernétJca 

Sin comentarios 

Sin Comentarios 

En la respuesta a 
la pregunta 31 de 
la empresa Grupo 

de. Tecnología 
Cibernética no 

hace referencia a 
la reutlliza~ón del 
gabinete. No es 

clara la respuesta 
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E~pertosen 

computo y 
ComUnicacio 

nes 

ExPeltOS!:'n 
comptlto v 

Comuntcacio 
nes 

Pregum'Q No. 13 
de veritk¡¡ción y 
Monitoreo. S.A. 

de c.v . 

Pregurmls a y~ 
de Integradores 
<le Te.cnologia. 

S.A. de c.v. 

" ... el licitante deberá presentar el r,ardware y 
software necesario para realizar las pruebas destriras 
en el apéndice k para la cantidad de señales descritas 
en el mismo, CDnsiderando también la interconeXIón 

con los equioo.s propiedad del institUto que en el 
protocolo dé prveoas se sei'lola." 

• .. .la cone~ión se realizaría con un Switch marca 
Cisco mooeio Catatvst 2950, • 

·• ... la conéxíón se realizarla utilizando los puertos de 
stack!ng. los cables y accesorios necesarios seran 

proporcionados por el proveedor," 

S.A. oe c.v. 

Entendiendo que las pruebas descritas en el apéndice 
K se circunscriben a la naturale-za primordial o e los 
senliétos a éontratar a través del presente proceso 
lici tatorio, entendemos que no sera necesano 
presentar hardWare adicional en las pruebas. como 
UPSs, PCS, Hardwore de Respaldo, KVM, etc" aun 
cuando estos componentes complementen ta oferta 
de los licitantes, ¿Es CQrre.cta nuestra apreciación? 

Respuesta> 
Si, es correcto. los Lidtantes clebenin presef\rar eJ 
haroware necesario para efectuar las pruebas 
descritas en los apéndices G y K del anexo 1 de la 
presente convocatoria , el cual debera coinodir con su 
propuesta técnica ofertada: podrim presem¡¡r la 
configuración mini m a y no será necesario presentar 
UPS. PC. KVM ni haraw•re de respaldo secun<;lario. 
Todo el software de ta solución deber a estar instalado 

Pregunta: 
Se hace notar a la convocanteque, en el caso de 
switching Ethernet, el co11cepro de stacking se maneja 
a través de protocolos propietarios. o u es los 
fabrican¡es lo utilizan para gestionar un grupo de 
switches ae su propia marca. e i'ncluso 
necesariomenre del mismo modelo en algunos casos, 
,omo una sola entidad. Derivado de esto. y tomando 
en cuenta que se entiende que lo que se requiere es la 
conexión de los switches propuestos con los Cfsco 
existentes por medio de sracking, se estaria obligando 
a tos licirames a ofertar switthes marca Cisco. v de 

Sin Comentarios 

Esta respuesta 
puede ser 

confusa. verifitar 
que esté en 

wncordanda con 
la respuesta a la 
Pfe.gunta 42 de 

Grupo de 
Tecnologia 
Cibernética. 
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Expen os en 
Cómputo y 

Comunicacio 
111!5 

Respuesta 
anteriOr y 

Pregunta 57 de 
Grupo Logisa, 
S.A. de.C.V, 

"SÍ, es correcta su apreciación, sé acepta su 
propuesta de establecer como característica 

mlliima de stacklng 10Gigabltes." 

una familia como.atlble con el i9SO con funcíonallaa<l 
r:te. ;tack, mismo que no cuenta con tales ouen os, no 
soporta las velocidades que se requieren, ademas del 
hecho ae que ya estan en fin de vida. Por lo onterio.r. 
Solicitamos de la manera mas a.tenta a la convoc<mte 
acepte Que la conexión con los SWÍtches existent¡os se 

k ealice oor cobre Ethernet normal {uplink). a la 
velocidad qve estos lo pe.rm•tan , de mooo que se 
fomente la libre participación y no cerrar la posibilidad 
ele oferta a una sola marca, en este caso, CISco. ¿se 
acepta nuestra solicitud? 

Respuesta: 
No se acepta su propuesta, los switches de 24 puerros 
deberán conectarsé al switch Cátalyst 2950 utilizando 
los puerros SFf' los cuáles deberán tener una 
velocidod ele 1 gigabit el cual es un estándar de la IEE E, 
el l icitante ~il l'lodor óe.bera óe incluir los gbic. cables y 
elementos necesarios que aseguren su inre.rccnexión. 
se complernenra con la aclaración #31. 
Pregunta: 
En caso ele que la respuesta a la pregunta anrerior sea 
"egativa, solicitamos de la manera mas atenta a la 
convocante los modelos y configuraciones reales de 
los switch es e.xisrentes o en su defecto, indique. como 
g~ranrizará la compatibi lidad con los swltches 
ofertados a las velocidades requeridas (al menos 1 OG >. 
ravor de aclarar. 

Respuesta: 
Aclarando la forma de conexi6n de los swirches de. 24 
puenos deberan conenarse al switch catalyst 2950 
utilizando los puerws SFP los cuales deberan tener 
una velocidad de 1 gigabl! el cual es un estandar de la 
IEEE, el proveedor deber a de incluir los gbic, cables y 
elementos necesarios que aseguren su interconexión. 
Se com plemen¡a con la aclaración 1131 . 

Esta respU!!sta 
puede ser 

contusa, verfficar 
que esté en 

c;oncordanda con 
la re~p~esta a la 
pregunta 42 de 

Grupo de 
Tecnología 
Ciberné! ica. 
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Expertos en 
computo y 

Comunicado 
nes 

a~pertos en 
cómputo Y 

Comunicado 
nes 

~pertosen 

Cómputo y 
Comunicacjo 

r¡es 

Respues¡a 
anterior 

Pregunta 2i de 
Grupo Logisa, 
S.A de c. v. y 
Pregunta 7 de 

Integradores de 
Tecnología, S.A. 

de c.v. 

Pregunta 28 de 
Expertos. en 
Cómputo y 

Cemunlcaciones. 
S.A. de C.V. 

Pregunta: 
En caso de que se defina que ra marca requerida es 
Cisco, favor de aclarar que no se requiere carta de 
fabricante para losswitches oe 24 puertos requerioos. 

No se responde la 
Respvesta; 1 pregunta 

" ... En caso párticular de los bi~enes informáticos 
requeridos para cada una de las marcas de hardwore 
establecídos en el numeral~ BIENES INFORMÁTICOS 

REQUE.RIDOS. del Ane.xo 1, los liCitantes podran 
presentar carta& de mayprista ., 

·• ... los licifames podrán acreditar las cara; teristicas 
técnicas que no se encuentren dentro oe los folletos 

o brochures. mediante una carta e.~pedida del 
fabricante.· 

Sé responde con la respuesta de la repregunra 
anterier '(14) de la empresa axperios en Cómputo y 
ComunicaCiones. 

Pregunta: 
Entendemos <:¡u e. en caso particular oe los bien.es 
infOrmáticos requeridos para cada Ulla de las marcas 
de hardware establecidos en el nurneral'l BJENES 
INFORMÁTICOS REQUERIDOS, del Anexo 1, los 
licitames podrán presentar cartas ¡le rnayorísta o 
fabricante para acreditar ló relacionado a los 
productos ofertados, ¿Es correcta nuestra 
apreciactón~ 

Respuesta: 
Es correcto. para el caso particular de los bienes 
lnfprm<i¡fcos requeridos para cada una de las marcas 
de h3rdware establecidos en el numeral 4 BIENES 
INFORMÁTICOS REQUERIDOS, del Anexo 1 ,se podra 
presentar cartas de mayótista ¡i~r·a acreditar la 
autorización ae comercializar los bienes por parte oel 
fabricante. Para el caso de las acrediraciones de las 
caracteristicas técnicas que no estén reterioas en los 
folletos o brochures los lici tantes podran presentar 
una carta exoediCla por el fabricante. 
Pregunta: 
Entendérnos que lo mismo apl ica para el numeral "1.6 

'' ... es correcta SU apreciación. siempre Y cuando sea UNIDAD OE ENE.F<.GIA ININ'TERRUMPI DA lJPS PARA 
equivale me al cumpfinl iento de las norma> reterictas SERVIDOR" del "Apéndice o (CARACTERISTICAS 

en el numeral 1.6 "Norma; aplicables" de la TtcNICAS EQUIPO CEVEM). ¿Es correCla nuestra 
convocatoria tiene relación con la aclaración 20 de la apredación? 

convoca me .• , 
Respue~ta: 

Sin ComentariOS 

sin comentarlos 
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Expertos en 
Cómputo y 

Comunitaoo 
nes 

Expertos en 

Aclaración No. 21 

Cómputo Y 1 Aclar¡¡ción No. 25 
comun1caC1o 

nes 

Si. es correcro, Los l1citantes podran acreditar el 
c~AmplirnienlO óe los nonn3s olidal5 mexicanas y, es 
su caso, con las normas "Cfexicanas, y a falta de estas. 
con las internacionales. 

Pregunta: 
Hacemos notar a la convocan te que de acuerdo a la 
información que se presenta er la citad¡¡ pagina, ta 
t.a;jeta inoicada para el fabrlc¡¡I1te HP (modelo.SC6Be l 
esta optimizada para equioos servidores de 
Generación 6 Y7 de dicho fabricante, y la última 
generación de servidores H r ts la 8. Este desfase en 
rnformación puede deberse a Que la pagina indicada 
tief1e fecha de Julio de 2013. Solicitarnos de la manera 

Referenda: 2.1 .3 ALMACENAMIENTO del Anexo 1, 1 mas atenta a la convocante oerrnita ofertar una 
tarje<a del fabricante HP lnodelo H221. 1;¡ cual esta 

"El licitante podrá acreditar la compatibilidad de las optimizada para servidores Generación 8 los cuales 
tarjetas SAS al ind uir en su propuesta alguno de los forman parte de nuestra oferta, tomando en c•Jenta 

modelos d~ tarjetas SAS propuestas por el fa!Yricanre. que incluiremos la carta óel fabritame Clonde se indica 
los cuales se enltstan en la sigui ame liga: que el software xendata Archive Series Versión S. 1 Ob 1 

http;//www.xendata,com/Assets_P;oduC1S/XD6W_SA v 6 puede ser inSiill.!ldo en el t1ardware propuesto v 
s_Cards.html ,. por tamo es compaüble ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Rango de temperatura de almacenado -15' C a dO'C (-
4'F a 10d'F) 

Respuesta: 
se acepta su solicitud, elllotai'lre poara ofertar equipo 
que contenga la tarjeta modelo SC08e C1e la marca H P 
y deberá entregar una carra por parte del fabricante 
del software Xendata en el que se acredite que el 
equioo propuesto es compatible con el software 
Xenóata versión 6. 

Pregunta: 
Se le hace nolar a la convocante que el rango de 
temperatura en Celcius no coincide en Farenheit, ¿es 
correcto entender que el rango de temperatura de 
afrnacenado es de- i S'C a 4D'C es decir a e S'F a 

Sin ComentariGs 

Sin comemafiOS 



Respuesta: 
es correcto, el rango de temoer.nura de 

almacenado es de-1s·ca 40•c ¡s•r a 104'Fl 

¿Es correcto entender que únrcameme se poaran 

Expertos en 1 1 ofertar procesadores lntel i7 de 4ta generación? 

39 
Cómputoy . 

Procesador: Famil •a Haswell 1 Respuesta: 1 Sin Comentarios 1 C . a . 1 Adaraoon No. 29 omumc Clo 
Es correcta su apreciación. el licitante aebera ofertar nes equipos unicamente con procesadores lntel 17 de lita 
aeneración 

Pregunta: 
Entendemos que si ofer¡amos una pamalla de 19.S 
pulgadas y resolución 1600 x 900, será sufldente para 
cubrir este requerimiento, siendo que ambas 

Pregunta 90 de caracteristícas superan a lo solicitado, aoemasde 
Expertos en No se acepta la p<opuesta ya que fas caracteristicas tener un formato anct1o, óptimo para la 1/isuahzacion 
Cómputo y 

Expertos en 
esoeClfic:adas en el A~dice o son minimas y las de VIdeos. ¿Es correcta nuesva apreciación? 40 1 comun•cado Cómputov caracteriStiCaS propuestas por el licitante no las Sin COmentarios 

nes Comunica donas, 
satisfacen. Respuesta: S.A. de C.V. 

Es correcta su apreciación, los licitan tes podran 
ofertar equipos PC con una pantalla ae 19.5 pulgadas 
y resoluc•ón 1600 x 900 al ser características 
superiores a las soli;:i tadas. en el apéndice O numeral 
1.9 del Anexo 1 de ta 

unta: 
Debido a qu¡¡o t¡¡ forma del gabinete no aiecta las 

Pregunta 2 de funcionalidades de lo descrito en el Punto 1.9 
Expertos en se acepta la propuesta, los licita mes podrán ofenar . . 

1 
COmpútoy Gruoode equioos con Gabinete oesktop 0 tipo Minítorre chasis Computadora Perso~~l. se le soliCita amablemente a 

41 Tec:nologia metálico cubierta indistinta, debiendo cumplir con el la convocante cerm•t•r of~ar un gabinete de factor Sin Comemanas Comunicado Cíbernética S.A. . . . . . . de forma pequeño. c:uya mrma le permne ahorrar 
nes resto de las espeoficaoones tecrucas md~cadas en el espado y aclerr: ás bajar un consumo máximo de JOOW 

de c.v. Anexo 1 de la Convocatona Y sus Apend1ces. Z40W . r · d? a ,se acepta nuestra so omu 
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Expeqosen 
Computo v 

comunlcacio 
nes 

Pregunta 20 de 
Grupo de 

Tecnologia 
Cibernética SA 

de c.v. 

No es correcto, todas las licencias de software 
provistas por proveedor y refer1das en .el numeral 1 ,2 
Y'l.2 del Anexo 1 de ta·Convocaroria, quese oreósa 

con la Aclaración número 17, deberán ser a 
perpetuidM . sin que dicho licenciamiento incluya los 

esquemas de soporte tecnico y actual izac1ón que 
cada fabricante establezca. 

Se acepta su propuesta, los licitames podran ofertar 
equipos PC eón gabinete de factor de form,; pequeña 
siempre y cuando se garantice el cumplirn iento de Jas 
caracrerlst1cas solicitadas en el apéndice o numeral 
1. 9 del Anexo 1 de la Convocatoria. 

Pregunta: 
Hacemos notar a la convoca me que, en algunos casos, 
dependiendo del esquema de comercialización de los 
fabricantes, los esquemas de soporte van oncluidos en 
las licendas por oefecto. Si fuera el caso, solicitamos 
de la manera más atenra se establez<a que dicho 
soporte sea por S anos. periodo de vigenCJa del 
contrato derivado del presente proceso licitatorio. 
entendienao Que el uso de la licencia es perpetuo ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Respuesta: 
se acepta su propuesta, el so pone técnico para tóOo 
el software solicitado en la prf:>sente convocatoria 
debera estar vigente durante el plazo del contrato. el 
Licitante deber a tomar en cuenta los diferentes 
·esquemas de soporte técnico ofrecidos por los 
fabricantes y complementarlos con las extensiones o 
pófizas necesarias para conformar una propuesta de 
soporte técnico que cumpla con el plazo solicitado por 
el Instituto . 

sin comentarlos 
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E•pertos en 
Cómputo y 

Comunlcacio 
nes 

Expertos en 
Cómputo y 

Comunicacio 
~es 

AClARAOóN No. 
21 

Referencia: 2. 1.3 
ALMACENAMIEN 

TO del Anexo 1 

Aclaración No 25 Cumplimiento de las normas 

Prt!¡unta: 
En relación a la aclaración 21. hacemos d~l 
conoc•m•ento a la corwocame Que las rarjetas que ahi 
se Indican son obsofetas e Incluso ya no se fabrican 
llOI' ser 2013. 
Soflcuamos a la convocante para cumplir con 10 

1 solicitado. se nos permita emreRar cana del 
fabricante del equipo f•rma!la por el representante 
legal donde se avale dicha Compariribilldad y 
func•onalidad tocla vez que mi represemanda 
entre¡ara lo último en tecnología que e~isre en este 
momento. ¿se acepta nuesrra propuesta? 

Respuesta< 
No se acepta su propuesta. El licitante podra incluir en 
su propueSla equipo que no se encuentre listado en la 
li¡a que se Incluye en la aciareción 21, siempre v 
cuando se entregue una carta oor parte del fabncarue 
del software Xendata en el que se acredite la 

Entendemos que las normas solicnaoas en et caso ce 
las normas internacionales solicitaoas como 
alternativas a las mexicanas (NOM-OOl·SCFI-1993 o Ul 
1778), pueden estar avaladas por cualquier 
laboratorio acreditado para tal fin. (por ejemplo por 
al¡uno de los laboratorios de la OSHA, para el caso de 
las U ls). por lo que solo es necesario oresentar cooia 
simple del certificad\), sin importar el laboratorio que 
certifique. ¿Es correcta nueQra apreciación7 

Respuestat 
Es correcta su apreciación, la ~enir,cacion Ut 1778 
deber a ser ernotlda por los organismos oe cer.IRcaeiOn 
acredotados oor el Arnentan National Stanaaras 
lnstotute (ANSI) conforme a la Guia ISO/lEC 65 que 
también cuentan con reconocimiento de la 
Occupational Salety ano HeatthMmlnistrarion(OSHA) 
de los Estados Unidos de América como laboratorios 

Sin comemarios 

Sin Comen{arios 
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1 

1 

Grupo ele 
45 Tecnología 6 5. 1.6 

1 

Cibernética 

1 

i 
• 

Pree,unta: 
DICE: · De la Figura 3: Componernes a renovar ae la 
Infraestructura tecnológica del SIVEM"' 

PREGUNTA: En referencia a ta respueSta de la 
preguma 15, En el caso ele que el estado oe tos cables 
de los sintonizadores hacia los servidores o.e 
digitalización no sea el óptimo o fuesen insuficientes 

' ,el institUto sera el responsable de proveer el material 
1 necesario requerido para cumplir con los 
requerimientos de 1 actividades, respecto al tiempo y 
calidad del servicio. es correcta nuestra apreciación~ 

Respuesta: 
Es correcta, el Insti tuto proveer a los cables de 
conexión emre los sintonizadores y los servidores de 
digitalización cuando estos no se encuentren en 
correcw estado. 

Pregunta: 
En referencia a la respuesta de la pregunta 31. 5e 
entiende que los cables de alimentación eléctrica, y de 
red que imerconeaen la solución propuesta deberán 
ser reemplazados. esto deberá incluir aquellos cables 
de lOS Sintonizadores tlada los servidOres ae 
Oigltallzación ( pregunta 16), es correcta nuestra 
apreciación? 

Respuesta : 
No es correcto. los equipos y cableados reladonados 
al proceso de sintonización de las señ¡¡les no son 
obleto de la presente lici tación y cualquiera de ellos 
Ql.le esté dañado sera responsabilidad del lnstitu10 
cambiarlo en tiempo y forma tal que no se retrase la 
instalación del proveedor . 

' 

Sin Comentarios 

1 
Sin Comenrar·los 



•17 

<18 

Grupo de 
Tecnologfa 
Cibernética 

Grupo de 
Tecnologra 
Cibernética 

10 Regulacion de tensión 

lO frecuencia de operación en baterla 

Pregunta: 
con referencia ata pregunta 59 a e Grupo toglsa S.A. 
de c.v., Es de nuesuo entendimiento que se podrá 
presentar cana firmada por el fabncante para el 
Switch/Consola kVM, siempre v cuando la Información 

las normas aplicables y/o sus equivalencias 
entenc:l•endo que se trata de una licitadón 
Internacional. no se pued¡¡n validar en los folletos y/o 
brochures de los equrpos requeridos por el Instituto. 
es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: 
Es correcta su apreciación. el licitante deber a 
presentar escrito firmado por el fabricante v el 
representante legal, siempre ycuanC1o la lnformaCIOn 
de las normas aplicables no se pueCia validar en los 
folletos o brochures de los equipos requerido por el 
InStituto en el numeral 1.7 del anexo 1 de la presente 
convocatoria. 

De acuerao a la respuesta ce la pregunra &2 ae 
·Grupo de Tecnología Cibe;nética, S.A. de C.V." 
entendemos que esto aplica para UPS de servidor v 
UPS para computadora personal. es correcta nuestra 
apreciación. 

Sin Comentarios 

Respuesta: 1 Sin· Comemario~ 
sr. es correcto, los lfcitames poC1rán oFertar equipos Qe 
acuerdo a las especifica dones del fabrlcaTlte o ara los 
UPS para computadora personal y UPS para servioor 
con Frecuenda de operación de (+/·) 3Hz. dado que es 
eQuivalente a una frecuencia de operación de+/· 5% 
QUe se soliCita en la presente convocatOria. 



Pregunta: 

1 Dé confa(midad con la respuesta a la Pregunta No. 98 
Ut:" Id 1:'111 j.J! C'::>GI \JI UJJU Ut: 1 t:'LI IU~Ugld L.Wt:'l 1 l~liLd, J,P,, 

oe C. V., la cual a la letra señala que '·se atiende ta 
pregunta con to se~alado en la Aclaración número 20 
oe 1¡¡ Convoca me", solicitamos a la Convoca me ;:l~ 

Grupo de 
respuesta al planteamiento original. toda vez que la 

4S Tecnología lll 1.6 
Aclaración número 20 referida en su respuesta. 

Sin Comentanos 
Cibernética 

unicamente señala que Normas Oficiales Mexican~s se 
requieren en el procedimiemo. más no da respuesta a 
la pregunta realiZ<!da por la empresa. 

Respuesta: 
Se. atiende con la respuesta a la repregunta 1 ~e· 

SELLCOM SOUJTIONS MEXICO S.A. DE C.V. 

l Pregunta: 
D.e tonformfd.ad con la respuesta a la Pregunta No 
102 de la empresa Grupo de Tecnologia Cibernética, 
S.A. de c.v. , dicha respuesta ofrecida por la 

1 convoca me se pronuncia de manera general sobre. la 
división de actividades a cargo de cada una de las 
empresas c¡ue conforman un cor;sorcio. no 
respondiendo punruafmeme la pregunta 
originalmente Formulada. la cual, tal y como se señaló, 
Versa sobre el punto especifico de Personal con 

Grupo de 
capacidades diferentes. Es a si ove el sentido de la 

so TeCAlolo¡¡ia 1" 5.1, VI. 
pregunta originalmente plameado es saber si en caso 

Sin Come_Iltafic~ o 
que una de las empresas que conforman un consorcio 

Cibe.méti<:a 
cumple con los réquisitos señalados en el Numeral 
S. 1. VI, se as•gnarán los puntos previstos en la Ta~l¡¡ 
de Evaluación de Puntos y Porcentajes en el Rubro 2. 
Sub-rubro 2.3, para dicho rubro al consorcio, sin Que 
sea necesario que todas las empresas que conforman 

1 el consorcio 1engan quecumplir ·con el m•smo 
1 requisito para que sean asignados los pumos. Para 
1 

mayor abundamiento, s.e rranscribe el numeral de 

1 

referencia de la Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes: 
·'De conformidad con el artículo i s del REGLAMENTO, 



!>1 
Grupo de 

Tecnologla 
Cibernética 

11 Punto a 

se otorgará esta puntuación a las empresas que 
cuenten con pl'rsonal con discapacidad. comprobando 
un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de ta 
plantilla a e empleados cuya ant•gOedad no sea infot<nr 1 
a 6 (se¡s) meses 
computada hasta la fecha del aao de presentaoón y 

1 apertura de proposidones. de acuerdo al articulo 75 
Inciso b oarrafo tercero de las POBAUNES." 

Re&puesta : 
Para la obtener el punto. bastara que una de las 
empresas que participen de maneja conjunta acredite 
que cuenta con trabaja.d.Ores con capacictaaes 
dilerentes en una proporción de cuando menos del 
S% de la totalidad de su plama de empleados en lOs 
términos indicados en el numeral 5.1 fracción VI de la 
convocatoria. 

Pregunta: 
Con respecro a la ~regunta 70 al formato en el que se 
deberá entregar la carta en taque se man•fieste que et 
lídtante es distribUidor autorizado. se soliara 
amablemente al Instituto nos indique. Si Oictla cana 
debera ser elaoorada 'bajo protesta de dew veroad", 
o cu~l es el Formato requerido? 

Respuesta: 
Puede ser presentada copia simple del documento 
exped•dO por el fabricante en qonde se haga col'lSt.ar 
que el Licitante es distribuidor aurorlzado de la marca 
del biell referido. 

Sin Comentarios 



iabta de Puntos y Procenta)es. sera suficiente con 

1 1 .acredttar la re1ac1on romerdal entre el liCitante y e' 
1 socio. 

Para acreditar la relac1611 comercial el liCitante si DOdrii 
presentar el contrato que acredite la relación 

Grupo de CAPACIDAD DE" uCI1ANTE, RUBRO 2 ¡ Capaddad de comercial entre ellfotante y el asociado q~e cuenta 

52 Tecnologia 15 105 recursos técnicos y equipamíemo, ~n ~as localidades en el 1111er1or de la Republ1ca s;n Comentarios 
Cibernética subrubro 2.2 exlcana. 

Si oodra presentar un escrito bajo protesta cte decir 
verdad en oonoe mencione las localidades en tasque 
se cuenta con la capacíoad para cumplir con tos 
mveles de serviCIO r¡:querldos. 

Deber~ presenw los comprobantes de domicilio ae 
1 dichas localidades 

Pregunta: 
1 De acuerdo a nuestra preauma S segun su respuesta 

el apéndice 6 corresponde al numero d·e sella le> que 
1 

permotirA monltorear el sistema y el! a lo que 
actualmente tienen. 

En los casos donde el apéndice 8 muestra menos 
se~ales de las que se tienen aaualmeme <oebemos 

GrUPO de 
considerar las que se uenen en el diagrama J1 Esto 
afeaa directamente elnimero de cigital!zaOOfes que 

S3 Tecnología 2 Toda~ 
couzaremos para cada CEVEM. SinComemari~ 

Obernetica 

Respuesta: 
Como se establece en el Aoend\Ce 8 en su el oarrafo 
final, "Eilldtante' deber~ dimensionar la cantidad de 
equ1pamiento necesano para realizar la verificación de 

o 1.866 sena les ae audio y video y un complemento de 

1 

45 señales de televisión o radio. las cuales se dividen a 
su vez en s sella les de radio y 40 de television.la 

- cantidad de seriales a cons1derar es de 1911 



Pregunta: 
acuerdO a nuestra oregunta S Algunos a e los 

del apéndice J no son viSibles. además de que 

Grupo de l no es posible d•lerenclar la cantidad de senates AM y 

54 Tecnología 2 Todo FM, ¿seria poStble e¡ u e nos enviaran una tabla similar a 
Sin Comentarios 

Cibernética i ta del apéndice B con la tnformac•ón correstlondrente 

1 

al apéndice J? 

Respuesta: 
seat 
Pregunta: 
Con respecto a la posibilidad de hacer entregas 
pardales, ¿EII iotante puede definir de manera libre la 
cantidad de equipos para cada emrega parcial 
mientras se garantice cumplir con el total de CEVEM 's 

Grupo de para cada fase? 

SS 1 Tecnologla 52 5.1 .2 
Respuesta: 

1 Sin Comem-aJios 
Cibernética 

Es com~cto. los licltan1es podran entregar de bienes 
de manera parcial, siempre v cuando el instituto haya 
aprobado el calendario de entregas del proveedor y 
no se altere la cantidad de CEVEM Instalados por tase 
referloos en el plan de traba¡o entregado por el 
proveedor. 
Pregunta: 
De acuerdo a nuestra presunta 16 DadO que las 
soludones propuestas oueden variar en cantidad. 
modelo de equi;lOS y acomodo. ¿sera el Instituto 
qu.en garanuce c¡ue etlar¡¡o del cableado RF y de red 
se:a aoecuado en cuamo a la canllelad de cables y 

Gruoode largo de los mismos para los nuevos equíoos y en caso 
56 1 Tecnologia 3 5.1.6 de ser necesario cambiarlo Sin que esto lmolíoue un 1 Srn Comema..,os 

Cibernética . rettaso en las actividades de Instalación del 
proveedor? 

Respuesta ; 
Para asegurar que el cableado cumpla con el largo 
necesario para la Instalación de los servidores de 

detección y almacenamiento, el licitante 



1 

deber a de man¡ener el mismo orden qoe guarda los 
equipos actualmente ;r.stalados. en caso de que se 1 

proponga una distribución distinta. debe de tomarse 
en cuenta los características del cable?do actualrner.te 
instalados. De mantenerse la configuración y orden 
actual de momado de los equi pos en gabinete se 
garantiza que la sustitución y cableado sera 
especificamente para sustitución del equipo octu¡¡l , sín 
que esto atrase las actividades de Instalación del 

1 proveedor. 
Pregunta: 
De acuerdo a nuestra pregunta 16 ¿El instituto sera 
respónsable de que el cableado R Factual esté 
déb1damenre Identificado y etiquetado para garantizar 
que no habra retrasos durante las actividades de 

1 
instalaoón del proveedor? 

Grupo de 1 Verificar que la 
57 Tecnología 3 5 .1.5 Respuesta: respuesta seo 

Cibernetica El i nstituto sera responsable de que el cableado RF clara 
actual ese debidamente idemi ficado y etiquetado. 
previo" la instalaéión que realizara el Proveedor, sin 
embargo ellicita11te deber a realizar el etiquetado. 

1 

conforme a lo establecido en el numeral 5.1.6 
Instalación de bi enes rwevos. 

1 Pregunta: 
De acuerdo a la pregunta 44 de Verificacíón y 
Moniwreo S,A. de C.V,¿En qué etapa de la logfstíca se 
hara cargo la contratante de instalor el Sistema 
Operativo de los serviCiares de respaldo y Servidor 

Grupo de Web? ¿Se compromete el InstitUto a que dichas 
Apendice D, Serv•dor óe respaldo y servidor Web actividades no retrasaran las actividades de 

58 Tecnologfa 3 
(CEVEM } InSTalación del licitante? 

S1n Comentar•os 
Cibernética 

Respuesta: 
la Instalación del Sistema Operativo se real izara qna 
vez que los servidores web sean entregados por el 

1 ProvMdor en el Almancén cuya dirección se menciona 
en el numeral 5.1.2 del Anexo 1 de la convocatoria, y 



sean revisaoos y va1oraaos por 
de Informática. conforme al plan de trabajo 
es:ablecido en conjunto enrre el Proveedor v El 
lnst•ruto, para no rerrasar las acriviaaoes de 
establecioas 
·re¡unta: 

a la Convoca me lncfioue si es posible c¡ue 
folle¡ os y anexos técnicos. catálogos v publicaciones 

Grupo de 
que se encuentren en Inglés. puedan presentarse sin 

59 1 Tecnologfa 111 1.5 
la traducción simple al españoL 

1 $111 Comentario~ 
Clbernetrca 1 Respuesta : 

SI. es correcto. dicha aocumenlac<ón poora ser 
presentada en idioma inglés y/o español. 

Pre¡unta: 
Con respecto a la pregunta 97 de "Grupo de 
T!!O'Iologia, Cibernética S.A. ae c.v.", se solicita 
atentamente al instituto adarar Si es posible presentar 
impresa sólo la portaca/caráwla i!S1 como la 
•m preSión de la págma doncle se encuenrre fa 
referenoa a las especoñcociones técrllcas de los 

Grupo Ce 
folleros/manuales/brochu·es a e los bienes 

No se responde 
60 1 Tecnolo¡¡•a 14 1.5 

informáticos solicitados como parte de la solución. 
claramente la 

Cibernética 
Respuesta: 

pregunta 

Los licitantes podrtm presentar ae manera Impresa la 
carátUla o lndiCe de los folleto~. manuales o brochures 
v las pagina~ que integran la informaoón total del 
modelo aue se oferta, resaltando la referencia a las 
especifi~adones técnicas sin que deba presentar la 
totalidad del manual o documento de referencia . 

•re¡unta: 

A ciar .;dones ce Aclaración No. 23 En caso de que no presentemos et TM recomienda 

61 1 Grupo logisa la conVIlGinte Adaradón No. 23 
formato para la manifestación que oeberán presentar indicar "Es 

Pági'na 29 
los lidtantes que partíopen en los proceoomientos de correcta su 
_________ . ._internacional. para aar cumplimiento a lo apredaáón'· 



62 Grupo Logisa 

63 Grupo Loglsa 

6~ Grupo logisa 

Aclaraciones de 
la convocame. 

Pagina 32 

Aclaraciones de 
la conv0cante 

Página 12 

Pregumasy 
Respuestas 

Página 

60 

Ajuste a la eorriente 

AtUSte a la regulaoún 

Pregunta 17 de la empresa Sellcom Solutlons México. 
S.A. deCI/. 

descallficacJón, simplemente no se aplica el margen 
de preferencia D3r¡¡ Jo; bienes de origen nocional e; 
¿correcta nuestra apreciación? 
Respuesta: 

1 

Pregunta; 
Entendemo; que se pueden ofenar equipos con 
valores de 23 amp, 24 amp, o 25 amp ¿es correcw? 

Respuesta: 

Pregunta: 
Emend~mos que se puede ofertar cualquier valor de 
regulación siempre y cuando no rebase el 4 -5% i.es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: 
Es corretto, los licitantes podrán ofertar valores que 

Pregunta: 
Debido a qué la acJarac16n zs se refiere a un1oao ae 
Energía 
Ininterrumpida U PS para servidor y la pregunta 17 de 
la empresa Sellcom se refiere a Unidad de energia 
ininterrumpida U PS-para computadora Personal, 
emendemos que el UPS para Computadora Personal 
podra contar con el rango de alimemación de acuerdo 
al diseño propio de cada fabricante, debido a que 
dicho rango no Fue solicitado originalmente en la 
corwoca{Oria ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: 
Es correcto, los licitantes podriin ofertar equipos con 
raf\go de alimemación ae acverdo a las características 
del propio fobricante. siempre y cuando cumpla con 
las demás caracterís¡lcas solicitadas en la presente 
convocatoria. 

Sin comentarios 

Sin Comentarfos 

sin Comentarios 



65 Grupo logisa 

66 Grupo Lagosa 

Pregumasy 
Respuestas 

Preguntas y 
Respuestas 

Respuesta a la pregunta nómero 8 de Integradores de 
Tecnologia SA de c. V. 

Respuesta 73 a la empresa Grupo de Tecnologla 
Cibernética 

Pregunta: 
La convocame respondió a la preguma número 8 de 
Integradores de Tecnojogia, S.A. de c.v. que los 
equipos a los que se conectaran los swítdles de 24 
puerros sOlicitados por la convoca me son marca Cisco 
mOdelo catalysr 2950, eJcisten varias versiones y/o 
configuraóones de estos mod€1os de equipo. ¿podria 
la convocante enlístar las caracteristicas ae este 
eQuipo como son las velocidades de los puertos, si 
toene Interfaces para conectores srP v/o puertos de 
stack y a qué velocidad trabaja estos puertos de 
stack? 

Respuesta: 
Se responde con la respuesta de la repregunta 14 de 

De la respuesta 73 a la empresa Gruoo ele Tecnologla 
Obernetoca, Se entiende que la convocante dentro lo~ 
requerimoentos de Haroware para Servioores en el 
Apéndice C. ¿esta considerando un sel'llfdor nslco para 
la administración y monit(l(eo do maquinas vlnuales, 

Esta ¡espueS1a 
puede ser 

confusa, veriffca.r 
quees:éen 

concordanda con 
la respuesta a la 
pregunta 42 de 

Grupooe 
Tecnologia· 

CiberPética. 

¿es correcta nuestra apreciación? 1 Sin comernarios 

Respuesta: 
Si, es correcta su apreciadón, el servidor al que se 
refiere lleva el nombre de servidor Admlnistraelor de 
Redes y Sistemas descrl ro en et Aoéndice e del Anexo 



67 Grupo logisa 

68 Grupo l ogis a 

Preguntas y 
Resouesras 

Preguntas y 
Respuestas 

Respuesta a la preguma número 9 de Jnregradcres de 
Tecnol.ogia, .S.A. de c.v. 

Respuesta a la pregunta número 1 de la erT1Pre.sa 
Grupo de Tecnolog!a Cibernética S.A. dé c.v. 

Pregunta: 
la convocamere~pondi<) -a 1a pregunta n~mero 9 de 
Integradores de Tecnologia. S.A. de c.v. que la 
conexión se realizaria Utilizando los puertos de 
stacklng. los cables y accesorfos necesarios seran 
praporcronadoS por el proveedor. haci a fos equipos 
Catalyst 2950. tomando en cuenta que este equipo 
esta catalogado por el fabricante como end of sale y 
actemas que cada fabricante desarrolla su propia 
tecnologla de stack y por ende no son compatibles con 
otras marcas y para no evl.tar la libre participación de 
otras marcas se solicita de la manera más atenta a la 
convocante que la coneX1ón entre estos dos eQul pos 
se pueda hacer por otro medio ¿se acepta nuesua 
solicitud? 

Respuesta: 
se responde. con la respuesta de la repregunta 1 ~ de 
la ef!~E~:esa Expertos en Cómputo y Comunicaciones. 
Pregunta: 
De awerdo a la respuesta a la preguma nQmero 1 de 
la empresa Grupo de Tecnologia Cibernética S.A. ae 
e V., fe indicamos a la convoca me que los fabr1cantes 
de equipos de cómputo y·a no integran los slots PCl 
siendo estos reemplazados por slots PCie que son ae 
mayor velocidad. Entendemos que podemos ofertar 
equipos oue cuenten con slots PCie solamente ¿Es 
correcto? 

Respuesta: 
Es correcto, el lictante po.dra <)ie'rtar equipos PC que 
inciuyan 2 slots PCI. 2 PCle o bien un slot PCI y un slot 
PCie .. 

E.Sta -espuesta 
puede ser 

contusa, verificar 
que esre en 

concordancia con 
la respuesra a la 
pregunta 42 de 

Grupo de 
Tecnorogia 
Cibernética 

sin comentanos 
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70 Gnupo t ogisa 

Preguntas y 
Respuestas 

Pregumasy 
Respuestas 

Respuesta a la pregunta 1 O, Página 2 de la empr€sa 
Grupo de Tecnología Cíbernética S.A. ae C.v. 

Página 4, respuesta a la oregunta 17 qe la empresa 
Grupo de Tecnología t ibernetica S.A. de c.v .. 

Pregunta: 
Pregunta 10, Pagina 2 de la empresa Grupo (fe 
l<ocnologia Cibernética S.A. de C.V. 
De acuerao a la precisión m endonada e11 el 
concentrado de preguntas y respuestas respecto de la 
Juma de Aclaraciones se solicita a la convocante nos 
aclaré quién sera el responsable por parte del 
lnstiwto para sel\alar la ubicación donde los equipos 
desinstálados se quedaran e~ el mismo domicilio 
donde fueron desinstalados o en su deiecto en que 
ubicación dentro de dichas instalaciones. pueden 
·Ubicarse, 

Respuesta: 
~1 personal encargad0 del CEVEM será el responsable 
de informar al proveedor el lugar en el que deberá 
ubicar los-equipos desinstalados-. 

Pá?ina 4, Pregunta 17 de fa empresa Grupo de 
Tecnología Cibernética S.A. de C.V .. se indica en la 
¡:¡retis•ón realizada por la Convocante que todos los 
di as y horas son h~biles, ¿es wrre~to asumir que no 
puecte darse el caso que no haya acceso en .algunos 
sitios por cu¡¡lquier sitlJación,, incluyendo fechas 
festiVas? Adiáonalmente, en el caso que por causa 
fortuit<! suceoa que no haya acceso a cualquier di a y 
hor¡¡, pooria la e0nvoconte aclarar cuál será el 
procedimienro a seguir por parte qel Licitant.e ,para 
garantizar el acceso a cualquier día y hora? 

Respuesta; 
En cuanto~ sv primer preguma, como se señaló en 
did<a respuesta, el proveedor debe considerar el 
horario establecido en el numeral 3 del Anexo 1 de la 
convocatorio. la ampliación del horario se realizara 
previo acuerdo con el Instituto. fn esre sentído el 
Instituto garantizara el acceso a las Instalaciones en 
los días 

Sin comentarlos 

Sin tornentarlos 



7i Grupo Logisa 

n Grupo logisa 

l 

Pregumasy 
Respuestas 

Preguntas y 
Respue~t~s 

Páginas. Preguma 25 de la empresa Grupo de 
Tecnología Cibernética S.A. óe C. V., 

Pagina 9, Pregunta 48 de la émpresa Grupo de 
Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 

Pregunta ' 
Pagina S, ?regunta 25 dt: la empresa Grupo de 
Tecnologia Cibernetica S.A. oe c.v., se indica que .. El 
Instituto'' pondrá a disposici'ón del lidtante·ganador el 
esp.acio necesario para pooer llevar a cabo las 
actMoaoes de configuración de los equi pos. Se 
pregunta a ta convocante la techa desoe la cual 
estaran disponibles estos espacios y si estos estaran 1 Sin comentarocs 
ctlspOnibles por todo el tiempo del contrato. 

Respuesta: 
El lnsti\u¡o proporcion¡¡rá las fechas en las cuales 
es¡ ara disponible et esoado oara las actiV.dades de 
coníiguroción e.n cun1 olimiento con el ol¡¡n ele trabajo 
esJablecido por el proveedor y el Instituto. 
Pregunta: 
Pagina 9, oregunra 48 de la P,mpresa Grupo de 
Tecnologia Cibernéiica S.A. de c.v. respecto a la 
aceptación por parte de " El InstitUto" de certificación 
ITIL, se le solidta a la convo.cante acotar el espectro de 
las certi ficaciones que pueden ser aceptadas para el 
rubros- s. 1 '·Metodotogia. viSión a utilizar en la 
prt>stación del servido" y aceptar ef'l su lugar 
únicamente las aplicables a empresas u 
organizaoones, tales como la cerriñca6ón ISO 20000 
o equivaleme o ISO 9001 o similares y no a personas 
iisicas relativas al personal ¡¡ue brindara el servicio. Lo 
anterior ya que de otra manera no es posible Sin ({)mentários 
garantizar que se apliquen a nivel organizacional fas 
mejores práC\icas o e me<octologia de entrega o 
orestación de servicios. 

Respuesta: 
"En concordancia con 1¡¡ respuesta¡¡ la pregunta 
numero '1.8 de Grupo ae í ecnologia cibernética S.A. ae 
c.v .• y en el entenQido que ITil es un conjunto de 
buenas practicas, no propietarias mayormente 
aceptadas a nivel mundial, que proveen las gulas para 
que la gestión del ServiciD cte TI sea eficaz y efideme, 
el Insti tuto podrá tomar las certWcaciones personales 
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Grupo Loglsa 

Grupo Logis a 

Preguntas y 
Respue.•as 

Preguntas y 
Respuestas 

Pagina 21 , Presunta 21 de la empresa Ve<ificadón y 
MonltoreoS.Adec.v. 

que se presenten, siempre y cuando se trate de 
certificadones ITIL v3. en cualquier a e sus niveles. 

todos Jos casos, las certificaciones presentadaS 
deoen correSPQilde< al personal que brondara el 
serVICIO y sean la base para el establedmienro de las 
me,ores practicas, que utrlizará el hdtante oara la 
prestación del mismo. 

Pre¡unta: 
Pa¡ina 21, Pregunta 21 de la empresa verifrcación y 
Monitoreo S.A de c.v. 
Para este rubro se le solicita -ala convocante ser,ale lo 
conducente para cuando un personal cuente con mAs 
oe una certificacoón referida en la Aclaración 26, y so la 
acreditación mediante documentación de más de una 
contará en la cuantificación de forma diferenciada, 
debido a una experiencia mayor. 
Ejemplo: Si se tienen dos ci?n:iñcacoones, se rea11zará 

una cuantilicadon doble v mayor posibWdad de 
ootener ·ounros má.ximos para el UOTANTE que 
presente el mayor numero de pers{)nal que cuente 
con certificaciones oara conflguraaón ae los eQUIPOS 
oe digitalización y deteceiórl" 

Respuesta: 
No. la especialic:laa se contabilizara con base en el 
numero óe personal que cuente con certificaciones 
para la configuración de las equipos o e digitalización y 
detección, Independientemente de que una persona 

le solicita a la eonvocante que oor favor de 
r~::spVesta a la pregunta No. 20 de la empresa Grupo 

Pág,na 32 logisa S.A. de c. V. ya que estan respond•endo ·ver 
Respuesta a fa pregunta 20 de Grupo logisa. S.A. de respVesta 20 de la empr= Virtualizacion y 

c.v. Monitoreo•, y en esa respuesta nos Indican que 
revisemos la aclaración No. 26 1a cual hace relerenoa 

Numeral5.1 Tabla de Evaluación de Punros o 

Sjn comentarios 

Sm comét1tarios 



1 

Especialidad. Favor de conres~ar correctaf!1eme. 
1 

1 
Respuesta: 
P¡¡ra acreditar la especialidad solicitada en el subrubro 
3. 1 de la Tabla de Puntos. y Porcentajes de la 
Convocatoria, los licitantes deberan comprobar que el 

1 personal que participará en la configuración cuema 

1 

con certificaciones para la configuraCión de los 
equipos de digitalización y detección. 

1 Pregunta: 
Página 33, Pregunta 23 de la efl1 oresa Grupo Log;sa 
S.A. de C.V. 
Con respec<a a la respueSta de la convocante no 
c¡uedá claro a lo que se refiere con rvta oe instalación 
¿roctria la convoca me señalar si una ruta de 
InstalaciÓn se especifica como la ubicación de inicio 

Preguntas y Pagtna 33. Preguma 23 de la empresa Grupo Logisa 
(ubicación de salida) y fin (ubicadón de destrno) del 

7S Grupo Logisa camino o ruta a seguir para la instalación y puesta de Sin Comentario5 
Respuestas S.A. de c.v. 

operación en sitio, considerando el punto de 
concentración inicial de los mismos agrupados para un 
conjunte de destinos·? 

Respuesta : 
se entiende como ruta de instalación el orden y 
cronología en el que los CE VEM será instalados por el 
proveedor. 

1 
Pregunta: 
se puede acreditar la relación con copia de alguna 
factura reciente, solo ocultando montos de los 
servicios. ¿se acepta nuestra propuesta? 

76 Grupo \ogisa 
Preguntas y Pagma 34, respuesta a la preguma 44 de la empresa 

Respue·sta; Sin comentarios 
Resouestas Grupo Log.isa S.A. áe c.v. 

No se acepta la propuesta, ya quP.Ia factura no da 
.1 cuenta de un vinc~lo comerci;¡l con otra ef!1presa. por 

! 1 

lo que para acreditar dicho. vinculo, sera necesario. 
presentar contratos o convenios. 



Pregunta: 
Página 62, Pregunta 8 de la empresa Excelencia en 
Comunicaciones y Tecnologla S.A. de C. V. 
¿P.Qdria la convocante señalar fa manera y 
Qocumentadón asociada en que eJ InStituto 
proporcionara al licitante ganador los parámetros 

1 

Pagina 62, Pregunta B de la empresa Excelenoa en 
necesarios para la configuración de red de los 

77 1 Grupo l ogisa 1 
PregUntas y 

1 servidores y garantizar la conexión de red, así como 1 Sin Comelitarlos 
Respuestas Comuntcacíones v Tecnología S.A. de c.v. los ¡iem¡¡os maximos en que está será emregada? 

Respues·ta: 
:La documemación relativa a la configuración ae reli 
' será proporcionada al proveedor. la fecha de la 
1 entrega sera establecida en comun <!cuerdo entre el 

veedor y el InstitUto. 
gunta: 

Página 67, Pregunta 14 de la empresa GN R Apoyo 
Estratégic0 SA de cv. 
¿Poória la ~onvocame sei1alar la manera y 
documentación asociada en que el Instituto 
proporcionará al lici tante ganador los J)arámettos 

Pregumas y 
1 

r égtna 67. Pregunta 14 de la empresaCNR Apoyo necesarios para la configuración y los accesos a la 
78 1 Grupo logjsa 1 

Res¡¡uexas Estratégico SA de cv. 
Base de cmos oracle, asi como los tiempos maximQs 1 Sin Comentarios 
en que esta sera entregada? 

Respuesta: 
Se acordara el plazo y la documentación a enrregar 
donde se indiquen los parámetros· de conexión, con el 
proveedor acorde al plan de trabajo establecido entre 
el 
Pregunta: 
Pagina 33 Preguma 23 de Grupo l og[sa S.A. de c.v 
¿Es forzoso que el proceso de insH iacion y pueS<a a 

Preguntas V 
punto en sitio de los componentes que tntegran la 

79 1 Grupo Logisa 1 Pagina 33 Pregunta 23 ele Grupo Logisa S.A. de C. V 1 soluóón se haga a través oe rutas? ¿El licitante pueoe 1 Sin ComentaitOS RespueSlas 
proponer otro tipo de despliegue sin que esto afecte 
la valides su plopuéstá? 
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Grupo Logisa 

sellcom 
Solut1ons 

Preguntas y 
RespueStas 

Aclara.:.ones 
pqg.26 

Pagina 34 Pregunta 43 de Grupo Logisa S.A. de C. V 

Numeral 1 .5 'llormas aplicables de la Convocawria 

1) Si ~s forzoso que él proceso de instalación y puesta 
3 punto se haga a través de rutas las cuales se 
lnch.Jirán en el olan de trabajo detallado y deber~ ser 
entregado por el tiotante tal y como se esoecifica en 
el Anexo 1 numeral 3 de la tonvocatoria. 

2) No se acepta su propuesta, ~1 desofieg.\Jé deberá 
es¡ar basado en rutas oropueSias por el licitante tal y 
como se define en el Anexo 1 numeral3 de la 
convocatoria. 

Pregunta: 
Página 34 Pregunta 43 de Grupo Logisa S.A. de C. V. 

¿Entendemos que las rutas de ins¡al¡¡ción y ta 
camidad de personas asignadas por ruta . al ser P3rte 
oel plan detalladO estaS seran integrado solamente 
oor el licitante ganador y no serán oresentaoas en la 
olopuesta técnica? 

Respuesta: 
Es correcta su apreciadón, el plan detallado sera 
integrado únicamente por el licitante ganador v no 
Formará parte de la prooueSia tecnica. 
Pregunta: 
De acuerdo a la aclaración N.2D Normas aplicables. 
La convocante solicita la NOM-019-SCFI-1998, 

Seguridad de equipo de procesamiento de datos 
aplicable para el apéndice e v D. 
con base en el diario oficial de ta federación (DDF: 
17/08/2010 ) se documenta el acuerdo por el que se 
aceptan como equrvalemes a la NOM-019-SCfl-1 998 
con la normo estadounidense ANSI/UL $0950-t para la 
Seguridad de Equ.po de Procesamiento de Datos. 

hrtp:/ /doí .gob.rnx/nota _ det¡¡llec php 7 codigo:5155524 
&fech;;= 17/08/201 o. 
Se pide a la convocante acepte la presentación de las 
normas UL 60950-1 como equivalente. 

Sin comentarios 

ver respuesta de 
TM al consecutivo 
26 de Expertos en 

CómputO V 
comumcaciones. 
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Sellcom 
SoiUtlOMS 

Sellcom 
Solutoons 

Aclaraciones 
pag.26 

Adaracrone~ 

pag.26 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la repregunta 1 de 
SELLCOM SOLUTIONS MEXICO SJI. DE C. V. 

Pregunta: 
Para el punto anterior en caso de no ser aceptada 
para presentarse la norma ANSI/UL 60950·1 como 
equivalente de la Nom-019-SCfl-1998 
Solicitamos a la convocante proporcionar el 

Numeral l .6 Normas aollcablesde la convocatoria 1 fundamento le¡al en base al DOF por el cual no es 
aceptada nuestra petición. 

Numeral 1.6 Normas aplicables de la Convocatoria 

Respuesta: 
la respuesta antf!rror es positiva por lo oue la 

Pre¡unta: 
En las pre bases previas a esta convocatoria a la 
licitación publica internación la respuesta para esta 
misma pregunta !uf! la slgulf!Ote: 
Se acepta la propuesta se perm1te la equivalencia ae 
las normas indicadas en el diario olida! de la 
federación ta observadón sera Incorporada en el 

1 Apéndice e y O del Anexo Técnico de la si¡uiente 
manera:OICE:NOM-019-SCFI-1998 DEBE OECIR:NOM-
0 19-SCFI-1998 o equivalente 
Pregunta: ¿Por qué el cambio a solo presentar NOM· 

O 19-SCFI-1998? 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la rf!pregurna 1 de 

Sin comentarios 

Sin Co'llemanos 



8d 
Sellcom 

Solutions 
Adaraci6n N. 27 

Apéndice O 1.3 SERVIDOR DE DIGITALIZ.l>.CIÓN DE 
AUDIO Y VIDEO 

Pregunta: 
En esta aclaración indican que ·quitan ta unidad de 
OVO+ RW del servidor de digitalización y detección el 
cual seré necesario presentar en la DEMO, por otro 
lado para la Demo del software indican en bases que 
ellnstotuto proporciona(a un DVD A o ara ctoch¡¡ 
prueba, por cuestiones de mejores prácticas, de 
garantia de fabricante, por velocidad de rendic;;iento v 
por instalación del sistema operativo. es ind.ispensable 
que todos los servidores contengan únodad de DVD 
integrada no externa u omiTida ¿se atep¡a que tOdO$ 
los servidores Incluido el de digitalización tenga 
Integrado de fabdca la unidad de DVD• RW? 

Re~puesta: 

Se acepra su propuesta de que los servklores 
ofertados tengan inTegrados de fabrica las unidades 
de OVD+RW. sin que esto obligue al resto de los 
licitames a incluirlos dentro de su propuesta técnica 
ya Que los reproductores DVD no son un 
requerimiento rninimo. cabe mentionar que todos los 
servidores ofertados deben cumplir con tos 
requerimientos minlmos descri ws en los apéndices e 
y D del anexo 1 de la preseme convocatoria. 

Por otro lado, para la presentación de la prueba que 
se detalla en el apéndice K de la presente 
tonvoca\oria, no se requiere un reproductor DVD por 
pan e del Lkitanre ya que la generación de huellas 
acústicas se debe realizar áesde un eqtJfpo propiedad 
del Instituto que si contara con un reproductor de 
JVD. 

Sin Comentarlos 
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Seltcom 
Solutions 

Sellcom 
Solutlons 

concentraao de 
Preguntas junta 
de aclaraciones 

Concentrado de 

Pregonra 59, Grupo Logisa 

Preguntas Junta Pregunta integradóres de tecnologi¡¡ N .9 .-SWifCH DE 
ae aclaraciones 24 PU ERTOS 

oag.2S 

se puede exrenc.ter una cana elaborada oor el 
fabricante con hoja membretada y firma del 
represemame legal o e la misma, donde se ratifique 
que GUmple con las normas Sol icitadas ¿se acepta 

·nuestra propuesto? 
Respuesta por parte de la convoca me: Se acep¡a su 
propuesta. los ticirames poCiran presentar ca11a 
firmada por el fabrica111e, siempre y e~ ando la 
información de las normas aplicables no se ptled~ 
validar en los folletos Y/o broch~res de los equipos 
requeridos por el Instituto. 
¿Entendemos que eSfo-aplica para el anexo e y D 
favor de aclarar? 

!lespuesta: 
Es correcto, aplica la misma condición para los 
equipos rererictos en el apéndice e y D del Anexo 1 de 
la ConvocaJoria. 
Pregunta; 
¿¡.a cone~ión al Switch marca Cisco modelo Catalys¡ 
2950 !lene que ser con un equipo ae las mismas 
caracteristicos y marca o se puede ofertar un equipó 
de otro fabricante sin alet;tar la funcionalidad, el ~ual 
tenga tranavers a 1 OGígabit y se configuren los 
puertos con un Link aggregation o un puerro troncal?. 

En caso de utilizar tráncivers a 1 OGigabitesy se 
configuren los puertos a trave'S de U'l Link aggregation 
p un puerto troncal se le solióta a la convocante 
proporcionar las carac¡eristfca.s á el trancivers el el 
Switch marca Cisco modelo catalyst 2950. 

Respuesta: 
Se responde con la respuesta de la repregunta 14 de 
la 

S1n Comentari.os 

Esta respuesto 
pveeleser 

confusa, verificar 
que.este en 

concordancia con 
la respuesta a la 
pregunta 42 de 

Grupo de 
Tecnologia 

Cibernética. 
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Solutions 
Apéndice K 

pag,ll3 
Prowcolo oe realización de Pruebas; Equopo 

R.equeriáo 

Pregunta: 
rara la realizaciqn de la prueba del software de 
Monitoreo se requiere el servidor donde sera 
instalado el software de monitoreo con las 
características crel equipo ofertado ¿también se 
requiere el CPU o únicamente el servidor? 

Respuesta: 
Los licitantes deberan oresentar el hardware 1 Sin comentarios 
necesario para efectuar las pruebas descritas en los 
apéndices G y K del anexo 1 de la presente 
convocatOria. el cual deberá coincidir con su 
propuesta técnica ofertada: podran presentar la 
configuración mínima y no será necesario presemar 
U PS, PC. KVM ni hardware de respaldo secundario. 
Todo el software de la solución deberá estar instalado 
en el hardware presentado. 
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Sellcom 

solut1ons 
AClARAC!ON No. PREGUNTA No. 12 de5etlcom SohJtJOns Mexico. S.A. 

25 deC.V 

Pregunta: 
Solidtamos amablemente a la convocance pueda 
hacer llegar una copia del documento de la liga URl 
httl)://powerqualir;.eaton.com/lA/ES/Produas· 
services/6ackup-Power-UPS/9l30.RM-UPS/91J()..RM

Specs-am.asp?CX= 124 a la comraloria y personas 
preseores de Transparenda, con la finalidad de que 

comprueben la preteren6a que le brindan a la 
marca Eaton modelo PW9130l3000R·Xl2U con las 
especincadones que pubncaron v con las que 
permitieron en la Aclaración de la Convocante No. 15: 
"Ajuste al rango de tensión sin usar barerias." A este 
respecto. t1acemos de su conocimiento lo si¡¡ulente: 

a) Que anexamos la impresión cte pantalla de la ficha 
t~cnica publicada por Ea ton donde se aprecia el factor 
de potencia. el tiempo de respaldo. el tipo de 
contactos. el Display a saber: -aotones de 
funcoonamientO independientes entre SI escape, 
avance. en ter, ON/Off" y las tedas de navegacoón oue 
publicaron en las bases (Se adjunran 5 omagenes) 

bl Que pensamos que ya habla interés en dorecCiooar 
las especificaciones a esta marca v producto (ver 
pre¡unta v respuesta 1!12: de la empresa Sellcom 
Solutions Mexico, S.A. de C.V.) y que ahOra lo coerran 
modificando el rango ele entrada de 90V a 138V justo 
como lo tiene este producto. la convocan te manifiesta 
que dicha aclaración es privilegiando la libre 
particopaclón de los licitantes conforme a lo 
establecido en el aniculo 39 del Reglamento 

e¡ Que el 95% de los s1t10S SI cuenta con espacio 
disponible en los Racks para montar equfpos de 3U de 
acuerdo al Aoéndice 1 de la presente convocatoria. El 
que se permita ofertar equipos de 2U y/o 3U 
realmente privilegiaría la libre participación de los 
lldtantes conforme a lo establecido en el articulo 39 
del Reglamento como menciooan en la Aclaración No. 

Sin Come manos 
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24 (Concentrado 
Verificación V Pregunta 46 de Veri Rcae>ón y 

89 Monitoreo 
Preguntas y 

Monítoreo . .S.A. de c.v . 
respuestas) 

1 
1 

1.- Pregunta: Por los motivos ameriores, solicitamos a 
la convocame se acepte la oferta hbre y transparente 
de equipos UPS que tengan 2U o 3U de altura. siendo 
responsabilidao del licitante el montaje correcto en el 
rack dado que esta modificación si promueve la sana 
competencia v no afecta de ninguna manera 1~ 
solución solicitada por la convoco me e.n este proceso 
y aceptar el rango de voltaje 85V a l'ISV 

En caso de que la respuesta a la pregunta amerio• sea 
negativa. solicitamos quede asentado QUe se esta 
Clirigiendo todo un proyecto integral a un solo 
participante a traves del componente UPS, ya que soto 
una marca de UPS cumple y esta solo da apoyo para el 
presente proceso licitatorro a una empresa. 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la pregunta 7 de 
Exper tos en Cómputo y Comunicaóones S.A. de c.v. 

Pregunta: 
Considerando la respuesta aaaa por la convocan¡ e a la 
pregunra No. 47 c:te. mi represei1tac:la, es de nuestro 
entender que el criterio expuesto en la respuesta sefa 
v!lltdo y prevalecera tanto para el equipamiento 
solicitado en el Apéndice D (de acuerdo a nuestra 
preguma 47) como para el equipamiento solicitado en 
el Apéndice e (de acuerdo a nuestra pregunta 45), 
Le pedimos a la convocante confirme nuestro 
entenaer. 

Respuesta: 
Es correcto. se refiere al equipamiento establecido en 
el Apéndfcé e y D del Anexo 1 de la Convocatoria. 

1 

Sin comemarios 
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Verificación y 
Mon,toreo 

3Sy36 
(Aclaraciones de 
la Convocante) 

Aclaración No. 26 

SOlicitamos$ la convocame verifique y todo caso 
rectifique la aclaración mendonada, dado que· 
ISO 9001:2008 Es una Norma sobre calidad, que 

en cualquier tipo de organización o actividad 
orientada a la producción de bienes o servicoos 
ITil V3.1 no existe, en su caso mL V3 aplica sólo a 

personal, no existe para empresas, Es el marco lidera 
rwel mundial. para el cid o de vida de la 
admonistraeión de servicios de n para entregar las 
expectativas de serv<eio del negoóo. Gracias. 

Respuesta: 
"En concordancia con la respuesta a la pre¡¡unta 
número 48 de Grupo de Tecnología Cibernética S.A. oe 
c.v., y en el entendido que lfll es un conjunto de 
buenas prácticas. no propietarias mayormente 
aceptadas a nivel mundial. que proveen las gulas para 
que la gesroón del Servido den sea eficaz y elioente. 
ellnstotuto PQdra tomar las certificaCiones personaJes 
que se oresenreo. siempre y cuando se trate de 
certolicaeiones mL v3. en cualquier de sus niveles. 

En todos los casos las certiñcaciones presentadas 
deben corresponder al personal que brindará el 
servicio y sean la base para el establecimiento ae tas 
mejores prácticas, que U!ilizará el licitante para la 
orestaclón del mismo. 

En el oocumemo 
oe Aclaraóones 

Fonales con el que 
cuenta 

Transparencia 
Mexicana, se sigue 

llat rendo 
referencia a ITit 
V3. 1, si tal como 

lo indica el 
licitante. ITIL V3, 1 

no exiSte. es 
ncesario cambiar 

la adaradóo y 
especificar Que se 

aceptaran 
certificaóones ITIL 
v3 en cualquiera 
de sus niveles. 
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Verificación V 

Monitoreo 

20 {Concentrado 
Preguntas v 
respuestas) 

Pregunta 1 6 de Verificación y 
Monitoreo. S.A. ele cv. 

Pregunta: 
Considerando la respuesta dada por la convocame y 
dado que en la ·Tabla de Evaluac•ón de Puntos y 
Porcentajes" numeral3.1 no se menciona la 
acreditadón de la experoencia en~ rubro de 
momtOreo: sienoo Qce para el objeTivo de aoquis•ción 
C:e la presente liCitación. el software de monltoreo es 
parte Integral. esencial v motivo de especialización 
para el funcionam iento del SIVEM. solicitamos 
amablemente a la convocante lndlque ¿cual será el 
valor dentro en la ponderación para el licitante que 
acredite experiencia en el rubro de monitoreo? 

Respuesta ' 
1 a ponderación establecida para dicho rubro será 
conforme a los contratos presentados y de acuerao a 
lo establecido en el sub rubro 3. 1 de la Tabla de 
evaluación de puntos y porcentajes de la 
Convocatoria, pudiendo presentar contratos 
relaoona!1os con la prestacion de serv•oos de 
monitoreo, sin Que esto e~lma de la presentación de 
contratos de distribución. Instalación y soporte de 
bienes inform~ttcos No se as•snara mayor o menor 
valor a los contratos que acrediten experienda en 
monltoceo. 

Sin comemarios 



92 Monlt(l(eo 

21 (Concentrado 
Pregumas v 
respuesras) 

Pregunta 23 de Verificación y 
Monitoreo. S.A. de cv. 

Pregunta: 
Es entender de mi representada que en el caso de la 
participación de forma conjunta en la presente 

llidtadón, ésta puede ser entre dos o tres empresas 
siempre y cuando tenga un sentidO real y de valor en 

conlormación oe la propuesta presentada, sin Que 
sea motiVo de descalificación. Favor de conlirmar 

1 MIIPC:tl'n emender. 

Respuesta ' 
Dos o más empresas podran presentar la proposición 
de maneja coniuma, debiendo señalar en el convenio 
que celebren las obligaciones que corresponderán a 
ca~a una de ellas ven el mismo sentido deberan 
acreditar lo que les corresponda en la tabla de 
evaluadón. de acuerdo a las obligaciones y 
responsabilidades que ca~a empresa haya preosado. 

En ténnonos del numeral 2 inciso 1 de la convocatona 
las proposiciones deberán realizarse en estricto apello 
a las nece5Jdades planteadas por ellnstíruto en la 
convocatoroa, sus anexos y loas modificaciones que 
derilllln oe la [s) Junta(s) de Adaraoones que se 
celebren. 

No se podra incorporar a un parlicipante con la única 
finalidad de cumolir con uno o algunos requisitos 
sellalados en la tabla de evaluación. 

Mismo 
comentario que al 
ronsecut•vo 20: 

En opinión de TM. 
e!INE podria dar 

mas 
espeoflcaoones 

sobre lo que 
considera como 
una pa~<idpadón 
"con la finalidad 
de cumplir con 

uno o algunos de 
los r«quisitos 

señalaaas eo la 
tabla de 

evaluaaórt '. Se 
sugiere especifica' 

mas el tercer 
oárrafo, ondlcando 

e;emolo que et 
INE verificar~ 

precisamente que 
las empresas que 

presenten 
dor.umentación 
para acreditar 

ruoros de la tabla 
de evaluacíón ele 

puntos y 
porcentajes 

tambl!~n tengan 
obligaciones 

esoeoficaóas en el 
convenio de 
partidpación 



Pregunta: 
solicitamos amablemente a la convocame sean mas 
claros en su respuesta, pues el punto a evaluar que se 
menciono en nuestra pregutlta original, no tiene que 
Ver con el cumplimiento de un compromiso o 

Verificación v 121 ¿concentrado 
realización de una activrdad o emregable dentro de la 

9~ 
Pregunta 23 de Verificación y propuesta que se presente Mucllas gracias. 

1 Sin comentalios 1 Monltoreo 'eguntas Y Monltoreo. S.A. de c.v. 
respuestas) Respuesta : 

Para la acreditación del S!Jbrubro 2.1 de la tabla de 
evaluación Cle la convocatoria será suficiente que una 
de las empresas que participan de manera conjunta 
acrediten lo solicitado en los términos que se inc!ican. 

Pregunta: 
Solicitamos a la convocame revise y recrrfique su 
respuesta dada, ya que nuestra preguma original e$ta 
relacionada con el numeral 3,1 de la Tabla de 

1 Veriñcaéiórr y 121 (Concentrado 
Evaluación y Porcentajes y la adaración 26 se refier~ 

94 
Pregunta 21 qe Verificación y al numeral S, i de la misma tabla, pero se evalúan 

J Sin Comentarios f\l!onitoreo Pregumasy Monitoreo, S.A. ae c.v . diferentes aspectos en cád.a numeral. reSpueStas) 

Respuesta: 
Presentando la acx:umernación oue acredite las 
cenificacrcnes del personal emitido por un lnsti!uto u 
organismo certi ficador. 
Pregunta: 
Es de nuestro. entender que en caso de qu.e durante 
los trabajos de instalación y ouesta en operación de 
los CEVEM's se presenten problemas o complicaciones 

1 deriva.dos de la calidad de las señales y¡o del 
Wlificación y . 21 (Concentrado Pregunta 25 de Verificación y 

eQUipamiento adicional propiedad oel tNE y que no es 
9S 1 M 1 Preguntas y Monrtoreo, S.A. de C.V. 

objeto de esta comratación. ¿se contará con personal 1 Sin Comentarios 
on toreo respuestos) por parte de El tnstitulO para monipvtar operar y 

colaborar oa¡a solución de dichas situaciones? 

Respuesta: 
Es correcto, el lnstitu!O cuenta con personal aslgnado 
a los.CEVEM.Ioscuales colaboraran en la solución oe 
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Verlticacíón v 
Monitoreo 

veriiicación y 
Monitoreo 

23 (Concentrado 
Preguntas y 
respuestas) 

37y38 
(Aclaraciones de 
la Convocante) 

Pregunta 38 de Verificación v 
Mon,toreo. S.A. de c. V. 

Aclaración No. 30 

problemas en caso de que se ()(esenten 
proceso de instaladon v puesta en operación. 

PreguntO!: 
Es <le nuestro entender que en caso de Que la 
herramienta de monltoreo y detección permita contar 
y ofertar diferentes configuraciones del o los 
servidor( es) flsico(s) para operar dicha herramienta en 
cada uno de los CEVE.M s. de acuerdo a la cantidad 
medios a monitorear en cada CEVE.M; vara efectos óe 
la presentación de las pruebas de fUncionamiento e 
integración del software de digitalización v detecc<ón 
señalados en los APENDICES G v 1<, sera mas que 
suficiente presentar la configuración mínima o fe nada 
para que dichas pruebas puedan realizarse 
satisfactoriamente. Favor de confirmar. 
Respuesta: 

es correcto. para la ejecución de las pruebas sera 

1 
suficiente presentar la confi¡uración mililma ofertado 
descritas en los apéndices G v K oel anexo 1 de la 
pri!sente convocatoña. dicha configuración será de 
responsabilidad del licitante. TOdo el software de la 
sotución debe!'á estar onsralado en el hardware 

1 Se entiende de esta adaracoón que para Ja ¡¡rabaoón 
TV se entrega un conector RCA hembra en banda 

para la sella! de audio y un conector BNC hembra 
en banda base para la sellal de V1deo. 
iEI archivo de grabación resultante tendrá entonces 
un stream de video y Ufl stream de audio a un solo 
canal (mono)? 
¿Q ex,sten dos conectores RCA para ¡ rabar el audio 
en estereo7 

Siot comentarios 

Sin comentarios 
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37 ;'38 
Vo:ri ficaclóny 1 (Actaraclor•es de 

Monitcreo ta convocar>te) 

Verificación y 
Monitoreo 

Verificaeión y 
Monltoreo 

37v38 
!Aclaraciones <l. e 
la Convocante) 

37y38 
(Aclaraciones de 
la convocante) 

Aclar•ación No. 30 

Aclaradóll No. 30 

Aclaración No. 30 

Respuesta: 
En 'van¡o a su primer pregunta, • es correcto, el 
archivo de grabación tendra un solo stream ae audio y 
vodao con sonido monoaural. 
En cuanto a su segunda pregunta. los Sintonizadores 
de radio ( Rolls) t uen·tan con salloa Oé audio en 
estereo. sin embargo la totalidad ae las señales de 
radio AM v FM se emregaran desde el sintonizador en 

Pregunta: 
Pa¡a la grabación oe raoio FM, se entregan dos 
conectores RCA hembra en banda base: uno para cada 
canal de audfo (canal izquierdo v canal derecho). 
¿El archivo de grabatión resultante entonces constara 
de un stream de audio a 9os canales /estéreo)? 

Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la repregunta ant erior 

de la émpt@Sa Verifkadón y Monitoreo. 
Pregunta: 
En el caso de la grab•clón ae radio AM, técnicamente 
estas estaciones transmiten señal monoaural (un solo 
canal de audio), por lo que es sufidente grabarlas en 
un archivo con un stream de audio a un solo canal 
(mono) son perder por ello fnformación. 
¿Se puede descartar un conector RCA de aumo y 
grabar un wearn de audio a un solo canal (mono)? 
Respuesta: 
Se atiende con la respuesta a la repregunta anterior 

de la empresa Veri ficación 
Pregunta: 
¿Es posible ajustar la camidad de servidores y tarjetas 
de grabaoón tomando en cuenta la cantidad de 
canales de auctl o (uno-monoaural. dos- estéreo) 
que maneja cada tipo de medio TV. fM y AM? 

Respuesta: 
Es corr.ecta su apreciación, es poslble ajustar la 

de servidore.s v ¡arietas de 

Sin cornentaíios 

Sin Comentarios 

Sin Comentarlos 
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Convocanté) 

Verificación y 1 28 (Aclaraciones 
Monitoreo de la 

verificaciÓI'I y 122 (Concentrado 
Monltoreo Preguntas y 

respuestas) 

Aclaración No. 21 

Pregunta ll de Verlñcadón y 
Monitoreo, S.A. de c. V 

que se cumpla con 
Anexo tecnico, v se garantice la correcta operaooo o e 
los equ:pos con el número de seallles Integradas en 
cada equipo. 

Pregunm: 
1 Es entender de mi representada, que en el caso de 

1 

que la tarjeta SAS y la librerla de cintas integradas en 
la propuesta. se encuentren en las listadas como 

, compatibles en los vinculas electrónicos provistos en 
li1 aclaración 21 que garantizarla su compatibilidad con 

' XenData, no se requerirá de la carta emitida oor el 
fabricante del servidor en la que se .ndlque que el 
software Xendara Mchive Series versión 5'.1 Obl y 6 
puede ser instalado en el hardware propuesto por el 
licitante. 
H.s corn~cta nuestra apreciación? 1 Sin Comentarlo~ 

Respuesta: 
Es correcta su apreciación, el licitante no debera 
presentar carta del proveedor par3los m0t1elos de 
tarjetas SAS o hbrerlas que se incluyan en las ligas que 
se indican en la adaradón 21, aaemas de cubnr en su 
totalidad las caracteristicas del servidor de resoaldo 
las cuales se enllstan en e! numeral 1.1 del apéñchce O 
del Anexo 1 de la COIMlCatoria 

Preguma: 
"Eh caso de ser necesaroa una base de datos o ara la 
operaaón del soltware cle aclminiSlracioo deber a ser 
co.-npanble conOrade llg' 
Es entender de mi reoresemacla Que el instituto, 

como único admonistfador de sus bases de datos, sera 
el responsable de configurar una instancia de la base 
oe datos orad e 11g y oroveer al liCitante ganador de 
los datos de acceso como direccionamiento del 
s!rvidor y usuario y password de la instancia. 
¡ ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Sin COmentarios 
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Veñiicadón y 1 2S (Aclaraciones 
Monitc;reo de la 

ln;egradores 
de 

Tecnología 

Convocante) 

Documento' LP
INE-012-

2014J)rég. 
p¡jg, 35 

Aclaración No. 21 

Pregunta 
Pregunta de Grupo Logisa SAde tV. 

Num. 57 

Respuesta: 
Si, e·s corre~¡ a su apredadón, el Proveedor deberá 
entregar el esquema de la instancia requerida y el 
l!lstiruto creará la lnstancta y proporcionará los datos 
de acceso a la BU. 

Pregurlta: 
Es entender de mi representada. que en el caso de 
o.ue la tarjeta SAS y/o la llbreria de cintas integradas 
ep la propuesta. no se encuentren en las listadas 
como compatibles en los vinculas electrónicos 
provistos en la adaración 21 bastara con la carta 
emitrda por el fabricante del servidor en la que se 
indique que el sot¡ware Xendata Archive.serit?S 
Versión 5.1 Ob 1 y 6 puede ser inSlalado en el hardware 
propuesto por el liCitante. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 

Respuesta: 
No es c<lrrecta su apreciación, para los equipos que no 
se incluyen en la liga de la aclaración 21 el licitante 
deber a presentar carta del Fabricante del saftware 
Xendata en la que se acredite la compatibilidad ael 
hardware ofertado. 
Pregunta: 
¿Podria la convocar.re ton firmar que los puerros 
requeridos como ''STACK:' , sean los puertos Up-link 
(mediante dispositivos SFP). ya que los puertos stack. 
son conexiones Que emplean cables especiales de no 
rnás de SOcm y Que maneja diversas velocidades de 
transmisión, a comparación de los puertos Up-Unk los 
cuales estaria utilizando ¡Jisposirivos SFP de Fibra 
Óptica a lOG o 40G segun los modelos de los swirches 
a propone!? 

Res¡lUesta: 

Sin comentarlos 

Esta respuesta 
ouede ser 

confusa, verificar 
que esté en 

concordancia con 
la respuesta a la 
pregunta 42 de 

Gr.upo de 
TecnOlogía 
Cibernética. 
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1 ntegr adores 
de 

Tecnología 

Integradores 
de 

Te¡::nologia 

Documento; LP
INE-012-

20 , ,,_preg. 
Pag.3S 

Documento: LP
INE-012-

2014_preg. 
Pág. 31 

Preguma de Integradores de iecnologia SA de cv. 
Núm.9 

Pregunta 
lcit Holding 
S.A. eje C.V. 

Núm. a 

se responde con la respuesta de la repregunta 14 
la empresa Expertos en Cómpuro y Comunicaciones. 

Pregunta: 
¿Podria la convocante confirmar que los puertos de 
interconexión séan los puenos SFP y los p1~ertos de 
stack? 

f:n caso de que iueran puertos de Staclc, ¿Podria la 
convocame mencionar 1>i el equipiJ Oseo Cat~lys¡ 2950 
cuenta ton los puerros de stack (mas no deSFP) 
disponibles p~ra recibir lo~ c.ables ae sta~k d.e los 
equipos a proveer, si son puertos de slack se 
requiere.n por lo menos 4 puertos (dos por equipo)? 

Respuesta: 
Se responde con la respuesta de la repregunta 14 de 

comunicac.ones. 

Referente ¡¡ compi nar los ~ervidores de Digitalización 
de Audio y Video, Detección de Audio y el servidor 

en un solo servi(lorfísi~o. considera.ndo que se 
puede proponer la arquitectura necesaria para los 
servicios de digitalizaci ón ele audio y video y detección 
de audio. Con base en esto y considerando· que el 
servioor Web es físico e ·indeoendiente, se solicita a la 
convocan te nos pueda indicar si las funcionalidades 
óel servióOr áe respaldo pveden es¡ar consideradas en 
el equipo que se Utilice para Digitalizar el Audio y 

!Video y la De;écción áe Audio. ¿Se acepta nuestra 
propuesta? 

Respuesta: 
No se acepta su oropuesta, las funcionalidade.sdel 
servidor de resoaldo no POdrán integrarse en el 

Esra respuesta 
puede ser 

confusa, veriflcar 
qu~ este en 

concordancia con 
la respuesta a la 
preguma 42 oe 

Gruoc de 
T ec.nnlogía 
Cibernética. 

Sin Comentarios 



\ 07 
Integradores 

de 
Tecnología 

Do.;umemo: LP
INE-012-

2014_preg 
ras. 7 

Pregunta 
Grupo de Tecnologia Cibernética SA áe C. V, 

Num. 34 

equipo que se utilice para digítalitor el audio y video y 
la detección de audio. El SeJV<dor de alm¡¡cem:miento 
deberá ser un equipo fisico e independiente, al igual 
que el servidor WEB. 

Pregunta: 
Referente al Anexo 1. Punto 5.3.2. Niveles de servicio 
Requeridos, v con el objeto de determinar la 
capacidad por parte de mi representada para atender 
las solicitu.des vi a web. nps podria indicar la 
convocame un estimado o promedio mensual de 
lncidem.es relacionado con los servicios objeto de la 
presente ltcitación durante el ul timo año. 

Respuesta: 
Actualmente el instituto tiene un promedio de 17 
solicitudes mensuales para cambio de equipo o algún 
componente por garantía, sin embargo, este numeró 
no puede ser tomado como referencia ya que la 
infraestructura con la que cuerna el InstitUto 
actua.lrnente tiene 5 ar.os de operación 
inim errumpida. 

Sin Comemarios 
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Integradores 
de 

Tecnofog1<> 

1 ntegradores 
de 

íecnologia 

Documento: LP

INE-01 2-
2014_preg 

Pag, n 

Documento: tP
INE-Ull-

2014_preg 
Pág. 10 

Preguma 
Srstemas v Computador Es Digitales s.A de c.v. 

Num. 2 

Pregunra 
Grupo cte Tecnotogra Ciberne¡ica S.A. de cv, 

Núm. 59 

Pregunta: 
En virtud de la complejidad e importancia del presente 
procedimiento de comrat¡¡ción, y a fin de poder 
preparar una ·oferta que cumpla con las expectat1vas 
oe PEP, solicitamos ate11tamente a la cOnvOcan te 
amplié el plazo establecido para la pr~se[ltación y 
entrega de propuestas. lo anterior con la ~nalldad de 
cOn tal con el tiempo suticieme para preparar una 
propuesta solvente para ·este tipo de licit aciones. ¿se 
acepta nuestra solicitud? 

Respuesta: 
El alliculoóeJ penúltimo parrafo del articUIQ 40 del 
Reglamemo del lhstiwto Federal Electoral en materia 
de adquisiciones arrendamrento de muebles y 
servicios, señala: 

''De resultar necesario, Jo fecha señalada en la 
convocaroria para realiza( el acto de presentación 11 
opetru¡a de proposiciones podr(l diferirse." 

Atendiendo a lo amerior, en el acra o:e lo j~nta de 
aclaraciorte.s· se se~alara la tetha oara llevar a cabo el 
ácto de presentación y apertura O:e proposiciones. 

Confirmar bajo que condi~ión de funcionamiento se 
requiere el •1-5% .de s.alida de tensión? 

· Si fuera en estado de batería si cumplimos 

· Si fuera en línea no cumplimos 

En caso de que la respuesta fuera en LINEA 
tendríamos· que saber que equípos estarán 
conectando y checar ·sus caracteristicas como para 
conlitmar si aceptan una variación del +/ -12% que es 
lo c¡ue nuestro equipo estará emre.gando. 

Sin comelltarios 

SIn comentarios 
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Páginas 25 y 31. 
110 

CNR Apoyo Atlaraci(mes de Aclaraciones de la convocame 20 v 25 Estratégico 
la Convocante 

. 

j 
GNRApoyo 

Páginas 26 y 31, 
1i 1 Estrateglco Aclaraciones de Aclaraciones de la co1wccame 20 y 25 

la convocante 

En las caraaerlsticas teGnícas de los u P5 para 
servidores se requiere el rango de regulación de sal ida 
de tensión del+/· 5%, e.sw aplica en bareria, 

Pregunta: 
¿La convocanre comenta que de conformidaa con la 
l ey Federal Sobre Metrologla y Normaliíación se 
solicitaran la NOM-001-SCFI-1993, Aparatos 
electrónkos alimentados por di feréntes fu11ntes de 
energía eléctrica-Requisitos de seguridad y metodos 
de prueba para la aprobación de tipo o la Ull77S. 
Debemos emencter que arendiendo el Articulo 
SS de la le-. antes mencionada y dtando el parrafo 2. 
que a 
la. letra dice: •·si·n perjUicio de lo dispuesto por la ley 
de la materia, los bienes o servicios que adQuteran, 
arrienden o contraten las dependencias y emida~es 
de la administración pública federal. deben cumplíT 
con las normas ofiCiales mexicanas y, en su caso, con 
l¡;s norm3s me~icanas y~ falta de estas. con las 
internacionales" , deberemos acrediJar para el caso los 
equrpos de energía lninterrumpida UPS la NOM-001· 
SCFI ·1993sin que sea obligatoria la entrega de la 
Ul1778, es correcto? 

Respuesta: 
se atienae con la respuesta a la re pregunta 7 de 
Exoerros en Computo y comunicaciones • 
Pregunta: 
¿En caso de QUe la respuesta a la preguma amerior 
sea en 
él sentido de acreditar también la u L1778, 
solicitamos a la convoca me fundamente el porqué de 
esta exigencia que comravlene la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización Articulo 55 párrafo 2 que 
menciona claramente que las Normas ltiternacionales 
(U l1778) solo serán aplicables a falta cte Normas 
Oficiales Mexicanas y en su caso de Normas 
Mexicanas, en cuyo caso no nos encontramos? 

1 

1 

Dado q~e: ts 
Fespuesra a la 
pregunta 7 de 
Expertos eo 
e· computo y 

Comunicaciones 
race referencia 
también a otras 

caranerísticas o.e 
los UPS~ se 

recomienda tncl¡¡ir 
en esta respuesta 

también la 
información 

referida en !á 
pregunta anteJior, 

Sin Comentarios 

1 

' 1 
1 
1 



1\2 

113 

GNR Apoyo 
Estratégico 

GNR Apoyo 
Estratégico 

Paginas 215 v 31, 
Aclaraciones de 
la convocante 

Paginas 26 y 31 , 
Aclaraciones ae 
la convocame 

Adarac•ones de la convocante 20 y 25 

Aclaracrones de la convocan te 20 y 25 

Respuesta: 
Se atiende con la r~spuesta a la re pregunta 7 o e 

en Computo y Comunicaciones. 

¿En el supuesto de que no se ~antara con las Norma 
NOM-
001-SCFI-1993 y se tuviese neces•dad ae acreditar!¡¡ 
UL 1778, dE!bemos entenaer que esta podrá ser de 
cualquier laboratorio autori~ado por 05HA 
https:// www.ost\a.govfindex.html {OccupatiOnal 
s-atew and Health Admi nistration o AdmirllStráción de 
Seguridad v Salud Ocupacional). Institución que en la 
actualidad e.stable e Impone dicha norma y a u~ cuenta 
con alrededor 
t S .organizaciones autorlzádas para emltir dicho 
Documento 1 Sin Comentarios 
https;//www.osha.gov/dts/owca/nrtl/inc!e~.h¡ml es 
correcta 11uestra ~preciación? 

Respuesta: 
ts correa a su ¡¡preciación. la certific~ción UL 1778 
debera ser emrtlaa por los organismos de certificación 
acreditados por el American National Standards 
lnsti¡ute (AN$1) conforme a la Gula ISO/lEC 65, aue 

bién cuentan con reconocimiento de la 
Occupational Safety ond HealthAdministratfon(OSHA) 
de los Esta el os Unidos de. America como laborator1os 

nacionales. 
Pregunta e 
En cas.o de. que la respuesta a la pregunta anterior 
limite la entrega de la norma U L 1778 emítída por 
cualquier organización aurorizaóa para tal efecto, 
solicitamos a la convoca me fundamente y confirme 
por que no es esto posible. 

Respué><á: 
La respueSta anterior es positlva por 10 Q\le ~ 

atendido 

Sin comentarios. 
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T ÍTULO 

VfRSIÓHI I,O 

ANTECEDENTES 

OIREl!CIÓN' E.IECUl iVA OC PRUU{OGA riV1\S Y P/\H f ¡I)QS POI I1IC()S 
DIRECCIÓN VERI'ICA<;IÓN Y MONirOREO 

SúSOIRE.CCION DE INFRAESTRUf; TURI\ TEC.NOLOGIC1-\ 

AMPLlACION DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO PARA LA RENOVACIÓN 

iECNOLÓGICA DEL SISTEMA INTEGRAL DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO 

Con motivo del proyecto de Renovación Tecnológ)ca del Sistema Integral de Verificación y 
Monltoreo (SIVEM) que involucr¡;¡ un proceso de Licitación para la adquisición de diversos bienes 
y· servicios con el objeto de garantizar las tareas de verificación y monitoreo qu.e re¡;¡liza el Instituto, 
se presentó en el mes de agosto, la Investigación de Mercado que se reaJi:z.ó por la Dirección de 
Verificación y Monitoreo, la cual present<J un estatus de las empresas d.el sector que existen 
actualmente en el mercado y que pudieran en un momanto dado, proveer al Instituto de los 
eqwpos y servicios requendos. 

Como resultado de los cuestionamientos surgidos a ralz: de la Junta de Aclaraciones, así· como 
de los d iversos comentarios realizados por el Comité de Adquisiciones y por Transparencia 
Mexicana, A.C. en su ca lidad de lestigo Social. El presente doc~1mento tiene por objeto dar mayor 
claridad en aquellos aspectos sobre los que se han vertido d iversas dudas o solicitudes de 
aclarqción, asi como refo12ar la Investigación de Mercado. 

De lo anterior, se identificaron los siguientes temas sobre los que se profundiza en e l presente 
documento. 

1. Respecto al apartado 9 Fuentes de Información de la Investigación de Mercado. 

Como resultado de la revisión a la inve.stigación de me·rcado por parte de los i'ntegranles del 
Comité de AdquisiCiones y Transparencia MeX'icana. como testigo social, se solicitó dar mayor 
precisión respecto a la consulta a la empresa NYCE S_ C. sobre las normas que podrían aplicar 
a los equipos que el Instituto busca adquirir como parte de la renovación tecnológica. 

En este sentido, se informa que como parte. del proceso de recopilación de información, 
principalmente para conocer qué normás deben tomar se en cuenta en el proceso de adquisición 
de equipos tecnológlcos, se consultó a la Secretaría de Economía del Gobierno federal. La 
consulta se realizó mediante el oficio INE/DEPPP/DVM/0012/2014, en el mes de abril. 

En este sentido, se solicitó a la Secretaria de Ecor¡omia que indicara que nom1as .son aplica/Jies 
para estar en condiciones ele realiZ<Jr e/ p roceso de Renovación Tecnológica para /os Centros de 
Verificación y Moniloreo del Instituto Naplonal Electora!. el cual consiste en la adquisición de 
equipo informático (servidores, librer/as y UPS). necesario para lfevat a cabo los ptocesos de 
digifafizacióll, almacenamiento. detección verificación y monitoreo de las seíiale$ de radio y 
televisión a nivel nacional que conforman el Sistema Integral de Verificación y Monitoteo. 

Por su parte, dicha dependencia contestó que no se identifica una norma especffica del tema en 
cuestión ni normas que pudresen aplicarse de forma general, 

Por lo anterior, y en razón de que dicha dependencia no dio información sobre las normas que 
ap!lcan en dicho proceso, se consultó también a la empres·a NYCE. S.C., quien funge Organismo 
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Nacional de Norma!ilación y Certificación en materia de Tecnol·ogias de Información, Electrónica 
y Telecomunicaciones~ Esta empresa se encarga de normalizar y evaluar la conformidad de 
productos, procesos y servicios con base en estándares y normas n¡¡cionales e internacionales, 
tanto de los sectores mencionados como de muchos olros. La consulta fue realizada mediante el 
oficio INE/DEPPPIDVM/0008/2014, del 15 de abril de 2014. 

Cabe señalar que esta empresa ha sido consultada por el Instituto en anteriores ocasiones para 
otros procesos de adquisición, ya que está especializada en la normalización y certificación del 
sector de tecnologías de información, electrónico y telecomunicaciones. 

Como resultado de esta consulta. la empresa NYCE Identificó diversas normas que pueden 
aplicarse a los equipos que el· Instituto adquirirá para la renovación tecnológica. 

. (qUipg r -- NQI'JnO aplicable - !. 

CENACOM 

CEVEM 

Servidor de base de datos 

Servl dor de V¡rtuali tadón 
Servido• l AMP 
Almacenamien to SAN 
Libreri as de testigos 

Servidor l i\MP 
Librerías de c:intas LT06 
Unid'(ld{1:; de t~lmacenamiento 

Switch KVM 
Conmutador d¡~ rP.d 
Servidor de dip.italización (Observer) 

Servi dor de detecci6n (CM M) 

Untrlad d" Fncrgí~ ininterrumpid~ {U PSl 

NOM-019-SCFI-1998'-Seguridad de equipo de 
' procesamiento de datos. 

NOM-0·~4-SCFI-2003 información comercial para 
einpaques instrus;tivos y garantías de los aparatos 
electról>icus cléc.tricos y elcctrodolnt'st icos. 

I\IOM-001-scli.-1993 Aparcatos alectrónkM de u:<o 
eh•ctrónico atimel1tados por di ferentes ilJ~nte~ de 
energía eléttlléa- l'léqUb1lOs de Si'-J¡Urluad ..¡ ntélodo> 
de prt•eba para la aprobación <le ti~Jb. 
I\IM X 1 t b3 NYt,f Produc\os electrónicos Sistemas 
clt>ct rónicos de e~<>rgía ininterrumpid;,¡. Vol u ntar1a 
NOM-024-SCFI-2013 Información comercial pan\ 
c~mpoques, ins-tructivos y g'i.lri!nt'ttlS de los apmatos 
'~ectrónlco~. r~ léctrkos y eledro~omésl icos. 
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Por lo anterior, y derivado de la falta de Información por parte de la Secretaria de Ecc.momía, se 
optó por tomar en cuen]a para el actual proceso licitatorio, las normas señaladas por la empresa 
NYCE. S.C., en su oficio de respuesta de fecha 25 deabrn de 2014. 

2. Respecto a la exigencia de las normas NOM-024 SCFt-201 3 y NMX-1-163-NYCE 

Respecto al cumplimiento de las normas solicitadas en la Convocatoria publicada el 25 <:le agosto. 
e!:;pecíficamente por" cU&nto hace a la NOM-024 -sCFI-2013 y NMX-1-163-NYCE. y con motivo 
de la Junta de Aclaraciones, se recibieron 4 y 7 preguntas, respectivamente, en torno a la 
obligatoriedad de acreditar su cumplimiento. 

En este sentido y si bien la consulta a la empresa NYCE. identifica la NOM-024 SCFI-2.013, como 
aplicable para los equfpos eléctricos 'f electrónicos que el Instituto requiere. la invesUgacíón de 
mercado no da certéza del cumplimiento de dicha norm¡;¡ por parte eje los .equipos objeto de la 
investi.gación. Adicíonalmente, cabe resaltar que la exigencia de esta norma presenta una escasa 
ut-Ilidad para el Instituto, debido a que los equipos que serán adquiñdos no son de uso .doméstico 
y serán ~nstalados por personal del proveedor, quien será el responsable ante el Instituto de 
proporCionar los manuales, fo lletos y garantlas de tos equipos instalados. 

Por tal motivo, y de acuerdo al Artículo 12 de las POBALINES, con base en los resultados de la 
investigación de mercado, s.e exige a los proveedores el cumplimiento de las normas oficiales 
mexiéanas. y dé las normas mexlcanas, según proceda, y a f¡¡lta de éstas, de las normas 
internacionales, de conformidad con los dispuesto por Jos artículos 53 y 55 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se e considere¡ que la exigencia de dícha norma puede limitar 
la libre participación 

Por las razones expuestas, se ·considera que el cumplimiento de dicha norma no es exigible. en 
tanto su cumplimiento no trae consigo un beneficio de impacto para el Instituto. 

Por su parte y como lo señala NYCE en su escrito, la norma NMX-1-163 NYCE Productos 
electrónicos- Sistemas electrónicos de energla in interrumpida, es de carácter voluntario , motivo 
por el cual la misma será aceptada para los casos de equipos UPS que cumplan con e lla. pero 
no será obligatoria. 
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3. Respecto a las características mínimas requeridas para las Unidades dé Respaldo de 
Energía (UPS) 

El 25 de agosto se publicó en el portal del lNE la Convocatoria para •la licitación que hoy 
nos ocupa, en la cual se solicitó en el numeral 1.6 del Apéndice D del Anexo 1. el 
cumplimlento de ciertas características mfnimas para los equfpos UPS. 

Partiendo de un análisis, se identificó que eXisten 2 marcas que cumplen con los 
requisitos entonces solicitados en la Convocatoria: 

• Marca Eaton modelo EX 3000 

• Marca MGE modelo Pulsar M 3000 (equipos con los que el lnstítuto cuenta 
actualmente) 

Cabe mencionar que tanto Eaton como MGE son distribuidas por al menos 15 empresas 
en el país, 

Con motivo de la Junta de Aclaraciones. el 29 de a.gosto. se recibieron un total de 456 
preguntas de 16 empresas, de las cuales 41 refetfan a UPS. En ellas los licHantes 
buscaban modificar las siguientes características establecidas en la Convocatoria: 

1. Rango de tensión sin usar baterías. Solicitud de modí(íc;¡¡cíón pQr Expertos en Cómputo 
S.A. de CV. Grupo Logisa S.A. de C.V. y Gn.Jpo de tecr10l.ogía Cibernética SA de C.V. 

:2. Regulación de tensión. Solicih.Jd de modifiCación por Grupo log is<~ S.A. de C.V., Sellcorn 
S.A. de C.V. y Grupo de tecnología Cibernética S.A. de C.V. 

8. Corriente. Solicitud de modificación por Expertos en Cómputo S.A de C.V. y Sellcom 
S.A de CV. 

4. Rango de temperatura de almacenado. Solici\ud de moditrcación por Ex;pertos eo 
Cómputo S.A. de e, V,, Grupo Lógisa S ,A de C.V .. Grupo de tecnología Cibem<l:trca S.A. 
de CV. y Sellcom S.A. de C.V. 

Se realizó un análisis exhaustivo y puntual respecto de la preguntas recibidas. y se amplió 
la investigación de Mercado identificando la posibilidad de realizar ajustes especificas en 
ciertas características oon la finalidad permitir la pal'ticipación de otras marcas que 
pudieran garantizar el correcto funcionamiento de los equipos y satísfacer las 
necesidades del Instituto. 

De lo anterior. se plantearon ajustes a los requerimientos de Rango de tensión sin usar 
baterías, Regulación de tensión, Corrfente y 'Rango de temperatt1ra de almacenado. Con 
ello. se identificó la existencia de 6 modelos de 5 marcas con distribución en México, con 
posibilidad de cumplir a cabalidad con los requisitos del Instituto, sin embargo, en los folletos de 
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dichos equipos no se especifican todas y cada una de las caracterís ticas solicitadas, motivo por 
el .cual, se re.alizó una consulta directa con los fabricantes , con el objetivo de corroborar aquellos 
datos que no fueron identificados '} así garantizar la existencia de equipos que conforme a lo 
establecido en la Convocatoria. 

En este sentido, fueroil remitidos los siguientes oficios (Ver Apéndice 1 Oficios remitidos) : 

O litio Emplesa 

1 NE/DEI'i'l' /DVM/0187/2014 TRIPP LITE 

INE/DEPPP/OVM/0188/2014 MGE 

INE/DEPPP/DVM/0189/2014 EATON MÉXICO 

INE/DEPPP/OVM10190/2014 APC 

1 N E/O~I'f'f> /DVM/ 0192/2014 DELLM~XICO 

INE/DEPPP /DVM/0195/20 14 Cyber Power 

De dicha consulta se obtuvieron los siguientes resultados (Ver Apéndice 2 Respuestas rebidas): 

• Tripp-Lite remitió información con un modelo distinto al consultado, (SU300óRTXLCD3U) 
equipo que cumple con las características solicitadas. 

• EATON ratificó las características del modelo PW9130L3000R-XL2U mismas que 
cumplen con las especificaciones solicitadas. 

• CyberPower remitió información del equipo OL3000RTXL2U el cual cumple con Jas 
características solicitadas. 

• DELL envío la informacfón con las características correspondientes al equipo Smart-UPS 
Dell 3 KVA del cual se concluye que no cumple co11 los requerimíentos solicitados-

• APC envió la información correspondiente a los modelos SURTA1000XL y 
SURT A3000XL de los cuales se advierte que no cumplen con las caracteMstlcas 
solicitadas. 

• MGE quedó fuera del estudio de mercado deb1do a que la marca fue adquirida por la 
marca EA TON y hoy Jos equipos están descontinuados. 

En resumen, los equipos que cumplen con los requerimientos solicitados son los 
siguientes (Ver apéndice 3 Comparativo UPS Fabricantes): 

Tr1pp Lite EA TON CYBERPOWER 
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1 SU3000f\TXLCD3U 1 PW_91_3_0_L3_0_0_0R_~_X_L2_U-'-_O_L3_0_0_0_RT_X_L_2U_-' 

En este sentido, las características mínimas requetidas para las Unidades de Respaldo de 
Energía (UPS) quedaron establecidas en la Aclaración No 25. 

4. Respecto a requerir la norma UL 1778 

Dadas las inquietudes por parte de los Licitantes. así como por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones y Transparencia Mexic¡¡na. A.C. en su calidad de Testlgo Social', respecto de l¡¡s 
características solicitadas para las Unidades de. Respaldo de E.nergia UPS, es necesario 
garantizar que los ajustes solicitados los Licitantes no pondrán en riesgo la operación de los 
equipos. 

En este sentido, el Instituto requiere el cumplimtento de la norma UL i 778 como requisito para 
asegurar que los equipos operan de manera adecuada, se. optó por requerir la norma UL 1778 ya 
que ésta brinda certeza al Instituto. respecto de las características y desempeño de los equipos a 
adquirir. en razón de que los equipos con los que se ha operado a lo largo de 5 años han 
funcionado de manera óptima. 

Adicionalmente, como parte de. la Investigación de Mercado se idenlificó que al menos 6 modelos 
de 3 marcas diferentes. cumplen con la norma UL 1778, como se muestra a continuación: 

l;t UNIJIAD DE EllERGI¡to 
INJNTERRU"lPIDA UPS PARA foÍPI!'lha .-,pe EATÓN MG~ 
seRYlDOR 

t:o pane~••• l f~clflcaclonD l i'.ISOIIORMlCI.2UTM 1 SUJ000Rll(l2U 5MMiOOORM~V2Ufol&lsr.moooRMtU !XlOOO 
Pulwr M 

"' mlnlm• alloo 
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PrQIMdo confcn·•••c a 
t.JL. !.778 (E.F..IJ.<J.¡; Rrolllldo Est~ J'\dar"!.~ E-5t;indMP'i 
~rob(l(J(l .::onforme ¡j 

.;;onlormf· ,; lil 
l f Fl ';,P. / · lEPE ~S7· 

CSA ICim 11dáj; 
l778(E~.U.U.); 

1980/ANSI .1980/ANSI 

" rohJdn ~onforrnt> a 
Prob-1do 

C~MI , CSJ\. t N ~<)091 C67,4J C.fi7ill 
NOM ~M!!KitoJ : 

C~>ufOr (né íl C:$A 
2, E-N SS022 Cl<~se A. 19.30 pí'lra 1980 pár~ 

NOM·OOI-SCFI· 
Cfi~~ptP r.on [ C(. 

(r.;n-ad3); 
FNFI~GY STAP. ~l;a~id¿~d (;lf'l71 r.1d<'IO-

199'3 o Ul l/18 
Parle- JS Cbrse A 

Probado 
(E.E.U.O.j, FCt rarl J~ J 778, CSl• pa¡q P'dra 

¡(MI)¡ RÓH:S: 
<onformc 

15 Cla:>é A, NOM, SOpO!t<tl .s.oport.lr 
fRe:;.tric;don d• 4 TlJV. \¡L t 778, VCCI S<lhO!i "" :;al lo~ d• 

1-10 M <MPxko); 
Stlb~lñrlia~ 

( UMI>I{' COl\ 
Ció'!~ A li!mU:n; bm:.lún; 

PcFarosasl: m: Partr. 15 CortliicJ~~ ccn·iiit<a(io 
Ctmlórrn<;~ co.n TA~; 

CI•S• A (EMij 
UL l77~; UL 1778; 

(.c)lificado l NERG\' ('ul(cot•M ('f!\(C Ol 1.1'; 

ST~R 

Adicionalmente, cabe mencionar que de acuerdo al Art 12 de los POBALlNES, con base en los 
resultados de la investigación de merca.do, se exigirá a los proveedores el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas, y de Jas normas mexicanas, según proceda, y a faltCJ de éstas, de 
las normas internacionales. de conformidad con los d ispuesto por lo.s artículos 53 y 55 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

5, Respecto a los procesadores para los servidores de Base de Datos, Web y Digitalización 
y Detección. 

Con relación a los servidores estabfecidos para realizar las funciones de base de datos, web y 
digitalización y detección, algunos lieitan tes han solicitado se puedan ofertar equipos con 
procesadores AMO en sustitución a los lntel. que en un inicio requirió a l Instituto. DerivadG de las 
diversas aclaractones y observaciones de los lidtantes se ha optado por permitir que se ofer'ler> 
procesadores AMD eqwivalentes a los procesadores lntel. siempre que éstos incluyan las 
características solicitadas en los Apendices e y D del Anexo 1 de la Convocatoria. 

En este aspecto. la investigación de mercado ha permitido precisar que es posible que tos 
llcitantes oferten procesadores AMD equivalentes o .superiores 9 los procesadores lf')lel con las 
características solicitadas en los Apéndices C y D del Anexo 1 de la Convocatoria. Para tal efecto, 
los lioitantes deberán acreditar que el procesador AMD ofertadG e.s igual o superior en desempeño 
a los procesadores lntel solicitados por el Instituto, esto mediante una carta de los fabricantes 
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que incluya los reportes de pruebas realizadas por un tercero bajo las mismas condiciones para 
ambos procesadore.s. 

Dicho$ reportes deberan ser emitidos por organismos en los cuales, los fabricantes de los 
procesadores. sean miembros o tengan participaciól'l, respecto a la fecha de publicación de la 
presente convocat·oria. 

6. Respecto a los procesadores para los servidores dé ;~lrnacenamiento. 

Respecto a los servidores que se utilizaran para realízar tareas de respaldo y almacenamiento 
de información, el Instituto requi rió en la Convocatoria que dichos equipos sean compatibles con 
el software que utiliza actualrnente el instituto del fabricante XenData. Ante los cuestionamientos 
de algunos IJcil¡;¡ntes, de cómo comprobar dicha compatibilidad, el lnsl ituto manifestó la necesidad 
de presentar una carta por el fabficante del software, en donde éste garanliz.ara la compatibilidad 
dei software con el equipo propuesto para servidores de respaldo y librerla, propuesto por el 
heilante. 

Por lo anterior, para el caso de los servfdores de respaldo. dentro de la investigación de mercado, 
se consultó con el fabricante del software Xen Data, qué características deben tener los 
servid'ore.s para que éstos sean compatibles con dicho software. El fabricante em.itió una carta al 
Instituto en donde señala las características que estos servidores deben cumplir para garantizar 
el correcto funcionamiento del software, 

Características que deben cumplir los servidores para almacenamiento de acuerdo a Xen Data 

~o;; - .. ~-
Processor: 1 or2 lntel X!'on processors 

Procesador 2 GHz or faster 

each with 4 or more oores 
Memoria RAM RAM· 32GB 

Controladora de Raid RAID controller support RAID 5 or RA1D 50 

Sistema operativo 
Operating systel'rL either Windows Server 20·12 R2 or Windows 
Server 2008 R2 

La tabla superior, muestra las características que deben tener los servidores de almacenamiento 
para funcionar adecuadamente con el software de Xen Data. 

Como se puede observar, s1 bien las características son mlnirnas, si es necesario que e1 
procesador sea tntel, Ya que como tefiere la carta del fabricante. la compatibilidad de este 
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software solo se puede garanti2ar con dichos procesadores. En este sentido. no es posible 
aceptar servidores con procesadores AMD. para las funciones de respaldo. 

Cabe señalar, que éstas características fueron incluidas en l.as solicitadas por el Instituto a los 
licitantes. De hecho, el Instituto solicitó características adicionales que se detallan a continuación 
{as cuales se ha identificado que la gran mayoría de los fabricantes· de servidores las incluyen en 
sus equipos. (Ver Apéndice 4 c:arta del fabricante XenData) 

Componentes Carl!lfliristl~ adlolonalt~ 
Ranuras de 2 Ranuras PCie 3.0 Expansión - -
BIOS Actuali7J!hle 

Se deberá considerar almacenamiento sufi'Ciente para tener 6meses de información 
DisGQ.duro en linea de acuerdo a las requerimientos del soltware para digitalizar ofertado, esto 

con yn ~rr~<J I9 RAID!? c¡ 6, p~~~ ~di! \1.~\' ~~a~ .QEVEM. 
Bahlasde discos Serán p10puesta.s por el proveedor· para garantizar las necesidades de 
Duros ahuace~:~amienlo solicitadas por el h1slituto. 

Unidad DVD DVD+RW 

2 interfaces. de red 1GB Ethernet. 
Puertos de 2 interfaces SAS. 
comunicaCión 

2 puertos VSB. 
-·· • + 

Chasis Tipo Rack ·coma máximo de 2U compalible con el gabinele:descrito en el apéndice l. 

Cables y accesorios 
Incluir los cables de potencia. fieles v elementos necesarios para su instalación y 
fvncionan'liento en un 1·ack. 

Componentes Hot Funntcs de Poder. ventiladores y discos duros. Sw<Jp 
Fuenle de poder Fuentes Redundantes Hot Swap. 

Salida do 1/idoo liGA. 
Consumo de El equipo debe de operar ~decuadarrtente <1 t~rnperaturas entre 10' a 35•c. operación 

Documentación Incluir manuales técntcos y de usuario originales en medio digi tal o impreso. 

Garantía 
A 11anir de su nue.Sta en op~rac¡:ión y hi3sta el 31 de diciembre ele 2019 en todas sus 
partes y accesorias requeridos para la correcta operación. 

Certificados Norma oficial mexicana NOM-019-SCFI-1998, NOM-024-SCI-2013 o equivalentes. 




